






































































































































































































































































































































































































































































































































































MINISTERIO DE FOMENTO. 

ISXIP'JüSIKEill'M'J & 3o HU 

SEÑORA: Nada mas lisonjero para el Ministro que suscribe que ofrecer ocasiones 
á V. M. de emplear su maternal protección en beneficio de la juventud laboriosa, 
cuyas virtudes 6 inteligencia son para los pueblos la esperanza de su ventura. 

Si amargos afanes han angustiado el ánimo de V. M. en las azarosas épocas 
de su glorioso reinado, grato le será sin duda relegar al olvido, siquiera sea por 
un instante, lo que concita las pasiones, conmueve á los pueblos y destruye los 
campos, para pensar en los elementos de nuestra riqueza y propagar la ilustración 
en todos los ramos del saber humano. 

La Agricultura, Señora, reclama el desvelo incesante del Gobierno de Y. M. 
A ella están reservados los inestimables tesoros que encierra el suelo privilegiado 
de España; á ella el secreto de hacer rica y poderosa sin rival á esta nación, (pie 
no aprecia quizás en todo lo que vale el inmenso beneficio de que es deudora á la 
naturaleza. La Agricultura hace al hombre morigerado, laborioso, amante de la 
paz del alma, modesto en sus aspiraciones, aficionado á las dulzuras de la vida 
de familia, inclinado al orden; y el dia en que por la propagación de la enseñanza 
y la construcción de canales y caminos adquiera en España el desarrollo que lia ob
tenido en otros pueblos mas atentos á su prosperidad, menos castigados por sus 
disensiones intestinas , V. M. tendrá el envidiable privilegio de reinar sobro un país 
agrícola por excelencia, al cual llegará casi apagado el eco de las pasiones que se 
agitan y conmueven á las masas, poniendo en peligro la pública tranquilidad en los 
grandes centros industriales. 

El Gobierno no puede de pronto elevar el cultivo en España al grado de perfec
ción que quisiera. Mas fuera censurable si en los límites posibles no lo intentara, 
reservándose la plácida tarea de caminar sin tregua por esta sonda de mejoras mate
riales hasta donde alcancen sus recursos é inteligencia, nunca superiores á sus 
deseos. 

El proyecto do establecer una Escuela de Agricultura en Aranjuez ó sus in
mediaciones no es de hoy; ya hace años que germina en algunas cabezas esta idea, 
y aun se indicó en el Real decreto de 2 de Noviembre de 1 8 4 9 , desde cuya época 
se ha ido formando en este sentido la opinión pública, no sin motivo ciertamente, 
porque aquellos feraces terrenos se prestan de un modo admirable á todos los culti
vos y ensayos de vegetación. 

El distinguido favor que V. M. dispensa á la industria, facilitando para el caso 
presente un edificio y terrenos propios del Real Patrimonio, ha sido un poderoso 
estímulo para el Ministro que tiene la honra de dirigirse á V. M., y mas cumplida 
sería su satisfacción si la naturaleza y el tiempo hubiesen concentrado en mas con
venientes límites lo que requiere un establecimiento de esta clase para ser digno de 
las distinciones de V. M., de los adelantos de la época y de la nación á que ha de 
consagrarse. 

Mas todo no es posible, Señora, porque si es fácil concebir grandes proyectos, 
la naturaleza tiene sus leyes inmutables de gradación para todo lo que nace y ha 
de vivir. 

Contribuya la protección de V. M. á crear y enaltecer esta Escuela dedicada á 
la Agricultura, que otras seguramente producirá la especulación del hombre labo
rioso cuando comprenda que es buena y ú t i l , cuando le enseñe lo que ignoraba 
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para hacer que los campos rindan mas opimos y ricos frulos por la mayor inteli
gencia que en ellos podrá emplear. 

No sin placer reconoce el Ministro de Fomento los laudables esfuerzos que han 
hecho varias provincias para establecer Escuelas y Granjas que difunden conoci
mientos provechosos para la Agricultura, y abriga la esperanza de que la protec
ción de V. M. estimulará cada dia mas el establecimiento de otras que multipliquen 
los beneficios de aquellas. 

Entretanto, Señora, una vez establecida la Escuela central de Agricultura en 
las propiedades del Real Patrimonio que la comisión nombrada al efecto ha juzgado 
preferible, contando antes con el beneplácito de V. M., comenzará desde luego su 
enseñanza teórico-práctica, acomodando por ahora la protección del Gobierno y.la 
extensión de sus estudios á los escasos recursos que pueda ofrecerla el Erario, sin 
que esto sea obstáculo para que en lo sucesivo reciba todo el ensanche y las mejo
ras de que sea susceptible, á medida que lo permitan las atenciones del Tesoro. 

En la Escuela central tendrá cabida el hijo del propietario, que podrá llevar á 
la casa paterna un caudal de inteligencia que acreciente su patrimonio: el pensio
nado por las provincias, que difundirá por ellas un nuevo germen de vida con el co
nocimiento de los adelantos humanos: el joven estudioso que, conquistando con sus 
vigilias el título de perito agrícola ó de ingeniero agrónomo, se proporcionará una 
honrosa subsistencia con el ejercicio de su profesión, abrirá las cátedras de la Cien
cia, ó será útil al Estado en los destinos administrativos. 

Quedaría no obstante un vacío si el Ministro que suscribe no presentara á V. M. 
la ocasión de ejercer uno de esos actos de filantropía que tan gratos son á sus sen
timientos de Madre y de Reina. Hay huérfanos, Señora, pobres y desvalidos, que 
al perder los objetos mas caros á su corazón en defensa del Trono y de la libertad, 
en medio de su desgracia todo lo esperan de su Reina y de la patria agradecida. 
Destínase para ellos un limitado número de plazas de pensionados, débil consuelo 
que deberán á la generosidad de su Reina, á quien colmarán de bendiciones, por
que los ha arrancado de los brazos de la miseria y les proporcionará un porve
nir seguro, estable y desahogado. 

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe propone á V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid l . ° d e Setiembre de 1 8 5 5 . 

S E Ñ O R A : 

A L. R. P. de V. M. 

El Ministro de Fomento, 



REAL DECRETO. 

En consideración á 'las razones que me ha expuesto el Ministro de Fomento, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea una Escuela central do Agricultura en la Casa de Campo 
llamada La Flamenca (1) correspondiente al Real heredamiento de Aranjuez, bajo 
la inmediata dependencia del Ministro de Fomento. 

Art. 2.° La enseñanza se dividirá en dos secciones: la tecnológica y la cien
tífica. 

La instrucción tecnológica tendrá por objeto: 
1.° Enseñar la práctica del arte agrícola fundada en el conocimiento de las 

reglas que le constituyen. 
2.° Formar por principios, labradores, capataces, mayorales, jardineros, hor

telanos y arbolistas. 
3.° Propagar el uso de los métodos reconocidos como ventajosos. 
Art. 3.° Los alumnos de la sección tecnológica que, habiendo concluido con 

aprovechamiento los cursos de esta enseñanza, fuesen aprobados en el examen de 
carrera, recibirán el título de perito agrícola. La instrucción científica tendrá por 
objeto: 

1.° Crear la carrera del profesorado agronómico. 
2.° Ampliar la instrucción de los que, sin seguir la carrera del profesorado, 

quieran perfeccionar sus conocimientos para servirse de ellos como propietarios ó 
como cultivadores. 

3.° Ensayar los métodos nuevos. 
Art. 4.° Los alumnos que cursaren los estudios de la sección científica ob

tendrán, previo el correspondiente examen y aprobación, el título de ingeniero 
agrónomo. 

Art. 5.° Los peritos agrícolas podrán autorizar los apeos y tasaciones de fincas 
agrícolas que hayan de hacer fe en juicio, siempre que la extensión de cada una 
de ellas no pase de 30 hectáreas, y deberán ser preferidos para las plazas de ca
pataces, mayorales, jardineros y hortelanos en el servicio público, así como para 
los destinos subalternos de la estadística agrícola. 

Art. 6,° Los ingenieros agrónomos podrán autorizar los apeos y tasaciones de 
fincas agrícolas que hayan de hacer fe en juicio, cualquiera que sea su extensión, 
optar á las cátedras de Agricultura establecidas ó que se establezcan en cualquier 
punto del Reino, previos los ejercicios y requisitos que determinen los Reglamen
tos, y servir las plazas facultativas en la formación y renovación de la estadística 
agrícola, debiendo ser preferidos en igualdad de circunstancias para los empleos 
de la Administración que exijan conocimientos agronómicos. 

Art. 7.° Tanto los ingenieros agrónomos como los peritos agrícolas serán prefe
ridos por las Autoridades á los que no hayan hecho sus estudios en esta Escuela, 
debiendo ejecutarse por ellos, cuando los haya en el pueblo, antes de acudir á los 
que no tengan título, todos los actos periciales que ocurran en ferias y mercados, 
en certificaciones que hayan de hacer fe en juicio y fuera de él, ó en registros y 
demás diligencias pertenecientes al ramo de cultivo. Tendrán derecho á reclamar 
los honorarios que adeuden por sus servicios: cuando sean por diligencias de oficio, 
con arreglo á arancel; cuando sirvan á particulares, conforme á lo pactado. 

Art. 8.° La enseñanza será pública y gratuita. Habrá además un número de 
plazas de internos, costeadas por el Estado, debiendo recaer entre los que , siendo 

(<l) Esta posesión, por la que pasa el camino de hierro que va á Albacete, dista de 
Aranjuez unos tres cuartos de legua. 

2 
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hijos (i hermanos de militares ó milicianos nacionales muertos en campaña, obtengan 
las mejores notas en los exámenes de entrada. 

Árt. i). 0 Un Director cuidará del régimen y gobierno del establecimiento, y este 
cargo recaerá siempre en un profesor de Agricultura de autoridad en la ciencia. 

Art. 10. El Gobierno ejercerá su vigilancia sobre esta Escuela por medio do las 
visitas de inspección, que verificará el Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio, por sí ó por medio de un Consejero de Agricultura en quien delegue sus 
facultados, con el título de Inspector extraordinario, cuando lo tenga por convenien
te. La ejercerá asimismo todos los años por medio del Tribunal de examen, que se 
compondrá del Director general de Agricultura; dos Vocales del Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, que sean ó hayan sido profesores; del Comisario 
regio de Agricultura de la provincia de Madrid; del Director de la Escuela, y del 
olicial del Ministerio, Jefe del negociado, que hará de Secretario del Tribunal. 

Art. l i . La enseñanza, la disciplina y el gobierno interior del establecimiento 
se regirán por los Reglamentos que he tenido á bien aprobar con esta fecha. 

Dado en San Lorenzo á 1.° de Setiembre de 1 8 5 5 . = E s t á rubricado de la Real 
m a n o . = E l Ministro de Fomento, Manuel Alonso Martínez. 

REAL DECRETO. 

Vengo en declararme Protectora de la Escuela central de Agricultura, creada 
por mi decreto de este dia en la casa de campo llamada La Flamenca, correspon
diente al Real heredamiento de Aranjuez; siendo mi voluntad que esta protección 
se ejerza por medio del Intendente general de mi Real Casa y Patrimonio. 

Dado en San Lorenzo á primero de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
c inco .=Está rubricado de la Rea lmano .=El Ministro de Fomento, MANUEL ALONSO 
MARTÍNEZ. 
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REGLAMENTO ORGÁNICO 
para la sección de ingenieros agrónomos. 

Artículo 1.° Las funciones del Director de la Escuela central de Agricultura, 
como Jefe de la sección científica, serán: 

1.a Cumplir y hacer cumplir los Reglamentos y las órdenes del Gobierno. 
2. a Admitir y separar los alumnos conforme á Reglamento. 
3 . a Enseñar un curso superior de agronomía. 
4. a Cuidar de que los alumnos estudien las ciencias auxiliares en los estableci

mientos que corresponda, con la aplicación y utilidad mayor posibles. 
5. a Acompañar á los alumnos en los viajes y en las excursiones agrícolas. 
6. a Facilitar á los alumnos las prácticas necesarias para la inteligencia de las 

teorías. 
Art. 2.° Para ser admitido alumno en esta sección será indispensable reunir las 

circunstancias siguientes: 
1. a Tener diez y siete años cumplidos. 
2. a Ser de complexión sana y robusta. 
3 . a Presentar el título de bachiller en filosofía. 
Art. 3.° La enseñanza durará seis años y se dividirá en dos parles: la pri

mera preparatoria; la segunda de aplicación. 
Art. 4.° La enseñanza preparatoria durará cuatro años y comprenderá las ma

terias siguientes: 
Cálculos y topografía. 
Mecánica industrial. 
Análisis química. 
Zoología, vertebrados é invertebrados. 
Organografía y fisiología botánica. 
Geología. 
Economía política. 
Dibujo. 
Agronomía. 

Art. 5." La distribución de estas materias se verificará por el Director de la 
Escuela, haciendo asistir á los alumnos: 

Para cálculos y topografía, á la Escuela de Arquitectura, 
Para mecánica, al Instituto industrial. 
Para análisis quünica, á la facultad de Farmacia. 
Para zoología, botánica y geología, al Museo de ciencias naturales. 
Para economía política, á la Universidad. 
Para prácticas de meteorología, al Observatorio astronómico. 
Para prácticas de zootecnia, á la Escuela superior de Veterinaria. 
Para prácticas de dibujo y de iconografía, al Museo agronómico. 
Para prácticas del cultivo, al Jardín botánico. 

Art. 6.° El Director de la Escuela explicará el curso de agronomía en la cátedra 
de Agricultura establecida en el Museo de ciencias naturales de esta corte. 

Art. 7.° El estudio del dibujo durará los cuatro años de esta enseñanza prepa
ratoria, y será de pura aplicación, debiendo formar cada alumno la cartera del in
geniero agrónomo. 

Art. 8.° La distribución de los estudios y de los ejercicios prácticos se propon
drá cada año al Gobierno por el Director de la Escuela, de modo que los alumnos 
se dediquen todos los dias siete horas por lo menos, y nueve cuando mas, á las 
lecciones, trabajos y ejercicios de la enseñanza. 



8 
Arl. 9." Al cabo do los cuatro años, los que fueren aprobados en el examen de 

la enseñanza preparatoria, pasarán por dos años á la sección tecnológica para poner 
en práctica las teorías aprendidas en la sección científica. Solo se admitirán á este 
examen los que hubieren obtenido la nota de bueno, cuando menos, en las diferen
tes cátedras y ejercicios en que deben cursar los referidos cuatro años. 

Ait. 10. Se concederán tres plazas pensionadas con 3,000 rs. anuales para pa
sar á la enseñanza práctica á los que, obteniendo la nota de sobresalientes, se dis
tingan mas en el último examen de la sección científica. 

Art. 1 1 . Una Instrucción especial, basada en el desarrollo que hubiese logrado 
en aquel tiempo la sección tecnológica, determinará el orden que ha de seguirse en 
la enseñanza de aplicación. 

Art. 12 . Trascurrido el término señalado para el estudio de aplicación, sufri
rán los alumnos el examen final de la carrera. 

Art. 13 . Este examen se compondrá de tres ejercicios, uno teórico, otro teó-
rico-práctico y otro puramente práctico. 

Art. 14 . Los que quedaren suspensos en el examen de carrera, volverán por 
otro año á la sección tecnológica, al cabo de cuyo tiempo podrán solicitar nuevo 
examen; pero si en este no satisfacieran completamente al tribunal, quedarán defi
nitivamente reprobados. 

Art. 15 . Los alumnos que salgan aprobados del examen final, obtendrán el tí
tulo de ingenieros agrónomos. Igualmente lo obtendrán, previo examen, los que hu
bieren estudiado iguales materias en las Escuelas del extranjero. 

Madrid i.° de Setiembre de 1855.=Aprobado.=AiOHSo MARTÍNEZ. 
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REGLAMENTO ORGÁNICO 

para la sección de peritos agrícolas. 

T I T U L O P R I M E R O . 

ÜRGANIZACIOX. 

C A P I T U L O L 

Régimen. 

Artículo 1.° Para el régimen de esta sección habrá un contralor, un oficial, un 
escribiente, un capataz, un mayoral, un hortelano, un portero y el número nece
sario de jornaleros para el servicio de las dependencias del establecimiento. 

Art. 2.° Los destinos de contralor, oficial y escribiente serán de nombramiento 
Real; las demás plazas, de elección y remoción del Director de la Escuela. 

Art. 3.° Habrá por ahora treinta plazas de alumnos internos. El Gobierno cos
teará doce plazas pensionadas con el objeto y en los términos que se dirán, é invi
tará á las Diputaciones provinciales para que envíen á ella alumnos pensionados por 
cuenta de los fondos provinciales ó municipales. 

Art. 4.° Cuanto tenga relación con la capilla y la enfermería se determinará 
por resoluciones especiales en vista del número de alumnos y del desarrollo sucesivo 
déla Escuela. 

CAPITULO II. 

Director. 

Art. 5.° Las funciones del Director de la Escuela central de Agricultura, como 
Jefe de la enseñanza tecnológica, serán: 

1.° Cumplir y hacer cumplir todas las disposiciones del Gobierno. 
2.° Adoptar las medidas convenientes para el régimen de la Escuela, tanto en 

el orden económico como en el facultativo. 
3.° Proponer para los destinos de Real nombramiento y proveer los que no 

exijan este requisito. 
4.° Admitir y separar los alumnos conforme á reglamento. 
5.° Enseñar á los alumnos la agricultura y los conocimientos auxiliares. 
6.° Determinar la marcha del cultivo, fijando los dias en que deban verificarse 

las operaciones, y explicando á los alumnos la razón de cada una de ellas. 
7.° Acompañar á los alumnos en las excursiones y viajes agrícolas. 
8.° Presentar al Gobierno todos los años en el mes de Marzo una memoria ra

zonada do los instrumentos, máquinas, modelos, plantas y ganados que convenga 
adquirir para el servicio de la Escuela, acompañando el presupuesto para el año eco
nómico inmediato y los programas para el año escolar siguiente. 

9.° Publicar todos los años en el mes de Diciembre una memoria .sobre el es
tado de la Escuela y sobre los resultados que hubiere producido. 

3 
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CAPITULO III. 

Contralor. 

Arl. C.° El contralor tendrá á su inmediato cargo la custodia y conservación 
del material del edificio, con los utensilios, efectos y útiles destinados al servicio 
general del mismo, respondiendo de todo á la Dirección con arreglo á los dobles 
inventarios y conforme á las instrucciones especiales que se expidan sobre este 
punto. 

Tendrá bajo sus órdenes inmediatas al oficial, al escribiente, al portero y á los 
mozos de aseo y de cocina en la parte relativa á su régimen y policía. 

Art. 7.° Las obligaciones especiales del contralor como conserje, serán: 
1. a Vigilar la conducta de sus dependientes, haciendo cumplir á cada uno sus 

respectivas obligaciones. 
2 . a Pasar anticipadamente las revistas de que debe responder á la Dirección cuan

do esta haga las suyas. 
3 . a Celar con particular esmero que las cátedras, los depósitos de instrumentos, 

de colecciones y demás dependencias de la enseñanza se hallen arregladas y dispues
tas en la forma que se determine. 

4. a Cuidar de que los toques ó avisos acordados para anunciar las clases, los ejer
cicios y todos los demás actos de la Escuela se den puntualmente á las horas pre
fijadas. 

5. a Pasar todas las semanas á la Dirección nota expresiva de las faltas que note 
en el edificio y en los electos y utensilios, con distinción de su importe y necesidad, 
especificando si los daños ó roturas de que se trate se han causado por algún indi
viduo que los deba reparar á su costa. 

C.a Eñ las salidas de los ejercicios de campo hará Ta entrega de los instrumen
tos necesarios, cuidando de recogerlos á la vuelta, y que todo se halle preparado de 
manera que los alumnos puedan mudarse de ropa si fuese preciso con la mayor 
prontitud posible. 

7. a El servicio del alumbrado de la casa y los fuegos de las cocinas y chime
neas serán de su preferente atención; en la inteligencia, de que sobre punto tan 
delicado no se admitirá la menor contemplación ni disimulo. 

8. a Celar de que el portero lleve con escrupulosidad una apuntación de las per
sonas que entran y salen en el establecimiento, acompañando á las que vengan á 
verle con la autorización correspondiente. 

9 R e c o g e r por la noche los apuntes de la portería; y con presencia de ellos y 
de los suyos, llenar el diario que debe formarse con arreglo á formulario, dando 
parte al' Director, de quien tomará la orden para el día siguiente. 

10. a En suma, el contralor no deberá perder de vista que solo él es quien tiene 
que responder de cuanto entre ó salga del edificio, así como de lo que exista en este, 
bien sea que pertenezca á la Escuela, á los alumnos ó á los demás dependientes de 
la misma, para lo cual estudiará cuidadosamente las obligaciones que los reglamen
tos é instrucciones impongan á cada uno. 

Art. 8." El contralor, en su carácter do mayordomo, deberá: 
1.° Tener á su cargo la provisión y distribución de todos los comestibles nece

sarios para la subsistencia de los alumnos. 
2.° Buscar, ajustar y responder de la calidad de las especies que se le manden 

acopiar para el establecimiento, cuidando de su trasporte al mismo, bajo los precios 
y condiciones mas seguras y equitativas. 

3.° Custodiar en las despensas y almacenes los acopios, tomando las medidas 
que estén á su alcance para evitar que se averien ó deterioren por descuidos en su 
colocación, por falta de aire, ó por otra cualquiera causa, de lo que responderá 
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exclusivamente si no acredita haberlo hecho presente al Director y reclamado su re
medio con anticipación dos veces al menos por escrito. 

4.° Distribuir diariamente y con la debida formalidad los suministros que hayan 
de consumirse en el dia, llevando cuenta exacta y detallada del dinero que haya in
vertido, de las especies acopiadas y de las que hubiere sacado de los almacenes. Esta 
cuenta se presentará diariamente al Director para que la examine y rubrique, sin 
cuyo requisito no podrá servir de data. 

5.° Será asimismo de su particular atribución el. resistir las entregas de pan, 
carne ó cualquier otro de los géneros que se contraten, cuando no se hallen arre
glados á las muestras y condiciones de la contrata; en la inteligencia de que su 
responsabilidad estará viva y se le hará efectiva si no acredita con la misma pape
leta en que dio parte al Director de haberse opuesto á la entrega, que este le mandó 
que recibiera las especies de que se trataba. 

G.° En las visitas semanales presentará al Director el estado de las existencias, 
y una nota que entregará en la misma oficina de las faltas de urgente remedio que 
haya advertido, tanto en aquellas como en las provisiones de consumo diario. 

7.° Sin perjuicio de dichos partes semanales, dará el mensual el primer dia de 
cada mes al Director, comprensivo de la entrada y salida de dinero, provisiones y 
suministros que haya habido durante el mes anterior, reclamando por nota cuanto 
juzgue conveniente para asegurar y mejorar el servicio. También incluirá el presu
puesto de los acopios que en su concepto deban hacerse por mayor para el mes in
mediato. 

8.° Verificará la distribución de toda especie en virtud de nota del Director, 
circunstanciada por artículos. Estas notas arregladas á los formularios que se escri
birán al efecto, serán los comprobantes de la cuenta, y salvarán su responsabilidad. 

9.° Reclamará con un mes al menos de anticipación los víveres y efectos que 
necesite para la subsistencia del establecimiento y de la enfermería; y si por no ha
ber hecho á su tiempo esta reclamación ocurriese alguna falta, responderá de ella; 
abonando desde luego la diferencia del precio á que cuesten los víveres y efectos que 
sea preciso adquirir á mayor valor por no haberse hecho la compra con la debida 
oportunidad. 

10. Cuidará también de que en la cocina haya el orden, limpieza y economía 
que tanto interesa en estas oficinas, aumentando sus cuidados cuando se trate de co
sas pertenecientes á la enfermería. 

1 1 . Se prohibe absolutamente que salga de las despensas y almacenes de víve
res género ni objeto alguno, bajo pretexto de dádiva, venta, gratificación ó limos
na. Para ello será necesario que preceda una orden del Director, cpie exprese los mo
tivos en que funda el mandato, sin cuyo requisito el contralor no podrá datarse de 
la partida. 

12 . Tampoco permitirá que de la cocina se extraiga cosa alguna para los alum
nos en particular, sin que preceda igual permiso. 

Art. 9.° Las obligaciones del contralor, como encargado de la contabilidad y de 
la caja, serán: 

1. a Recibir la consignación mensual y repartirla con arreglo al presupuesto, pre
sentando cada mes cuenta justificada de lo gastado. 

2 . a Llevar con la debida separación la cuenta de los fondos procedentes de los 
alumnos y la de los que provengan de la consignación del establecimiento. 

3 . a Estar encargado de los graneros, y en general de lodos los depósitos de 
frutos ó géneros, así como de su distribución ó venta. 

Art. 10 . Por punto general, el contralor se considerará como jefe del detal 
del establecimiento, y bajo este concepto se explicarán las dudas que puedan ocurrir 
en el ejercicio de las funciones económicas del mismo. 
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CAPITULO IV. 

Oficial y escribiente. 

Art. 1 1 . El oficial, como auxiliar del contralor, se ocupará, bajo su dirección, 
de lo relativo á la contabilidad, llevando los libros y registros que prescriban los 
reglamentos. 

Art. 12. El oficial sustituirá al contralor en ausencias ó enfermedades. 
Art. 13 . El escribiente se ocupará de lo que corresponde á su cargo bajo las 

órdenes del contralor y del oficial. 

CAPITULO V. 

Capataz. 

Art. 14. Las obligaciones del capataz serán: 
• 1 . a Cuidar de la explotación do la finca, de las prácticas y de los ejercicios de 

campo, sujetándose alas disposiciones de la Dirección. 
2 . a Vigilar el exacto cumplimiento de las obligaciones del mayoral, del horte

lano y de los alumnos. 
3. a Poner en conocimiento del Director las faltas ó infracciones de reglamento, 

tomando provisionalmente las disposiciones oportunas. 
4. a Desempeñar cuantos trabajos le encargue el Director para la mayor perfec

ción de la enseñanza. 
5. a Comunicar cada dia al mayoral y hortelano la orden de los trabajos que ha

yan de ejecutarse un el siguiente, cuidando que se cumplan con exactitud y puntua
lidad las instrucciones que comunicare. 

6. a Pasar diariamente á la Dirección un parte de los trabajos que se hayan he
cho , y de las novedades que hayan ocurrido en las dependencias agrícolas de la 
Escuela. 

7 . a Visar y pasar al contralor las listas de jornales que formen el mayoral y el 
hortelano. 

8. a Asistir á la paga de los jornales para que no se haga sino á los legítimos 
interesados, firmando la certificación que de dicho acto ha de extender el contralor 
á continuación de las listas. 

9. a Cuidar de que los jornaleros ocupados en el cultivo trabajen constantemente 
durante las horas acostumbradas ó que se prefijen. 

10. Custodiar bajo su responsabilidad las colecciones de estudio. 
1 1 . Pedir ala Dirección, por escrito, las herramientas, aperos y útiles que 

fueren necesarios, y no proceder á tomarlos de las depositarías sin el dése de la Di
rección. 

12 . Tener á su cargo la depositaría de las herramientas, instrumentos, máqui
nas y útiles de cultivo. 

13 . Llevar un libro para sentar todos los efectos que se depositen en su poder, 
y que recibirá mediante cargareme extendido por el contralor, á quien lo de
volverá firmado. 

14. Anotar en otro libro las entregas que hiciere de efectos, personas que los 
reciben, dia en que se verifica la entrega, y fecha tle las órdenes en que esta se 
hubiese dispuesto. 

l o . No entregar sin orden, por escrito, ninguno de los útiles ni herramientas 
que le están confiados, y cuidar, de que á continuación de ella se ponga el recibo de 
las personas á quienes se mande entregar. 

16. Cuidar de que no haya en poder del mayoral ni del hortelano mas herra
mientas y útiles que los necesarios para los trabajos pendientes. 
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17. Procurar que, concluidos ios trabajos para que se entregaron los útiles, 
sean devueltos á la depositaría, en cuyo acto, y á presencia del mismo que dio el 
recibo, anotará en este la devolución y su fecha. 

18 . Cuando el que recibió los útiles no devolviese todos los expresados en un 
solo recibo, se anotarán á continuación de él los que devuelve y el dia en que se ve
rifique, y hará que aquel firme esta nota. 

19 . Siempre que el que recibió los útiles rehusare ó tratare de eludir la opor
tuna devolución de algunos, dará el capataz parte por escrito á la Dirección, acom
pañando el expresado recibo. 

20 . Cuando alguno do los útiles se extravíe sin que de ello se pueda hacer 
cargo á nadie, la Dirección mandará anotar el estravío en el libro de inventario, expre
sándose en él la fecha de la orden, de que deberá haber tomado razón el contralor. 

2 1 . Cuando por el uso ó por cualquier otra causa se inutilizare alguno de los 
útiles, dará parte al Director, quien después de convencido de la inutilidad, pondrá 
en el mismo parte la nota de al desecho, y tomada razón por el contralor, se ano
tará en el libro de inventario. 

22 . Llevará el capataz otro libro que sirva de inventario de los útiles que se 
desechen en virtud de las anteriores disposiciones, anotándolos con separación de 
clases. 

2 3 . Aunque algunas cosas de desecho puedan ser aprovechadas en otras ú otros 
usos, no podrán ser extraídas del depósito sin que preceda orden de la Dirección y 
toma de razón del contralor. Será responsable el capataz siempre cpie no pueda pre
sentar el recibo de la persona á quien se hiciese la entrega, y no resultase en el li
bro la nota y la fecha de la orden en que se mandó. 

24. Deberá el capataz poner á disposición del contralor todas las cosechas, fru
tos y productos de la Escuela con la formalidad debida, y pedirle del mismo modo, 
con la anticipación correspondiente, las semillas ó frutos que fuesen necesarios para 
verificar las siembras y plantaciones, á fin de que se puedan verificar los asientos 
indispensables para la clara y puntual contabilidad. 

CAPITULO VI. 

Mayoral. 

Art. 15 . Las obligaciones del mayoral serán : 
1 . a Ejecutar todo lo relativo á la labranza. 
2 . a Cuidar del aseo y limpieza de las cuadras y establos. 
3 . a Custodiar bajo su responsabilidad los objetos de labor que se le entreguen. 
4. a Tener á su cargo la carretería y fragua. 
5. a Proponer á la Dirección los mozos de muías y demás trabajadores que se 

hayan de ocupar en las labores del campo, y proponer asimismo el que sean despe
didos cuando dieren motivo para ello, sin disimularles ninguna falta. • 

6. a Mientras dure la recolección, pasar diariamente á la Dirección una nota de 
los productos que se entregaren ó pasaren á las cámaras', en cuya nota pondrá su 
cargareme el contralor. 

7. a El último dia de cada mes dará por escrito un pedido de la paja y cebada, ó 
cualquier otro pienso que para el consumo en el siguiente necesitare el ganado, ex
presando el número de cabezas, la clase y pienso diario que se les suministra. Con 
el dése del Director le será entregado, dejando el competente recibo en el mismo 
pedido. 

8. a Rendir cuenta en los cuatro primeros dias de cada mes de lo que cada ca
beza haya consumido en ol anterior, expresando la existencia que en el último dia 
hubiese resultado. 

9." Cuidar de que á cada cabeza se le suministre el pienso señalado sin defrau-

í 



14 

darle ninguna porción, y de que esté limpio el ganado y corrientes todos los aperos 
de la labranza. 

10. Formarlos competentes estercoleros, con arreglo á las instrucciones que 
recibiere, cuidando de su distribución en las épocas mas convenientes. 

1 1 . Llevar un libro de asiento con los nombres y apellidos de los mozos de 
muías, dia en que se los recibe, jornal que se les asigna, dia en que se les paga, 
bueyes ó muías, carruajes y aperos que á cada cual se confian, dia en que cesaren 
de trabajar, y causa de ello. 

12. Tener otro libro en que se anoten todos los bueyes y muías destinados á la 
labor, los animales de cria, sus procedencias, edad, señas, dias en que se les dio tal 
destino ó pasaron á otro, y en que murieron ó fueron vendidos. 

13 . Dar semanalmente al capataz parte circunstanciado por escrito de los tra
bajos que se hubieren hecho. 

14. Asistir al pago de los jornaleros de su dependencia, cuidando de que cobre 
el mismo que hubiese trabajado, y firmar las certificaciones que ha de extender el 
contralor á continuación de las listas. 

15 . Pedir por escrito las herramientas y útiles que necesitare á fin de que se le 
entreguen. 

16 . Manifestar igualmente al capataz la necesidad de las composturas que recla
men los útiles ó herramientas, para que se puedan adoptar las disposiciones conve
nientes. 

17. En caso de inutilizarse cualquiera de ellos, presentarlo al capataz para que 
este tome las medidas necesarias á fin de que pasen al desecho. 

CAPITULO VIL 

Hortelano. 

Art. 1C. Las obligaciones del hortelano serán: 
1.a Ejecutar lodo lo relativo al cultivo de hortaliza, (lores, frutales y arbolado 

de sombra, 
2 . a Responder de las herramientas, tiestos, instrumentos y demás efectos que se 

le entreguen. 
3 . a Pasar á la Dirección nota diaria déla fruta, verdura ú otra producción cual

quiera cpie de la huerta entregue al capataz, para que este la ponga á disposición 
del contralor. 

4 . a Formar y pasar al capataz cada semana las listas de jornales, expresando el 
nombre de cada trabajador, el jornal diario que le esté asignado, los dias que en la 
semana hubiese trabajado, y el haber que por todos ellos le corresponda. 

5. a Presenciar el pago semanal de los jornaleros ocupados en sus respectivas 
dependencias, y firmar con el capataz las certificaciones que de dicho acto ha de ex
tender el contralor al pié de las listas. 

C A P I T U L O V I I I . 

Portero y mozos. 

Art. 17 . Habrá un portero colocado á la entrada del establecimiento, con cuar
to á su inmediación, y el salario cpie se le señalará en su nombramiento. 

Art. 18 . Esta plaza recaerá siempre en personas mayores de treinta años, que 
sepan leer y escribir, que tengan buena conducta, y que reúnan la circunstancia de 
tener algún oficio de los necesarios para la Escuela. 

Art. 19 . El portero estará á las inmediatas órdenes del contralor, y sus obliga
ciones principales serán: 
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1 . a No separarse de la puerta del edificio. 
2 . a No dejar salir ni entrar á nadie que no se halle autorizado para ello, en 

virtud de las instrucciones que se darán al efecto. 
3 . a Abrir la puerta al amanecer y cerrarla al toque de oraciones. 
4 . a Entregar las llaves y recibirlas cuando sea necesario, de manos del con

tralor. 
5. a Llevar una lista de las personas que entren y salgan de la Escuela, y que 

no sean de las que pueden libremente hacerlo, cuyo parte entregará todas las noches 
al contralor. 

6. a No permitir que se introduzcan para los alumnos viandas ni efectos que no 
estén comprendidos en las instrucciones de la portería, las cuales conservará con 
el mayor cuidado en una tabla donde se encontrarán escritas y firmadas por el con
tralor, con el V.° B.° del Director, para que todos puedan enterarse de su con
tenido. 

Art. 20 . Habrá los mozos necesarios para la asistencia de los alumnos, y sus 
obligaciones serán: 

1.'' Levantarse con la debida anticipación, á fin de estar prontos para servir á 
los alumnos cuando estos lo verifiquen en las operaciones de lavarse, peinarse y de
más de esta clase, con arreglo á las instrucciones que se adopten en la materia. 

2 . a Cuidar de limpiar la ropa á los alumnos cuando estos no tuviesen tiempo 
de hacerlo por sí y servirlos con puntualidad, sin entrar jamás en contestaciones con 
ellos; pero en caso de que alguno de los alumnos se propase, darán parte al Direc
tor para que sea corregido inmediatamente. 

3. a Ocuparse del aseo de los dormitorios, limpieza de las camas, llevar ó traer 
la ropa limpia de los alumnos, y todas las demás comisiones particulares que les en
cargue el contralor para el servicio interior de la casa. 

Art. 2 1 . El servicio de la cocina se determinará con arreglo al número de in
dividuos , según una instrucción particular que se formará al efecto. 

CAPITULO IX. 

ALUMNOS. 

Párrafo primero. 

Cualidades. 

Art. 22. Para ser admitido en clase de alumno so necesita reunir las circuns
tancias siguientes: 

1.a Probar buena conducta. 
2 . a Tener quince años cumplidos. 
3 . a Ser de complexión sana y robusta, estar vacunado y acostumbrado á las 

faenas materiales del campo. 
4 . a Obtener en los exámenes de entrada nota de aprobación. 
Art. 2 3 . Para las plazas pensionadas serán proferidos los hijos ó hermanos de 

militares ó milicianos nacionales muertos en campaña, y entre estos, los que ob
tengan mejor nota en los exámenes de entrada, una vez que reúnan las condiciones 
expresadas en el artículo anterior. 

Art. 24 . El equipo de entrada, entretenimiento de ropa y libros durante su 
permanencia, será de cuenta del Estado. 

Art. 2 5 . Para ser admitido alumno pensionista so necesita asegurar con la cor
respondiente escritura el pago anticipado por trimestres para la manutención y asis
tencia á razón de 2,000 rs. vn. anuales, así como el importe á que pueda aseen-
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der el equipo de entrada y el entretenimiento de ropa y libros durante su perma
nencia en la Escuela. 

Art, 26 . Tanto para las plazas pensionadas, en caso de no haber aspirantes que 
reúnan las condiciones que expresa el art. 23 de este Reglamento, como para las 
de pensionistas, serán preferidos: 

i ." Los que posean conocimientos prácticos en agricultura, 
2." Los hijos de labradores. 

Párrafo segundo. 

DISCIPLINA. 
Obligaciones. 

Art. 27. Los alumnos se dividirán en brigadas, y en cada una de ellas habrá 
dos vigilantes do servicio continuo, que se distinguirán entre sí con el nombre de 
brigadier el primero y de sub-brigadier el segundo. 

Art. 28 . El nombramiento de estos se verificará por el Director, procurando 
que la elección recaiga siempre en los alumnos mas beneméritos por su aplicación y 
conducta. 

Art. 29 . Los brigadieres y sub-brigadieres se considerarán como unos sub-
ayudantes en los actos que tengan relación con el servicio interior de la Escuela, y 
como unos celadores especiales para vigilar los alumnos en la parte relativa á la 
enseñanza. 

Art. 30 . Tendrán en su libreta de sen icio el extracto de sus obligaciones, y 
además los nombres de los individuos que compongan su brigada, con expresión de 
su ropa, libros y útiles, así como las prevenciones que reciban del Director. 

Art. 3 1 . Los brigadieres y sub-brigadieres observarán las reglas siguientes: 
1. a En los actos de comunidad dentro y fuera de la Escuela, el brigadier se co

locará siempre á la cabeza de su brigada, y el sub-brigadier al final de ella, con 
objeto de que yendo aquella constantemente reunida, y no mezclándose sus indivi
duos con los de otras brigadas, se pueda evitar la confusion que tanto perjudica al 
silencio y compostura propios de estos establecimientos. 

2 . a El mismo orden se observará en los dormitorios, en los actos de capilla y 
en el comedor. 

3 . a Cuando la brigada se vista por la mañana, el brigadier la conducirá al 
cuarto de policía, en el que hará cpie se laven y peinen los individuos, de manera 
que, pasándoles después una escrupulosa revista, puedan presentarse limpios y 
aseados. 

4. a Los mismos cuidados tendrán siempre que la brigada entera ó alguno de 
sus individuos tenga que salir de la Escuela, puesto que en todos los casos el sub-
brigadier ha de responder al brigadier, y este á quien corresponda, del perfecto es
tado de limpieza en que se han de encontrar constantemente los alumnos. 

5. a Con el objeto de evitar las frecuentes excusas con que se suelen cubrir los 
descuidos que cometen los jóvenes en materias de policía, cuidarán los brigadieres 
de recorrer las camas do los alumnos inmediatamente después de haberse acostado, 
acompañados de uno de los mozos, á fin de que manifieste cada individuo si tiene al
guna falta en sus vestidos que pueda componerse durante la noche. 

6. a En los juegos que se permitan á los alumnos procurarán por cuantos medios 
estén á su alcance que no reciban daño ni se le causen unos á otros. 

7. a Celarán con el mayor cuidado que los alumnos no tengan familiaridad con 
los dependientes destinados á su servicio. 

8. a En las comidas, las clases, los ejercicios del campo y en cualquiera otro 
acto económico, ó de la enseñanza, tendrán los mismos cuidados y ejercerán igual 
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vigilancia, dando parle al Director y recibiendo sus órdenes en todo cuanto tenga 
relación á los estudios. 

9. a Todos los sábados pasarán revista á sus respectivas brigadas, así de ropa 
como de libros, papeles, electos y demás que tengan los alumnos, tomando con la 
mayor escrupulosidad una nota especificada de lo que sobre ó falte á cada uno de 
ellos para dar en seguida cuenta al contralor. 

10. Los brigadieres y sub-brigadieres darán parte todas las noches á la Direc
ción de las novedades ocurridas durante el dia en la brigada á su cargo, solicitando 
el remedio de las faltas de toda especie que hubieren notado en los alumnos, y en 
seguida tomarán la orden para el dia inmediato. 

1 1 . Cuando tengan que reprender á algún alumno procurarán, siempre que 
puedan, hacerlo á solas, manifestándoles el sentimiento que va á causarles tener que 
dar cuenta de su falta; pero si el alumno abusare de esta templanza, y faltara al 
brigadier ó sub-brigadier de cualquiera otra manera, podrá arrestarle en el acto, 
dando parte inmediatamente á la Dirección. 

12. En suma, los brigadieres y sub-brigadieres podrán desempeñar, aun fuera 
de sus brigadas, las comisiones y encargos que se les confien, sin olvidar nunca 
que el hecho de merecer por su aplicación y conducta la ventaja de mandar á sus 
iguales en los primeros años de su vida, es el mas lisonjero recuerdo que pueden 
conservar durante toda ella. Esto les obligará á dar á sus compañeros el ejemplo de 
la obediencia, de la sumisión y del buen comportamiento que deben exigir de los in
dividuos á su vez. 

Árt. 32. Los alumnos ejecutarán puntualmente las órdenes que reciban; y si 
creyeren deber exponer algo sobre ellas, lo harán con la moderación debida á quien 
corresponda, por conducto del brigadier respectivo, y siempre después de haber 
obedecido. 

Art. 3 3 . Cuando necesiten alguna cosa para su uso, la pedirán por medio del 
brigadier de quien dependan; y si el pedido consistiera en ropas, libros ó efectos 
de alguna consideración, lo harán por papeleta escrita. 

Art. 34 . Los alumnos se lavarán y asearán todos los dias al levantarse, sin 
perjuicio de hacerlo después si hubiera necesidad; cepillarán por sí mismos sus vesti
dos ; darán parte de las manchas ó roturas que notaren en ellos para que se reme
dien inmediatamente; se mudarán de ropa interior con frecuencia; se cortarán el 
pelo el primer dia de fiesta de cada mes, y se afeitarán por sí mismos, no saliendo 
de los dormitorios bajo ningún pretexto sin hallarse enteramente vestidos y con el 
calzado limpio. 

Art. 3o. Las tablas de servicio puntualizarán las horas y modo con que deban 
efectuarse las disposiciones que quedan prescritas; en la inteligencia de que sobre 
esta materia no se admitirá excusa ni falta por pequeña que parezca á primera vista. 

Art. 36. Cuando se vistan ó desnuden los alumnos lo harán con recato y decen
cia, y observarán el mayor silencio, tanto en las salas de estudio como en los dor
mitorios , principalmente después de haberse acostado. 

Art. 37. La misma conducta observarán en las comidas, en el trabajo y en toda 
clase de ejercicios, no permitiéndose jamás los gritos y desentonos, lan comunes 
por desgracia en las gentes de educación dudosa. 

Art. 38. Cuidarán con el mayor esmero sus papeleras, libros, dibujos, y los 
instrumentos que puedan tener para su instrucción; bajo el concepto de que se les 
recogerán todos los papeles ó electos que puedan distraerles de sus larcas, á no ser 
que tengan autorización especial del Director. 

Art. 39. Los instrumentos y útiles de la enseñanza práctica se considerarán 
como parte integrante de su equipo en los ejercicios de campo, y por consecuencia 
deberán conducirlos por sí mismos, sin que cualquiera excepción que se haga por 
causas especiales y transitorias, pueda jamás alegarse como ejemplar por ninguno de 
los alumnos. 
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Arl. 40 . Tamlticn desempeñarán personal y materialmente las operaciones de 

labrar, cavar, segar, trillar, aventar, podar, cuidar del ganado y demás que cons
tituyen la enseñanza práctica de la Agricultura. Cualquiera reclamación que se haga 
sobre estos puntos se entenderá que renuncian la plaza de alumno y quedarán expul
sos de la Escuela. 

Arl. 4 1 . Los alumnos, así como sus padres ó tutores, son responsables, sin 
perjuicio de las correcciones á que puedan hacerse acreedores,.- de los daños que co
metan voluntariamente en los árboles, en los sembrados y en los frutos de la tierra. 

Art. 42 . Los alumnos no podrán salir de la Escuela sino en los dias, en las ho
ras y en la forma que determine el Reglamento interior. Tampoco podrán tener en su 
poder mas dinero que 40 rs. mensualmente, que deben suministrarles sus padres ó 
apoderados para gastos menores. 

Art. 43 . En suma, los alumnos tendrán constantemente á la vista, que por el 
útil oficio que han de ejercer en lo sucesivo, necesitan distinguirse por su aplica
ción al trabajo, por su dureza contra las intemperies y por su frugalidad en los 
alimentos. 

PREMIOS Y CASTIGOS. 

Art. 44. Los premios serán de aplicación y do conducta. Los primeros consis
tirán en libros, instrumentos y herramientas: los segundos consistirán en obtener de 
los superiores comisiones de confianza. Se reputarán como premios de aptitud y con
ducta los lugares preferentes en las lisias de cursos, los cargos de brigadieres y 
sub-brigadieres y las comisiones especiales en los ejercicios prácticos. Los premios 
(pie por su naturaleza ó por su duración causen estado se propondrán al Gobierno 
por la Dirección. 

Art. 4ó'. Los alumnos podrán ser amonestados por descuidos, corregidos por 
faltas leves y castigados por culpas graves ó de reincidencia, y últimamente expul
sados de la Escuela. 

Las amonestaciones de los superiores, cuando no se quiera darles mas carácter 
(pie de simples apercibimientos, serán siempre á solas, delante del Director, quien 
llevará la voz en este acto. Cuando sea posible precederán estas prevenciones á 
cualquiera otro castigo. 

Arl. 40 . Las correcciones por lo que toca á los estudios y ejercicios, serán: 
l.1' Recargar de lecciones al alumno inquieto ó desaplicado. 
2." Colocarle á estudiar en un paraje solitario destinado al efecto. 
3 . a Hacer que desempeñe en los ejercicios prácticos los trabajos mas penosos, 

con las demás mortificaciones análogas que, atendido el carácter del individuo, se 
juzguen mas convenientes. 

Arl. 47 . Las correcciones que se aplicarán por otra clase de faltas, serán : 
1 / Privación de salida y do distracciones. 
2.11 Arresto simple. 
3 . 1 Anotación en la libreta de servicio de las faltas cometidas. 
4. a Prohibición de comunicarse con los demás alumnos, quedando separado de 

ellos en las clases, en los ejercicios y en los demás actos. 
Arl. 48 . Los castigos que podrán imponerse á los alumnos antes de proceder á 

su expulsión definitiva, serán: 
1." La prisión incomunicada en pieza destinada al efecto. 
2." Pajar do número en la escala de las clases. 
3." Dar noticia oficial de su mala conducta á sus padres ó apoderados. 

Cuando no bastaren estos castigos para la corrección do un individuo, podrá 
procedersc á la expulsión de la Escuela para siempre. 

Art. 49. Todo superior, así facultativo como económico, puede imponer por 
ocho dias cualquier mortificación de las comprendidas bajo el nombre de correccio-
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nales, dando cuenta al Director para que la mande llevar á efecto, ó la suspenda 
si no la encontrase arreglada. 

Art. SO. La imposición de los demás castigos corresponde al Director. 
Art, 5 1 . En el caso no probable de cometerse por algún alumno un delito co

mún de los que deben conocer los Tribunales, se le detendrá, haciendo el Director 
que uno de los superiores tome nota en el acto de las particularidades que hayan 
precedido^ acompañaido al hecho de que se trate. 

Con estas diligencias se entregará el culpado á la Autoridad, suministrándole 
la Escuela durante un mes los auxilios que necesite por cuenta y cargo de los pa
dres ó curadores, á quienes se dará parte inmediatamente de la ocurrencia, con 
expresión de las circunstancias mas notables. 

T I T U L O S E G U N D O . 

ENSEÑANZA. 

C A P I T U L O í . 

Cursos. 

Art. 52. El año agrícola para regular la enseñanza, principiará el dia de San 
Miguel, y terminará el dia de la Cruz de Setiembre. 

Art, 53 . La enseñanza durará cuatro años, y se compondrá de los conocimien
tos necesarios para ejecutar por principios las operaciones del cultivo. 

Art. 54. El primer año comprenderá la agrimensura y la explicación de los fe
nómenos diarios de la naturaleza. 

Art. 55. En el segundo año se estudiarán los elementos de historia natural. 
Art. 56. En el tercer año se aprenderán los principios de la agricultura ge

neral. 
Art, 57. En el cuarto año se estudiará la agricultura especial. 
Art. 58. Las prácticas rurales y el dibujo serán diarios. 
Art. 59. Las prácticas serán de taller y de campo. Las primeras se verificarán 

en la carpintería, carretería, herrería y establos: las segundas en los terrenos inme
diatos á la Escuela y en las excursiones agrícolas. 

Art. 60. Los viajes agronómicos que se hagan fuera de la provincia, se autori
zarán por el Gobierno, quien fijará al mismo tiempo la época y la duración. 

Art. 6 1 . Todos los dias, excepto los domingos y fiestas de precepto, se dedi
carán siete horas, cuando menos, y nueve á lo mas, para las lecciones, trabajos y 
ejercicios de la enseñanza. 

Art. 62 . Los detalles de la enseñanza se acomodarán estrictamente á los pro
gramas aprobados por el Gobierno. 

Art. 6 3 . Todos los meses se arreglará el horario, según lo permita la marcha 
de las estaciones y el orden de las labores, con sujeción á lo prevenido en este Re
glamento y en los programas de curso. Este horario se fijará el dia 1,° de cada mes 
en el tablón de órdenes de la Escuela para conocimiento de lodos. 

CAPITULO II. 

Exámenes. 

Art. 64. Los exámenes serán de entrada, de curso y de carrera. 
Art. 65 . Todos los años en el dia 1." de Mayo, se hará la convocatoria para los 

exámenes de entrada. 
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Art. 06 . El examen de entrada constará de las materias siguientes: 
1. a Lectura y escritura. 
2 . a Gramática castellana. 
3 . a Aritmética. 
Art. 67. La devolución de los documentos que hayan presentado los interesados 

indicará, sin otra explicación, que el aspirante no ha sido admitido. 
Art. 68 . Los exámenes de curso serán en la forma ordinaria. 
Art. 69. En los exámenes de carrera habrá tres ejercicios: el primero pura

mente teórico; el segundo tcórico-práctico, y el tercero puramente práctico. 
Art. 70. La relación de censuras de los exámenes se extenderá por duplica

do; una de ellas quedará en el libro de acuerdos del Tribunal de examen, que se 
conservará en la Escuela, y la otra se pasará al Gobierno. 

Art. 7 1 . Para todos los exámenes habrá una escala rigorosa de censuras por 
orden do numeración. 

Art. 72. So distribuirán premios á los alumnos que mas se distingan en los 
exámenes de curso. 

Art. 7 3 . Los ejercicios de examen se calificarán con las notas de sobresaliente, 
bueno y suficiente. Los que no obtengan cuando menos esta última nota, perderán 
curso. 

Art. 74. El examinado que perdiere dos veces curso, quedará por este solo he
cho expulsado de la Escuela. 

Art. 7 o. Guando alguno saque la calificación de suspenso en el examen de car
rera, el Tribunal le señalará un plazo para presentarse á nuevos ejercicios, el cual 
no bajará de tres meses ni pasará de un año. En este segundo acto no habrá lugar 
á la calificación de suspenso, sino á la de reprobado, en cuyo caso el interesado no 
podrá presentarse otra vez á examen. 

Art. 76 . Obtendrán, previo examen, el título de perito agrícola, como los que 
concluyan su carrera en esta Escuela, los que en las escuelas públicas del extran
jero hubieren ganado los cursos que constituyen la enseñanza de la de España. 

Art. 77 . Al tiempo de hacerse los exámenes se pasará la revista de inspec
ción, la que se extenderá al personal y al material, con arreglo á las instrucciones 
(pie se circulen al efecto. 

Art. 78 . El Jefe de la revista de inspección será el Director general de Agri
cultura, y de las disposiciones que se adopten en ella se hará mérito en la memoria 
anual do que habla el art. o.° en cuanto se consideren convenientes. 

CAPITULO III. 

Material. 

Art. 79. Para facilitar la enseñanza habrá en la escuela: 
1." Los anfiteatros necesarios para las explicaciones teóricas. 
2." Un museo agronómico donde so reúnan los modelos, instrumentos, máqui

nas, herramientas y aparatos empleados en el cultivo. 
3." Un laboratorio químico para el análisis de las tierras y abonos. 
4." Un gabinete zootécnico, con las especies de animales útiles y nocivos en 

agricultura. 
í).° Un herbario. 
6." Un depósito de rocas, tierras y muestras de abonos. 
7." Un gabinete topográfico con los instrumentos mas usados en agrimensura y 

nivelación. 
8.° Una sala para delincación, con los dibujos y modelos necesarios. 
9." Una biblioteca compuesta de las obras mas acreditadas de agricultura y de 

las ciencias auxiliares. 



21 
10. Un taller de carpintería, carretería y herrería para la instrucción práctica 

de los alumnos y para la construcción de aparatos, modelos é instrumentos para la 
Escuela. 

11. Un depósito de aperos. 
12. Un campo de regadío y otro de secano. 
13. Un vergel. 
14. Arbolado lineal y vivero. 
15. Olivar, viñedo, prados y huertas. 
16. Oficinas de beneficio. 
17. Cuadras, establos y ganados. 
18. El depósito central de caballos padres. 
Art. 80. Los medios materiales de enseñanza, deque habla el artículo anterior, 

se adquirirán gradualmente conforme lo permitan los recursos del establecimiento y su 
desarrollo sucesivo, fijándose en el presupuesto anual una cantidad determinada para 
este objeto, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

Art. 81. Terminados los dos primeros años de la enseñanza, la Dirección pro
pondrá á S. M. las modificaciones que la experiencia hubiere acreditado como nece
sarias en este reglamento. 

Madrid 1." cíe Setiembre de 18 5 5.=Aprobado.=ALONSO MARTÍNEZ. 

SECCIÓN DE INGENIEROS AGRÓNOMOS. 

INSTRUCCIÓN DE ENTRADA TARA LOS ASPIRANTES A PLAZAS DE ALUMNOS DE LA MISMA, 
EN EL CURSO ACADÉMICO DE 1855 A 1856, APROBADA POR S. M. 

Artículo 1.° El aspirante á plaza de alumno ha de tener diez y siete años cum
plidos, ser robusto y de buena conformación. 

Art. 2.° Las solicitudes para entrar en la Escuela se dirigirán al Excelentísimo 
Señor Ministro de Fomento, por los padres ó tutores, acompañadas de la fe de bau
tismo , debidamente autorizada, y del título de bachiller en filosofía. Se expresará 
en ellas el nombre y residencia de las personas que hagan la solicitud. 

Art. 3.° Deberán presentarse dichas solicitudes en el Ministerio antes del 20 del 
mes de Octubre próximo inmediato. 

Art. 4.° Se avisará por papeleta á los aspirantes (para lo cual deberán en la 
solicitud poner las señas de su domicilio) el dia en que deban presentarse á princi
piar los estudios. 

Art. 5.° La enseñanza de la Escuela durará seis años: cuatro la preparatoria, 
que se hará en Madrid, y dos la teórico-práctica, que se hará en la Granja llamada 
La Flamenca en el Real Sitio de Aranjuez. 

Art. 6.° Trascurrido el término que se señala para la enseñanza preparatoria, 
se concederán á los tres alumnos que resulten mas aventajados en los exámenes, pla
za pensionada con 3,000 rs. anuales para pasar á la enseñanza práctica. 

Art. 7.° Los alumnos que salgan aprobados en el examen final de carrera obten
drán el título de ingeniero agrónomo, quedando de consiguiente con opción á ejer
cer esta profesión en el modo y forma que previene el Real decreto de 1 d e Se
tiembre de 1855. 

Madrid 23 de Setiembre de 1855.=E1 Director, PASCUAL ASENSIO. 
6 
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de los estudios de los cuatro años para la enseñanza en Madrid 
de los Ingenieros agrónomos, 

Primer año J ^ ^ ^ ^ , 
\ ürganograha y hsiologia vegetal. 

c / _ (Mecánica industrial. beriunao ano. Ir, , , . n , •' (Zoología vertebrados. 
r r _ (Análisis química. tercer ano.... 7 , , 1 . , , 

(Zoología invertebrados. 
P , _ i Geología. Cuarto ano....{17 ° , >,,-

(Economía política. 

Durante los cuatro años en diferentes dias, y variando las horas con arreglo á 
las estaciones, se emplearán las horas restantes marcadas en el Reglamento, en lo 
siguiente: 

Curso de agronomía. 
Prácticas de cultivo. 
Observaciones meteorológicas. 
Ejercicios de química. 
Dibujo lineal y de máquinas. 
Asistencia á la zootecnia. 

SECCIÓN DE PERITOS AGRÍCOLAS. 

INSTRUCCIÓN PARA I.OS ASPIRANTES A PLAZAS DE ALUMNOS DE LA MISMA. 

Artículo 1." Se admitirán por ahora treinta alumnos internos; doce pensiona
dos ó sostenidos por el Estado, y diez y ocho pensionistas, ó sean sostenidos por fon

dos particulares, provinciales ó municipales. 
Art. 2.° Todo aspirante á plaza de alumno deberá probar buena conducta, te

ner quince años cumplidos de edad, ser de complexión sana y robusta y estar va
cunado. 

Art. 3.° La enseñanza será gratuita. Los alumnos pensionistas satisfarán por tri
mestres adelantados, para la manutención y asistencia, á razón de 2,000 rs. vn. 
anuales, siendo también de su cuenta el entretenimiento de ropa y libros durante su 
permanencia en la Escuela. 

Art. 4.° Para las doce plazas pensionadas por el Estado, serán preferidos los 
hijos ó hermanos do militares ó milicianos nacionales muertos en campaña, y entre 
aquellos los que obtengan mejor nota en los exámenes de entrada, una vez que re
tinan las condiciones expresadas en el art. 2.° de esta Instrucción. 

Art. 5." Tanto para las plazas pensionadas, caso de no haber aspirantes en quie-
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nos concurran las circunstancias referidas en el art, 4.°, como para las de pensionis
tas , serán preferidos: 

1." Los que posean conocimientos prácticos en Agricultura, 
2.° Los hijos de labradores. 
Art. 6." Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Si\ Ministro de Fomento por los 

padres ó curadores de los interesados residiendo en Madrid, ó por persona competen
temente autorizada si estuviera fuera, deberán presentarse antes del 15 de Noviem
bre próximo, acompañando la fe de bautismo, certificación de buena conducta, ex
pedida por el Cura párroco y el Alcalde, nota detallada del domicilio, y caso de 
aspirar á plaza pensionada, los documentos que acrediten plenamente asistir este 
derecho. 

Art. 7.° Aprobadas las diligencias de que habla el artículo anterior, se comuni
cará por la Dirección de la Escuela el oportuno aviso á los interesados, á fin de que 
puedan presentarse á examen en el sitio y plazo que se les señale. 

Art. 8." El examen ordinario de entrada consistirá en lectura y escritura, gra
mática castellana y aritmética. La devolución de los documentos que hayan presen-
fado los interesados indicará, sin otra explicación, que el aspirante no ha sido 
admitido. A los que se hallen en caso contrario se les avisará su admisión, expre
sando el dia en que deben ingresar en la Escuela. 

Art. 9.° Las disposiciones relativas á los derechos que adquieren y á las obli
gaciones que contraen, serán las expresadas en el Reglamento orgánico, inserto en 
la pagina 9. 

Art. 10. El equipo que deberán presentar los alumnos al ingresar en la Escue
la, se compondrá de la ropa y efectos siguientes: 

Prendas de wpa qxe deberán traer de sus casas los alumnos pensionados 
y pensionistas. 

Cuatro camisas. 
Cuatro pares de medias de lana grises. 
Cuatro pares de calcetines de hilo. 
Cuatro pares de calzoncillos. 
Seis sábanas. 
Seis fundas de almohada. 
Cuatro toallas. 
Cuatro pañuelos. 
Dos mantas blancas de lana. 
Dos talegos para la ropa sucia. 
Dos pares de zapatos. 
Un cubierto de metal. 

Prendas y efectos que deberán hacerse por su cuenta los alumnos pensionistas, con 
arreglo á los modelos que estarán de manifiesto en el gabinete agronómico del Jardín 

Botánico desde 1.° de Noviembre próximo. 

Un traje compuesto de pantalón y chaqueta de paño azul turquí. 
Una gorra con los signos de la profesión. 
Un equipo de trabajo compuesto de dos pantalones y una chaqueta grises. 
Dos pantalones de hilo. 
Un chaleco. 
Un capote de abrigo. 
Un sombrero de campo. 
Dos pares de zapatos blancos. 
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Un catre de hierro. 
Dos colchones. 
Dos almohadas. 
Una cómoda de pino que haga de mesa, baúl y papelera. 
Una cartera de campo. 
Los libros que estén señalados de texto. 

Art. H . Si por hallarse establecida la Escuela fuera de poblado no pudieran 
proporcionarse los padres ó apoderados de los alumnos persona á propósito para cui
dar del calzado, cosido ó lavado, podrán tratar con el contralor de la Escuela mien
tras que la experiencia enseña la regla que podrá adoptarse sobre este punto. 

Madrid 2 3 de Setiembre de 1 8 5 5 . = E 1 Director, PASCUAL ASENSIO. 



REAL DECRETO 

estableciendo que las Escuelas de Agricultura existentes y las que 
se creen en lo sucesivo ajusten su enseñanza ai Reglamento de 

la central. 
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LE3.IP JDSndjii'DW i \ 3 . W. 

SEÑORA: El Real decreto de 1.° de Setiembre del año actual de 1855 creando la 
Escuela central de Agricultura, de que V. M. es digna protectora, ha variado el 
sistema que ha regido esta enseñanza desde la publicación del Real decreto de 8 de 
Setiembre de 1850 . 

Entonces se establecía que los que cursaren y probaren los tres primeros años 
de carrera, obtendrían el título de agrimensores y peritos agrónomos, y que á los 
que probasen además los de ampliación, se les daría el de agrónomos facultativos, 
bastándoles este título para obtener cátedras de escuelas elementales y para ser Di
rectores de caminos vecinales. 

Desde aquella fecha se ha dado repetidas veces nueva forma á la carrera de agri
mensores : la denominación de peritos agrónomos se ha aplicado á ciertos empleados 
en el ramo de montes, con los cuales podrían confundirse aquellos, siendo diversa 
su índole: se ha suprimido la carrera de Directores de caminos vecinales, y todo 
indica la necesidad apremiante de poner término á esta confusión, armonizando los 
establecimientos creados y que se creen en lo sucesivo para la enseñanza de la Agri
cultura con el Real decreto de 1.° de Setiembre de 1 8 5 5 , no solo para que haya 
homogeneidad entre las escuelas, sino también para que no queden defraudadas las 
esperanzas de los jóvenes que se dedican á la carrera práctica y profesional de tan 
importante ramo. 

En buen hora que, respetando los derechos adquiridos por aquellos que estu
diaron fundados en las promesas del Real decreto de 1 8 5 0 , consigan los títulos á 
que se han hecho acreedores, aun cuando al de perito agrónomo no se le haya dado 
aplicación determinada: el Gobierno de V. M. ha contraído el deber de cumplir tan 
sagradas promesas, y muy lejos está de su intención proponer á V. M. la lesión mas 
mínima en aquellos derechos. 

El Real decreto de 1.° de Setiembre último varía, como queda dicho, el siste
ma de instrucción agrícola: sin oponerse á que los principios elementales se ense
ñen en cuantos establecimientos sea posible, divide la carrera en tecnológica y cien
tífica, para formar con los peritos agrícolas los prácticos de que tanto necesita el 
país, á fin de mejorar el cultivo délos campos, y profesores hábiles con los ingenieros 
agrónomos, que profundizando los secretos de la ciencia descubran y enseñen lo mas 
conveniente á su propagación. Déjese la enseñanza especial de agrimensores, la de 
Directores de caminos vecinales ú otra que la haya sustituido, á los establecimien
tos que V. M. determinó por el Real decreto de 24 de Enero del año actual. La 
Agricultura puede y debe ser por sí sola una carrera especial: nació con las prime
ras sociedades, y tiene títulos por su mismo origen, su importancia y objeto para 
erigirse en una de las carreras mas nobles y dignas del hombre. 

Abundando en estas doctrinas, deseando para la Agricultura la enseñanza mas 
general y cumplida, y á linde conciliar en lo posible los estudios con los intereses 
de los que se dedican á tan importante ramo de la riqueza pública, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á V. M. el adjunto Real decreto. 

Madrid 2 8 de Noviembre de 18 5 o. 
S E Ñ O R A : 

A (.. R. P . do V . M. 

lil Ministro (Ir; Fomento , 

'/f/ff.i'. 
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INTERROGATORIO 

PARA EL INFORME QUE SOBRE EL ESTADO DE LA AGRICULTURA DEBE EMITIR 

EL SECRETARIO DE ESA JUNTA PROVINCIAL. 

1.° Reseña orográlica, hiclrogíiflca y geognóstica de la provincia.—Regiones y 
climas.—Sistemas de cultivo.—Descripción detallada de cada uno, estudiando 
con especial detenimiento los más característicos.—Abonos empleados.—¿Se hace 
un razonable aprovechamiento de los mismos?—Enfermedades é insectos que ata
can á los principales cultivos.—Medios empleados para combatirlos.—Resultados 
obtenidos. 

2.° Determinación de las máquinas agrícolas y útiles modernos usados en esa 
localidad.—Causas principales que se oponen á la generalización de las referidas 
máquinas. 

3.° Disposiciones usuales de las diferentes construcciones rurales empleadas. 
—Consideraciones generales acerca de ellas. 

4.° Cauces ordinarios.—Denominación.—Clasificación según su importancia. 
—Cuáles son permanentes y cuáles temporales.—¿Pueden prestarse algunos á la 
canalización?—¿Se aprovechan los saltos de agua en beneficio de las industrias 
agrícolas?—Canales existentes.—Canales abandonados.—Canales en proyecto.— 
Extensión superficial que riegan en la actualidad.—Presas y su número—Sistemas 
de construcción seguidos en la localidad.—Partidores y módulos existentes.— 
Sistemas de riego usados.—¿Hay muchas aguas sobrantes del riego?—¿Qué canti
dad de agua por hectárea suele emplearse para los diferentes cultivos?—El obje
to del riego en esa comarca ¿es únicamente proporcionar á las plantas la humedad 
necesaria para su desarrollo, ó es también darles cierta cantidad de principios 
fertilizantes?—¿Es costumbre en este caso practicar la operación del entarquina-
miento?—¿Cuál es el período de tiempo en que suele hacerse?—¿Cuál es la exten
sión superficial ocupada por terrenos pantanosos?—¿Se hacen en la actualidad 
algunos desecamientos?—La topografía particular de los terrenos de esa comar
ca ¿se presta al aprovechamiento económico de las aguas torrenciales por medio 
de pantanos?—¿Causan muchos destrozos las aguas torrenciales?—¿Existen obras 
de defensa construidas al objeto? 

5.° Situación económica de la agricultura en esa provincia.—¿Existe la con
veniente relación entre el capital y la tierra?—¿Hay suficiente número de brazos 
en todas las épocas del año para las faenas agrícolas?—Tipos medios del salario 
que gozan los hombres, las mujeres y los niños en cada uno de los trabajos que 
ejecutan.—¿Existe la conveniente relación entre el salario y el jornal?—¿Cuáles 
son las necesidades de una familia media de un jornalero?—¿Con qué cantidad 
al año podría satisfacerlas?—¿Cuántos dias hábiles de trabajo puede suponerse 
que utiliza un trabajador?—Duración del trabajo en las distintas épocas y dife
rentes faenas del campo.—Manera de pagar el salario.—¿Se paga generalmente 
en metálico, ó parte en metálico y parte en productos?—Contratos de arrenda-



mientos.—Clases distintas usadas en el pais.—Plazos de los mismos.—Defectos 
principales de las cláusulas de arrendamientos.—-Las construcciones rurales de 
ciertas Ancas ¿pertenecen al arrendatario ó al propietario?—¿Sirven estas, en el 
primer caso, como fianza ó hipoteca en los años de escasez?—¿Existen colonias 
agrícolas en esa localidad?—¿Se proyectan algunas?—¿Qué número de fincas gozan 
de los beneficios de la Ley de 3 de Junio de 1868?—Bancos territoriales—¿Hay al
guno creado?—Organización y beneficios que reportan.—¿So proyecta la creación 
de estos establecimientos?—Granjas modelos.—Su organización y elementos con 
que cuentan.—Número de operarios que anualmente suelen ocuparse como tér
mino medio en las faenas agrícolas, hombres, mujeres y niños. 

6.° Industrias agrícolas.—Descripción de las que existen en la localidad.—• 
Sistemas seguidos en cada una de ellas.—Cantidad total de productos elaborados. 

7.° Practicultura.—Su importancia. — Extensión superficial.— Desarrollo y 
consideraciones generales acerca de la importancia de la industria pecuaria de 
esa provincia.—Ganado caballar.—Mular.—Asnal.—Vacuno.—Lanar.—Cabrío.— 
Porcuno.—Número de cabezas de cada especie y su valor.—Aves de corral.— 
Apicultura.—Sericicultura. 

8.° Exposiciones provinciales y regionales.—Número de las que se lian cele
brado en esa localidad en el último quinquenio.—Número de expositores premia
dos por sus productos agrícolas.—Asuntos resueltos por la Junta de Agricultura, 
desde su constitución, determinando cada uno de estos.—Conferencias agrícolas. 
—Temas desarrollados en ellas.—Publicaciones periódicas de agricultura. 

Madrid 14 de Enero de 1878. 

El Director general, 

JOSK DE CÁRDENAS. 



En cumplimiento de una orden del limo. Sr. Director 
•general de Instrucción pública, Agricultura é Industria, 
y con arreglo y sugecion al interrogatorio que encabeza 
este trabajo, he de procurar hacer una descripción fiel y 
detallada del estado de la agricultura en esta provincia, 
tanto como mis débiles fuerzas alcancen, lamentándome 
de que estas no lleguen hasta lo que la voluntad desea y 
de mi poca aptitud para presentarle digno del objeto á 
que se destina. El conocer el estado de nuestra agricultura, 
sus elementos de producción, los medios que emplea y los 
resultados que obtiene, el estudiar las costumbres de los 
pueblos rurales, la riqueza que en sí encierran y la manera 
de explotarla, conocer sus necesidades mas apremiantes, 
servirá, sin duda alguna, mejor que cualquier otro proce
dimiento para poder impulsar esa noble industria, base de 
la prosperidad y bienestar de los pueblos, en el camino de 
su mejora y engrandecimiento; y si á la consecución de 
este fin pudiera contribuir en algo este pequeño trabajo, 
satisfechos quedarían y colmados mis mayores deseos y 
esperanzas. 

El plan que he de seguir en la exposición determinado 
está en el interrogatorio, al que debo ajustarme en un todo, 
procurando ser lo mas breve posible, según reiterada-
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mente se me ordena en la comunicación de que se lia he
cho referencia 

En 1875 escribí una Memoria sobre el estado de la agri-
cultura en esta provincia}*mejoras ele que era suscejotible; 
de su primera parte he de tomar muchos datos que no han 
podido variar y otros que, hasta hoy, no he tenido ocasión 
de rectificar. Para obtener los precisos sobre la producción, 
la riqueza, los sistemas seguidos en cada localidad, en los 
cultivos, en el empleo y aprovechamiento de los variados 
factores que forman parte de la agricultura, los he pedido 
reiteradas veces á los pueblos \^ov medio de estados espe
ciales y determinados, los he buscado en las oficinas pú
blicas, he procurado enterarme de los agricultores, y si 
bien no puedo hacer alarde ele poseer todos los necesarios, 
ni de que sean completamente exactos, creo serán lo bas
tante para dar una idea clara y verdadera del estado actual 
de la agricultura consiguiendo el objeto aquí propuesto. 
Mas hubiera deseado poder estudiar las operaciones agrí
colas de la provincia sobre el terreno, haciendo observa
ciones por mí mismo, investigar los datos estadísticos por 
medio de un personal apto; pero en la imposibilidad de 
esto, preciso será presentarlos tal cual los he podido 
conseguir. 

Los referentes á las condiciones geognósticas, topográfi
cas y climatológicas son debidos á observaciones y estudios 
especiales hechos por personas competentes. Terminando 
esta breve digresión, que he creído conveniente para el 
mejor esclarecimiento de la Memoria, pasaré á ocuparme 
de lleno en el objeto á que se refiere. 

DESCRIPCIÓN.—La provincia de Burgos está situada 
entre los 41°,30' y 44°,10' latitud setentrional, y 5°,12' y 
6°,30' de longitud occidental del meridiano ele París; se ha
lla limitada al N. por las provincias de Santander y Viz
caya, al E. por las de Álava, Logroño y Soria, al S. por 
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las de Segovia y Soria y al O. por las de Valladolid y Pa-
lencia. Está dividida en doce partidos judiciales, en la 
forma siguiente: 

VILLARCAYO, que la limita en su parte setentrional, ocu
pa una comarca muy montuosa; en su parte N. tiene la 
cordillera cantábrica, que separa esta provincia ele las 
Vascongadas y Santander, extendiéndose las ramificacio
nes de esta sierra por el interior del partido; al E. se en= 
cuentra la sierra Salvada, divisoria de las aguas entre el 
Occéano y el Mediterráneo; de modo que el aspecto de este 
pais es sumamente quebrado, con una altura sobre el nivel 
del mar que varía desde 4.500 pies hasta 1.705, que es el 
punto mas bajo, pudiendo calcular su altitud media, aun
que difícil de apreciar por lo accidentado del terreno, en 
2.500 pies. La formación geológica que domina en su suelo 
es la cretácea, recubierta en algunos puntos por la tercia
ria; su población está constituida por pequeñas aldeas y 
caseríos, formando, entre varios de ellos, concejos ó ayunta» 
mientos, á que se llama Merindades. La riqueza de esta 
comarca consiste en los mentes y pastos naturales; posee 
también feraces valles abrigados, donde se dan, en abun
dancia y de buena calidad, variados productos. 

MIRANDA, situado al E. de la provincia, ofrece, como 
accidentes notables ele su suelo, la sierra de Pancorbo en 
su parte S. O., con una altura de 2.800 pies sobre el nivel 
del mar; su suelo es de formación cretácea y terciaria, y 
de aluvión la vega que baña el Ebro; en este partido se 
cultiva la vid, aunque en pequeña escala, produciendo 
también muy buenos cereales. 

BRIVIESCA, al S. O. del anterior, de análoga composición 
geológica, ofrece, entre los principales accidentes, el alto 
de la Brújula, á 3.575 pies sobre el nivel del mar, la Mesa 
de Oña, á 4.249, siendo la altitud media en el partido ele 
2.000 pies. El cultivo general es de cereales, obteniéndose 
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también escelcntes y sabrosas frutas [de la zona de la vid 
en algunos puntos abrigados. 

BELORADO, análogo en su parte N. al anterior, con el 
cual confina, tiene en su jurisdicción al S. la] sierra de 
la Demanda, que alcanza una altura de 7.650 pies sobre 
el nivel del mar: su composición geológica es formación 
siluriana, recubierta en la dirección N. sucesivamente por 
la carbonífera, jurásica y terciaria; en su mayor extensión 
es poco fértil. 

SALAS DE LOS INFANTES está separado del anterior al N. 
por la citada sierra de la Demanda; al O. se halla la sierra 
de las Memblas, al E. la de Neila, y su parte S. es tam
bién sumamente escabrosa; su altitud es muy considera
ble, 3.338 pies en el punto mas bajo; su suelo es formación 
siluriana, recubierta por jurásica y cretácea; su impor
tancia agrícola es muy pequeña, consistiendo su riqueza 
en minas y montes. 

AKANDA DE DUERO Y ROA, que limitan la provincia por 
el S., forman la comarca mas productiva de toda ella; son 
atravesados por el Duero, que da lugar á una fértil vega 
y por numerosos afluentes suyos; el suelo es de formación 
terciaria y dilivium; los accidentes del terreno son poco 
notables, dedicándose todo él al cultivo, dándose el de la 
vid y demás plantas de su región. 

Siguen al O., en la dirección S. á N., los de LERMA, 
fertilizado por el Arlanza; CASTROGERIZ, que riega el Odra, 
y "VILLADIEGO. El de BURGOS ocupa el centro de la provin
cia. Estos cuatro partidos son afines en la composición 
de su suelo, terreno terciario con algunos manchones del 
jurásico y dilivium, de análogo clima y topografía; á una 
altitud media de 3.000 pies, cultivables en toda su ex= 
tensión, regados por numerosos riachuelos y arroyos, con 
algunas mesetas ó páramos áridos, se prestan á toda clase 
de cultivos de la región de los cereales, pues aunque se 
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cultiva la vid en algunos puntos, no es en las mejores 
condiciones. 

Finalmente, el partido de SEDAÑO, al N. de los anterio
res, por el que penetra el Ebro en la provincia, presenta 
un aspecto algo mas accidentado; al O. tiene algunas, aun
que no considerables, montañas; su suelo, de formación 
triásica y cretácea, tiene mas semejanza con el de Yillar= 
cayo que con los anteriores. 

Para terminar la descripción geológica de la provincia 
diremos algo sobre la composición de las rocas que consti
tuyen los diversos terrenos de que hemos hablado, cuya des
composición da lugar al suelo agrícola ó laborable. El silu
riano, el mas antiguo, está compuesto de roca cuarcita, pi
zarra azulada conglomerados de cemento silíceo; en las tier
ras á que da lugar su descomposición predomina la arena ó 
sílice. El carbonífero, que se apoya sobre el anterior, no 
tiene importancia alguna agrícola, por dar lugar á tierras 
muy poco productivas. Recubre este el triásico, compuesto 
de areniscas, margas y calizas, produciendo su descomposi
ción muy buenas tierras para cereales. Sigue la formación 
jurásica, compuesta de calizas de color gris, margas y arci
llas, dando lugar á tierras bastante fértiles; en este terreno 
se encuentran los páramos áridos cuando predomina la ca
liza en su composición. El cretáceo, formado de calizas, are
niscas, conglomerados de cemento arcilloso-calcáreo y 
margas, ocupa la cuarta parte de la provincia, produce muy 
buenas tierras de labor y calizas y margas que se explotan 
para la mejora de otros terrenos. El terciario se extiende 
sobre todos los anteriores en casi toda la provincia; está 
constituido por calizas, margas, yesos, arcillas, areniscas 
y conglomerados; se halla surcado por gran número de 
rios y arroyos, lo que le da muy diferente aspecto de ferti
lidad, siendo muy productivo en los valles y vegas y árido 
en los puntos secos y elevados. Finalmente, el aluvión 
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ocupa las vegas de los ríos principales; predomina en él 
la sílice y cal, y da lugar á tierras muy fértiles. 

Clima. Conocido el aspecto general del suelo, pasare
mos á estudiar el clima, cuyo conocimiento tiene tanta 
importancia para los estudios agronómicos. Los datos de 
que he podido disponer para este objeto son los propor
cionados por el observatorio establecido en el Instituto 
de la capital, datos precisos y bastante completos, fal
tando, sin embargo, observaciones muy importantes para 
la agricultura, y que, dada la gran extensión de la provin
cia y los variados accidentes de su suelo, no pueden servir 
para hacer deducciones relativas á toda ella; no obstante, 
atendiendo á que la capital está situada en el centro de la 
misma, que su altitud y topografía son las de la mayor ex
tensión de la provincia, esperando, para el mejor conoci
miento de tan importante asunto, observaciones, siquiera 
las mas importantes y sencillas en diversos y determina
dos puntos, nos tenemos que limitar á las únicas verifica
das, haciendo las deducciones consiguientes. 

El adjunto cuadro, formado con el término medio de 
las observaciones del quinquenio de mil ochocientos sesen
ta y ocho á mil ochocientos setenta y dos, dará á conocer 
lo mas importante de este asunto. 



CUADRO METEOROLÓGICO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.-

Temperatura Temperatura Temperatura Cantidad de l lu Evaporación m e  Evaporación 
media. máxima. mínima. via en milímetros dia en milímetros total. 

Invierno 3,34 15,84 —9,96 100,00 0,96 86,40 
Primavera 9,76 28,46 —4,58 111,00 6,18 556,20 
Estío 16,92 35,08 3,24 62,60 7,44 669,60 
Otoño 10,90 33,04 —5,40 154,40 2,72 244,80 
Año total 10,23 35,08 —9,96 428,00 4,32 1557,00 

E S T A D O D E L A A T M O S F E R A . 

Dias 
Dias despejados. Dias nubosos. Dias cubiertos. Dias de lluvia. Dias de niebla. Dias de nieve. de tempestad. 

14,4 28,4 50,6 19,2 10,6 9,0 » 
Primavera 21,4 41,0 29,0 20,0 1,6 5,4 2,2 
Estío 36,8 45,4 9,8 15,0 1,0 » 6,2 

17,8 31,4 36,0 29,8 6,8 2,6 1,4 
87,4 146,2 125,4 84,0 20,0 17,0 9,8 

D I R E C C I Ó N D E L V I E N T O . 

N.°de dias al año 
N. N. E. E. S. E. S. S. 0. 0. N.O. 
30,5 139,2 15,6 18,0 56,5 60,5 35,0 10,0 
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Con los datos que este cuadro nos proporciona no se 

pueden hacer grandes deducciones para la agricultura, 
puesto que hay muchas circunstancias que debieron te
nerse en cuenta y ser objeto de observaciones especiales, 
como lo serían en un observatorio establecido con este 
objeto en una estación agrícola; podremos, sin embargo, 
deducir la región agrícola en que la provincia se halla. 

Región. La vid florece cuando la temperatura media 
es 17 grados, y necesita para madurar su fruto una suma 
de temperaturas de 26,80°. Haciendo la suma de tempera
turas desde el veinte de Junio, época en que puede florecer 
esta planta, hasta primero de Octubre en que cesa su ve
getación por no llegar á la temperatura de 17° que nece
sita, y aumentando el calor solar obtenido, multiplicando 
el número de dias despejados durante este período por 11°,2, 
nos da 21,27°,84; no es dable el cultivo de la vid. Los ce
reales, cuya temperatura inicial es de 4 á 6o, y cuya ma
durez tiene lugar con una suma de temperaturas de 20,00° 
próximamente, vemos, sin necesidad de hacer nuevo cálcu
lo, que de lleno están comprendidos en esta región. La 
región de los pastos está caracterizada por ser mayor la 
cantidad de agua que cae que la evaporación; la simple 
inspección del cuadro citado nos dice que esta provincia 
no corresponde á esa región. Es evidente que, no siendo 
posible el cultivo de la vid, mucho menos lo será el del 
olivo, que necesita una temperatura media mucho mayor, 
y que no podría, de ningún modo, resistir las continuadas 
heladas del invierno, época en la que la temperatura des
ciende á 10° bajo cero. 
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Al hacer la descripción de la provincia hemos dicho que 

la vid se cultiva en los partidos de Aranda y Roa, dando 
un resultado muy satisfactorio: la situación de estos par= 
tidos, al Mediodia de la provincia, su menor altitud y el 
encontrarse mucho mas alejados de las montañas, hacen 
que la temperatura en ellos sea mayor que en Burgos; en 
los de Miranda y Briviesca, donde también se cultiva, aun
que en pequeña extensión, se esplica, por encontrarse en 
situación mas baja, y el cultivo de dicha planta y las de 
su región se verifica en exposiciones abrigadas. En los de 
Lerma, Castrogeriz, Villadiego, y aun en el de Burgos 
también se cultiva esta planta, pero el fruto no llega á 
completa madurez, así que el vino que se obtiene es muy 
acídulo y poco espirituoso; se halla evidentemente fuera 
de su región, salvo si las plantaciones se efectúan en ex
posiciones determinadas, que disminuyendo los frios y 
aumentando la temperatura media, y sobre todo la de la 
radiación solar, puede resultar una suma de temperaturas 
suficiente para llevar la uva á completa madurez. 

La provincia de Burgos, á escepcion de la comarca ocu
pada por los partidos de Aranda y Roa, está toda ella com
prendida en la región de los cereales y en las circunstancias 
mas favorables. En ella puede el agricultor hacer sus 
cálculos con bastante seguridad, establecer un sistema de 
cultivos, una alternativa de cosechas, que es raro se vea 
en la precisión de alterar por las inclemencias del tiempo, 
siempre que las plantas elegidas sean adecuadas al clima 
en general y al suelo; pocas veces se dejan sentir esas pro
longadas sequías, que en la región de la vid son el azote de 
la agricultura; pocas, también, la temperatura escesiva 
pone en peligro la vida de las plantas en plena vegetación. 
El viento N. E., que, según se ve en el cuadro, es el domi
nante, es fresco, debido á la situación de las montañas que 
por este lado limitan la provincia; y si bien en algunos, 
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Cultivos. Descritas, aunque de un modo ligero, las con
diciones del suelo y clima de esta provincia, pasaremos á 
dar cuenta de los cultivos en ella establecidos y métodos 
que se emplean. 

La provincia de Burgos ocupa una extensión de 1.563.300 
hectáreas distribuidas en la forma siguiente: 

DE SECANO. HECTÁREAS. DE REGADÍO. HECTÁREAS. 

Trigo 3)0.000 Maiz. . . . . . . . 
Cebada 88.000 Patatas 
Centeno 84.900 Alubias 15.000 
Legumbres 57 000 Lino 

15.000 

Avena 50.700 Hortalizas, e tc . . . 
16.521 

469.000 
2.455 

56.378 
244.107 

pocos, dias de verano se eleva el termómetro á 35 y más 
grados, la duración de esta temperatura es corta, pues 
pronto el viento N. ó N. E. le hace bajar acaso mas de lo 
conveniente. La época de las mayores lluvias es en el oto
ño y primavera; la cantidad de agua que cae es bastante 
considerable, y si se tiene en cuenta los dias en que este 
fenómeno se verifica, y que las lluvias son, muy pocas ve
ces torrenciales, bastante frecuentes, teniendo, por tanto, 
la tierra en un estado conveniente de humedad; y si á esto 
se añade el gran número de manantiales, arroyos y rios 
que surcan por su territorio, se comprende cuan apto es 
su suelo para la producción de forrajes, y que alguna de 
sus comarcas pudiéramos muy bien considerarla compren
dida en la región de los pastos. 
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Lo restante está ocupado por poblaciones, ríos, caminos,, 

etcétera. En el mapa que acompaña á la Memoria se ven 
indicados, con distintos colores, la extensión y lugar que 
ocupa cada uno de estos cultivos. 

Trigo. Cuatro son las variedades de trigo generalmen
te cultivadas en esta provincia: tres de la especie triticum 
hibernum, variedades mocho, rojo y blanquillo, y una de 
la especie triticum durum, álaga. 

El mocho se cultiva en terrenos silíceo-arcilloso-calizos, 
algún tanto frescos y sustanciosos; se resiente de los frios 
y esceso de humedad. El rojo, el mas extendido en su cul
tivo, resiste perfectamente las inclemencias de la atmós
fera, se da de preferencia en terrenos calizo-arcillosos y 
arcilloso-calizos. El blanquillo prefiere las tierras silíceo-
arcilloso-calizas, secas y calientes. El álaga, trigo ele frac
tura cornea, color rojo bastante oscuro, se cultiva en las 
vegas y terrenos húmedos; produce mas que los anteriores, 
pero no es tan apreciado su grano, que da un pan de no 
tan buena calidad, si bien es muy nutritivo, y resiste sin 
endurecerse mas tiempo, razón por la que le prefiere la 
clase jornalera, y se hace buen comercio con este trigo en 
Andalucía, donde es buscado y apreciado. 

Se cultiva también en algunas localidades, aunque en 
menor escala, el royon ó raspinegro, trigo que resiste mas 
que ningún otro las vicisitudes atmosféricas y se da en 
terrenos de inferior calidad; produce menos harina que los 
anteriores y no tan blanca ni nutritiva. Se hace de él poco 
comercio, pues en general se emplea, mezclado con las va
riedades indicadas, para la alimentación de los obreros. 

El cultivo del trigo se hace generalmente sobre barbe
cho y también á continuación de plantas escardadas, pa
tatas, habas, etc. En los barbechos se dan tres labores de 
arado al terreno, una de invierno y dos de primavera, y 
sobre esta última se hace la siembra; cuando viene sobre 
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las plantas escardadas, generalmente se da una sola labor 
después de la recolección, para preparar la tierra á recibir 
la semilla. La siembra se efectúa en Setiembre y Octubre, 
tan pronto como lo permite la humedad; el mocho y blan
quillo mas temprano que el rojo y álaga, á voleo, em
pleando de 2 á 2,50 hectolitros de semilla por hectárea; se 
recubre con el arado, y si las lluvias se retardan y se ha 
formado costra en la tierra, se pasa la rastra. En Marzo 
efectúan la operación de la escava, que consiste en ir, mu
jeres y chicos generalmente, provistos de una azadilla dan-
do con ella golpes continuados en la dirección de su mar
cha, arrancando las plantas nocivas, con cuya operación, 
si bien podrán sufrir algunos pies de la planta, en cambio 
se remueve el terreno, se la recepa y pone en condiciones 
de ahijar más; esta práctica, muy usada en esta provincia 
y desconocida en muchas, produce un escelente resiútado. 
En Mayo se efectúa la escarda, no con todo el esmero y 
detenimiento que debiera. 

La recolección se efectúa en Julio y Agosto, llegando 
sucesivamente á madurez el mocho, blanquillo, rojo y 
álaga. Distintas costumbres existen respecto á la forma
ción de haces; en unos puntos se atan con soguillas ó es
partos, en otros con pajas déla misma recolección, eligien
do las de centeno, que suelen abundar, y en otros, final
mente, hacinan las gavillas sin atado ninguno, pero en una 
forma muy propia para evitar que las lluvias pudieran 
dañarlas. El resto de la operación de la recolección se efec. 
túa por el método ordinario, esto es, trilla al aire libre, con 
trillos provistos de pedernales cortantes, limpia del grano 
por medio del aire y acribado á mano. El rendimiento del 
trigo, término medio, es de 12 á 14 hectolitros por hectá. 
rea para el rojo y blanquillo, y para el mocho y álaga de 
20 á 24. 

Centeno, cebada y avena. Del primero solo se cultiva 
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la variedad común, sécale cereale, en los páramos y tierras 
de composición silíceo-arcilloso-calizas, secas y en exposi
ciones altas. Se siembra sobre barbecho de uno ó dos años, 
en Setiembre, sin dar labor alguna en su vegetación. Su 
rendimiento es de 10 á 14 hectolitros por hectárea. 

De cebada se cultivan principalmente tres variedades: 
de cuatro carreras, hordeum vuLgare; de dos, hordeum 
distichum, y de seis, hordeum exastichum, y en algunos 
pueblos, en pequeña cantidad, otra variedad negra. La 
siembran en Octubre y Noviembre en terrenos no húme= 
dos y ventilados, en buen estado de fertilidad, abonándoles 
al efectuar la siembra muy comunmente, y se emplean de 
3 á 4 hectolitros por hectárea. 

Además de las labores de barbecho indicadas, inmedia
tamente antes de la siembra se da una ó dos vueltas de 
arado, y durante la vegetación las mismas que al trigo. 
Su producto medio es de 36 á 40 hectolitros por hectárea; 
si bien la ladilla da menos cantidad en volumen, siendo su 
peso una tercera parte mayor, equivale á la misma ó ma
yor producción. 

La cebada es en España la alimentación ordinaria del 
ganado caballar y mular, y la de esta provincia reúne cua
lidades nutritivas escelentes. Los caballos del ejército, so= 
metidos en todas partes al mismo régimen y alimentación, 
se reponen estraordinariamente cuando vienen de guarni
ción á esta provincia, efecto de las cualidades de la cebada. 

La avena se cultiva generalmente en terrenos de inferior 
calidad, sueltos y frescos, y en las roturaciones; las labo
res preparatorias se dan con poco esmero, y lo mismo las 
de cultivo. Se siembra en Febrero y Marzo, dando un pro
ducto de 14 á 16 hectolitros por hectárea. La variedad 
cultivada es la avena común, avena sativa; pues si bien 
hay algunas otras, avena de Polonia, de Brie, etc., su cul
tivo está reducido á un pequeño ensayo de algún propie-
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tario estudioso, de modo que nada podemos decir del mé 
todo seguido. 

Legumbres. Las de secano, garbanzos, titos, habas, 
guisantes, lentejas, algarrobas, yeros, se cultivan en pe
queña cantidad, escasamente para el consumo local; se 
siembran sobre rastrojo de trigo,preparando el terreno con 
dos labores, en tierras sueltas y sustanciosas; algunas, co 
mo garbanzos, liabas, yeros, sobre abono. Se destinan para 
el consumo del hombre, el garbanzo, titos y lentejas; las 
demás para los animales, si bien habas y guisantes se con
sumen también en verde por el hombre, pero las dedicadas 
á este objeto generalmente se cultivan en terrenos de 
regadío. 

La siembra de habas se efectúa tan luego como tienen 
lugar las primeras lluvias de otoño, las restantes se siem
bran en primavera; la algarroba se consume en gran parte 
en verde por el ganado vacuno. Las labores de cultivo son 
bastante esmeradas en escavas y escardas en las épocas 
oportunas. El rendimiento es próximamente el siguiente: 
garbanzos 8 á 10 semillas por una; habas 18 á 22; lente
jas 10 á 12; guisantes 11 á 12; titos ó almortas 10 á 12; 
algarrobas 22 á 26; yeros 10 á 12. 

La legumbre destinada al consumo del -hombre suele 
ser algo áspera y dura, lo que se esplica perfectamente, 
dada la abundancia ele cal en casi todos los terrenos; exis
ten, sin embargo, algunas tierras en que abundan las sales 
sódicas en los partidos de Beloraclo, Miranda y Roa, que 
producen legumbres suaves y blandas en estremo. 

Maíz, alubias y patatas. El primero es poco cultivado 
en la provincia, en general se emplea para la alimenta
ción y cebo del ganado de cerda y como forraje los tallos 
y hojas. En los partidos de Villarcayo y Miranda es donde 
mas se aprecia; le dedican tierras de regadío y cuidados 
esmerados, obteniendo una producción notable. 
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Las alubias, planta mas bien de huerta, pero que en 

muchas localidades de esta provincia se cultivan en gran 
escala, son de escelente calidad, y de ellas se hace un co 
mercio importante en las limítrofes; ocupan terreno de 
regadío, las labores se dan siempre á mano y con gran 
esmero, y tanto verdes como secas son muy suaves, de 
pronta y perfecta cocion y muy apreciadas, sobre todo las 
procedentes de Belorado, Boa, Melgar y Miranda. 

Las patatas son objeto de gran cultivo en toda la pro
vincia, pero especialmente en los partidos de Salas, Belo
rado y Yillarcayo, de donde exportan gran cantidad á las 
provincias Vascongadas. Se ponen en Abril, en pedazos 
con una ó dos yemas, rara vez enteras; se las da dos labo
res de recepo además de las escardas necesarias, y dan un 
producto notable y muy seguro, pues que rara vez se ve 
atacado por enemigo alguno, únicamente las sequías las 
perjudican, pero sus efectos quedan neutralizados en los 
terrenos de regadío que ordinariamente se las destina. 

Lino y cáñamo. Se cultivan estas plantas en la pro
vincia en cantidad bastante apreciable, obteniendo lo su
ficiente para el consumo de la misma. La siembra se efec
túa en los meses de Abril y Mayo, en pequeñas parcelas 
de tierra de regadío, en las inmediaciones de los pueblos, 
en sitios abrigados, preparando la tierra con labores es
meradas ordinariamente á mano ó de azada. El enria
miento se hace en balsas de agua estancada; el agra
mado, espadado y rastrillado se efectúan por las mujeres 
en las épocas de pocas labores, y generalmente se emplean 
estos productos en fabricar telas para los usos domésticos, 
operación que se hace en los mismos pueblos en telares 
de lanzadera á mano, cuyas telas, bastante finas y regu
larmente blanqueadas, son de inmensa duración, y cons
tituyen una riqueza en las familias de los labradores. 

Vid. Al describir el cultivo de la vid consideraremos 
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dos comarcas distintas en la provincia, perfectamente ca
racterizadas por el sistema seguido y la clase de producto 
que obtienen. 

Está constituida una por los partidos de Aran da de 
Duero y Eoa, bañados por el Duero, y generalmente co
nocida con el nombre de la Ribera; en la otra comprende
remos todo el resto de la provincia, donde en mayor ó me
nor escala se cultiva este precioso arbusto. 

En la primera la vid constituye su principal riqueza; es 
mas atendido, por lo tanto, su cultivo, y el vino tiene un 
carácter especial y bien conocido, y es artículo de esporta-
cion en gran escala. Las plantaciones están efectuadas ge
neralmente en terrenos silíceos, de arena gruesa ó cascajo
sos, ó sea de aluvión; las cepas, colocadas á una distancia 
de 2 metros, ó sea 7 pies, como máximum, y pocas á me
nos de o pies, se plantan de sarmientos con casquera ó 
zapata, haciendo las hoyas de tres pies de profundidad; la 
repoblación de la viña se hace por mugrones. Son la casi 
totalidad de la variedad tinto aragonés, y es, sin duda al
guna, la que mejores y mayores productos da. Existen 
también, y en la proporción relativa en que se enumeran, 
garnacha, castellana, blanca y negra, albilla, moscatel, 
verdeja, mollar, tempranilla, teta de vaca y alguna otra 
variedad, pero en pequeña proporción. Las cepas ordina
riamente se arman altas, formadas por dos ó tres brazos; 
se podan á dos ó tres yemas, dejando mayor ó menor nú
mero de pulgares según la mayor ó menor fertilidad del 
terreno y lozanía de la planta. Las labores son todas de 
azada, y consisten en alumbrar ó separar la tierra del pie 
de la planta, formando una pequeña pileta á su alrededor, 
operación que se efectúa desde el mes de Noviembre hasta 
el de Febrero, y que á la vez que facilita la poda y limpia 
de la cepa, permite que se meteorice bien la tierra y sa
ture de humedad el emplazamiento de la planta; después 
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de hecha la poda, cuya operación se efectúa desde Enero 
hasta Marzo, se vuelve á arrimar la tierra á la cepa, labor 
la mas costosa é importante, pues que á la vez se da una ca-
ba profunda á todo el terreno; con esta labor la cepa queda 
cubierta hasta el nacimiento de los brazos, formando la 
tierra un cono y las calles perfectamente mullidas y lim
pias. En el verano se da una ligera bina para limpiarla de 
las plantas adventicias. Estas son las labores generales que 
se dan á la vid, consistiendo otras accidentales en el desvas-
tigado que algunos vinicultores practican en las planta
ciones de vegas y sitios frescos en que son de temer las 
heladas tardías, con cuya operación retrasan la poda, y 
por lo tanto los efectos de ese accidente, destrucción de 
insectos, azufrado, etc., de que nos ocuparemos al hablar 
de las enfermedades é insectos. Es muy general en esta 
comarca abonar las viñas con estiércol de cuadra y palo
mina; algunos vinicultores aseguran que, sin el auxilio del 
abono, el producto sería muy pequeño, y que no afecta á 
la calidad del vino, así como otros de la misma comarca 
pretenden que es perjuclicialísimo el abonar las viñas, por 
la mala calidad del fruto que obtienen. 

La vendimia se efectúa en los primeros dias del mes 
de Octubre, de una sola vez y en dias determinados por 
todos los vinicultores de una localidad; el fruto se trasporta 
en cestos de mimbre ó en comportas de madera ligera, de 
forma de un tronco de cono invertido con arcos de hierro, 
de 60 á 70 kilogramos de cabida, en carros ó al lomo de 
caballerías y se deposita en los lagares. Consta el lagar de 
un lago ó cocedera, revestido de baldosa y yeso, con el fon
do ó suelo ligeramente inclinado; en la parte mas baja 
tiene un orificio cerrado herméticamente, bien con un ta
pón de madera, bien con cemento de yeso; la uva se des
carga tal como viene de la viña, por una ventana que, por 
la parte exterior, está al nivel del suelo ó á la altura del 
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piso del carro donde se trasporta la uva. La capacidad de 
esta cocedera es proporcionada á la cosecha del dueño, y 
los que tienen poca cantidad de fruto se reúnen para ela
borar el vino en un solo lagar, repartiéndoselo proporcio-
nalmente á la cantidad de uva que cada uno depositó. En. 
este lago tiene lugar la fermentación tumultuosa, que dura 
de ocho á quince dias, según el estado del fruto y la tem-
]3eratura de la estación, habiéndola pisado según se ha ido 
echando la uva. Cuando la fermentación ha terminado, se 
destapa el orificio inferior, y el mosto cae á una pila ó es-
cabacion perfectamente impermeable en su fondo y pare
des, generalmente también de baldosa y cemento hidráulico 
ó yeso, y de allí se trasporta á las cubas. Cuando ha con
cluido de fluir el mosto prensan la uva en prensas de ro
mana, ó sea de viga y pilón de piedra, dando varias vueltas 
al orujo para que destile todo el jugo, que va á la misma 
pila ya indicada. 

Las bodegas son subterráneas, colocadas ordinariamente 
debajo de la casa del propietario y contiguas al lagar; las 
cubas donde se lleva el mosto son de madera de roble, de 
unos 20 á 80 hectolitros de capacidad; una vez llenas, se 
limita la acción del vinicultor á rellenarlas cuando, por 
efecto de la fermentación lenta ú otras causas, existe algún 
vacío en ellas; permanecen ordinariamente abiertas ó ta
padas solamente con una tabla para impedir caigan cuer
pos estraños del techo. El vino que se obtiene es de capa, 
de un hermoso color muy subido, buscado por esta cir
cunstancia para encabezar y colorear otros, algo áspero y 
astringente y de unos doce á catorce grados de fuerza al
cohólica. Se consume ó vende en el año y no se efectúan 
trasiegos. En algunas localidades, y para el uso de los co
secheros, obtienen vinos claros, pisando y prensando la 
uva cuando llega de la viña, y efectuándose la fermanta-
cion tumultuosa en las cubas sin contacto con el escobajo 
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ni ollejo; á las cubas se suele añadir en este sistema una 
cierta cantidad de uva escogida, que, á la vez que favorece 
y activa la fermentación clel mosto, clarifica después el 
vino cuando, terminada aquella, desciende, por su peso, 
al fondo. 

En esta comarca se hace próximamente una cosecha 
anual de 390.000 hectolitros y un consumo de 220.000, 
de modo que exportan, en su mayor parte á la capital y 
resto de la provincia y para el extranjero, una cantidad de 
170.000 hectolitros, cuyo precio medio suele ser el de 12 
á 15 pesetas el hectolitro. 

En la segunda comarca vinícola de esta provincia, es-
ceptuando Lerma y algunos pueblos de su partido, que 
obtienen un vino claro de regulares condiciones y en can
tidad bastante para exportar después de su consumo, solo 
se produce un vino ligero, chacolí, que no basta para el 
consumo local, antes bien en la mayor parte de los pueblos 
importan cantidades de alguna consideración. Las planta» 
ciones se hacen en terrenos de inferior calidad, que no 
tienen aplicación para el cultivo de cereales, sin orden 
alguno y á muy poca distancia las cepas. Las variedades 
que predominan son: el negro aragonés, albulo, mollar y 
moscatel; se forman las cepas bajas y la poda se hace de
jando largas rastras que producen el fruto. El cultivo es 
menos esmerado que en la comarca anterior, apenas se 
emplea abono y la uva no llega á completa madurez. 

La elaboración se efectúa bien esprimiendo la uva á su 
llegada al lagar, y el mosto sufre la fermentación tumul
tuosa en las cubas, adicionándole cierta cantidad de uva 
escogida, bien se hace sufrir una fermentación incompleta 
á la uva en lagares como los anteriormente expresados, 
pero dejándola solo tres ó cuatro clias, se prensa, se lleva 
•el mosto á las cubas y en ellas termina la fermentación. 
Las cubas permanecen abiertas ó imperfectamente cerra-
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Abono. El abono que se emplea en toda la provincia 
y para toda clase de cultivos es el de cuadra, empleando 
para cama de los animales los granzones ó restos de los 
alimentos que se suministran á los mismos, y el producido 
por el ganado lanar. 

En la capital y sus inmediaciones se aprovechan las 
barreduras de las calles y de las casas; varios labradores 
contratan el servicio de limpieza con el ayuntamiento, 

das; el vino que se obtiene es de un hermoso color ojo de 
gallo ó clarete ligero, acídulo y poco espirituoso. Se con
sume antes de los meses de Mayo y Junio, cuya época 
pasada es difícil de conservar sin alteración. En esta mis
ma comarca, sin embargo, hay algunos vinicultores inte
ligentes y cuidadosos que conservan este vino varios años 
en muy buen estado, efectuando la elaboración con mas 
esmero y haciendo los trasiegos en número y épocas opor
tunas. Este vino tiene un precio medio de 12 á 15 pesetas 
el hectolitro, lo mismo que el de la Ribera, y á veces 
superior. 

En toda la provincia, y para uso particular de los cose
cheros, se hace un vino generoso, que se obtiene conser
vando la uva escogida hasta el mes de Diciembre; en esta 
época se extrae el mosto, que se pone en pipas de poca 
capacidad, donde sufre la fermentación, teniendo cuidado 
de que estén sometidas á una temperatura uniforme y 
conveniente; se hacen varios, trasiegos, y á los dos ó tres 
años está en disposición de poderse consumir; es bastante 
alcohólico, dulce y de buen gusto; se conoce con el nombre 
de supurado ó tostadillo, y obtiene el precio de 1,50 pesetas 
el litro. 
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siendo hasta hoy gratuita la adjudicación de estos abonos, 
con la obligación de sacar diariamente las basuras ele los 
sitios donde los barrenderos las recogen. Los cuarteles de 
caballería y artillería contratan el estiércol al precio de 
una peseta al mes por cada caballo. En algunas comarcas 
hay palomares en medio ele las heredades, dedicados prin
cipalmente al aprovechamiento ele la palomina, que en 
algunos pueblos de los partidos de Roa y Aráñela emplean 
en las viñas, pero en general los hortelanos pagan á muy 
buen precio este abono, haciendo imposible su adquisición 
y empleo en el cultivo extenso. En cuanto á la adminis
tración y confección ele los estiércoles, deja mucho que de
sear para ser todo lo atendida y esmerada que debiera. La 
generalidad de los agricultores en esta provincia están 
muy escasos de recursos, tienen espacio muy limitado para 
su habitación, cuadras, establos y corrales donde estable
cer el estercolero, así que, careciendo por completo ele si
tio donde emplazar este, se ven precisados á hacerlo en 
el campo, en las orillas de los caminos, á las salidas de los 
pueblos, ó en el estremo de la tierra donde se ha ele em
plear, si está muy cerca. Limpian las cuadras cada quince 
ó veinte dias, haciendo depósitos provisionales en la inme
diación de las mismas, desde donde lo llevan á los sitios 
indicados, formando un solo montón ó depósito, sin prepa
rar el suelo donde se emplaza y clónele se halla expuesto 
á la acción ele las lluvias, que arrastran gran parte de las 
sustancias solubles é insolubles; los mas cuidadosos pro
curan colocarlo en sitio mas bajo para no sufrir este in
conveniente y cubrirlo de tierra y césped bien apel
mazado. 

El que en su casa tiene espacio suficiente dispone el 
estercolero en corrales inmediatos á las cuadras, en sitios 
bajos donde afluyan las aguas de los tejados inmediatos y 
para aumentar la cantidad, así como para absorver el 
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esceso de humedad echan de vez en cuando capas de paja 
no utilizable para el alimento del ganado. En los dias llu
viosos, y cuando está muy pajoso, suelen darle una vuelta, 
cavándole, para que se mezclen todas las sustancias y la 
fermentación sea uniforme. Tanto uno como otro sistema 
dejan mucho que desear. 

El ganado lanar, que se sostiene continuamente en los 
pastos, pasa las horas de frió, calor ó descanso en corrali
zas ó tenadas diseminadas por el campo, cubiertas ó sin 
cubrir, donde se procura tener siempre una buena cama de 
paja seca, y cuando las lluvias y el pisoteo de los animales 
la mezclan bien con los escrementos, se recoge en montón 
en un estremo, echando nueva cama. Este abono es de es-
celente calidad, pero su cantidad muy pequeña, en relación 
al número de cabezas, porque es muy poco el tiempo que 
permanecen en las corralizas, donde no se las da alimento 
ninguno, y como los pastos no son muy abundantes, tienen 
que recorrer mucho terreno y estar mucho tiempo en el 
pasto para alimentarse; también se emplea por algunos 
el sistema de majadas en las épocas oportunas. En la ca
pital y sus cercanías, donde la leche y el queso tienen buen 
precio, permanecen las ovejas la mayor parte del año es
tabuladas, en apriscos cubiertos y mejor acondicionados, y 
aunque, por ser cara la paja, se emplea en pequeña canti
dad para camas, se obtiene mas abono y de una clase su
perior; no se estrae del aprisco hasta que se va á llevar á 
las tierras; allí sufre la fermentación y mezcla con las ca 
mas, y tanto se aprecia por los labradores de las cercanías, 
que vienen por ello de distancias de 12 á 16 kilómetros, y 
lo pagan de 12 á 16 pesetas los 1.000 kilogramos. 

El empleo del abono tampoco se hace como debiera en 
general. Para toda clase ele terrenos y cultivos se emplea 
muy hecho, si puede ser reducido á una masa homo
génea negra y en una cantidad escesiva. Se abona muy 
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poca estension ole terreno por cada labrador, y esto con 
mucha cantidad, con el objeto de que su duración sea 
larga, pues una tierra abonada tarda muchos años en 
A^olver á disfrutar de este beneficio; así que no es raro 
ver perdida una cosecha abonada en el año, por ha
berse revolcado antes de la granazón en los cereales, 6 
porque una primavera de pocas lluvias no la ha permiti
do desarrollarse, secando y desorganizando las plantas. 

Enfermedades é insectos. Las enfermedades é insectos 
que mas daños causan en los cultivos son: á la vid el oidium 
tuhery, la pyral de la vid y el áltica olerácea, siendo tales 
los estragos que cualquiera de ellos origina, y á veces dos 
ó los tres á la vez, que algunos años ocasionan la pérdida 
de la cosecha, y raro es en el que no se les paga un tribu
to bastante crecido. 

El primero se presenta en los viñedos frondosos, poco 
ventilados 3^ de tierra arcillosa; se le combate con buen 
éxito, azufrando las vides en dos ó tres épocas, al brotar, 
en la floración y al colorear la uva; afortunadamente va 
desapareciendo de muchos viñedos que habían sido casti
gados varios años por esta terrible criptógama. 

La pyral hace la postura de los huevéenlos en la parte 
superior de las hojas; al avivarse comen el paren quima de 
las mismas, y descolgándose de una hebrita que fabrican, se 
guarecen entre la corteza para pasar el invierno; al brotar 
la vid suben á devorar los tallos tiernos, la hoja y el raci
mo, que envuelven en una tela, haciendo estragos de mu
cha consideración en esta época, pues no solo destruyen 
el fruto del año, sino que muchas veces, envolviendo el 
brote tierno en su capullo ó tela, impiden su crecimiento 
y por lo tanto la formación de vastagos, que al año si
guiente debieran producir racimos. 

Se le ataca ordinariamente en este estado, aplastando 
las larvas y arrancando las hojas que han arrollado para 
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convertirse en ninfas, pero este método es poco enérgico y 
poco económico, así que muchos vinicultores se contentan 
con lamentar los estragos que á su vista produce el insecto 
sin poderlo evitar. 

Preferible sería los destruyeran en sus guaridas de in
vierno, en las cortezas, bien enterrando las vides hasta los 
pulgares y oprimiendo la tierra, bien descortezándolas ó 
bañándolas con lechadas de cal ó legía, operación que 
hacen algunos, aunque pocos, agricultores. 

El álfica, destructor en su estado perfecto, antes del mo
vimiento de la savia, y en el ele larva ú oruga negra en el 
mes ele Julio, destruye algunos años casi toda la cosecha. 
Se le ataca especialmente en el estado perfecto, y al efec
to, por las mañanas, antes que el calor clel sol le avive y 
permita saltar y huir, se coloca debajo ele la cepa una za
randa provista de una manga ele lona larga en el centro 
ó á un lado, se sacude la cepa y los coquillos caen en la 
zaranda y resbalan por ella hasta caer en la manga, que, 
después de tener un buen número de ellos, se ata y lleva á 
casa, donde se matan los insectos cogidos, metiéndola en 
agua hirviendo. La larva es mas difícil y costoso el des
truirla, y lo hacen mujeres y chicos aplastándola en la 
misma hoja donde se encuentra. 

Los cereales suelen sufrir daños, aunque no ele tanta 
consideración como la vid, de algunas enfermedades é in
sectos. Los que mas estragos causan son las criptógama 
uredo-cerealium, uredo-carbo y uredo-caries, conocidos vul
garmente con los nombres de orin ó pimentón, tizón y 
niebla. Para evitar el desarrollo de estas criptógamas se 
prepara el trigo destinado á la siembra, espolvoreándolo 
con cal viva humedeciéndolo un poco previamente. 

Algunos insectos atacan también los granos en las 
paneras, especialmente el gorgojo, calandra granaría, 
y para evitar sus daños y propagación procuran los 
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labradores traspalar el trigo con alguna frecuencia . 

Las legumbres son atacadas por el pulgón, que en las 
liabas ocasiona daños de mucha consideración; en los 
guisantes, lentejas y algarrobas almacenados hacen estra
gos los cocos, insectos del género bruchus, y para evitar 
su avivacion y desarrollo se procura tener estas semillas 
en sitios frescos; muchos labradores los almacenan en 
sitios apropósito en las bodegas y lagares, donde no espe-
rimenten daño ninguno. 

Las influencias atmosféricas son ocasión de disminu
ción de las cosechas en muchas ocasiones. En la parte del 
S. O. de la provincia suelen sufrir largas sequías, pero lo 
general en toda ella es recibir mas daño de la escesiva 
humedad. Las lluvias continuadas en la primavera y á la 
entrada del verano dan lugar á que los tallos y hojas se 
desarrollen con esceso y se echen los trigos y cebadas, 
verificándose mal, por lo tanto, la granazón de las semi
llas. En la época de la floración las lluvias y nieblas suelen 
causar también grandes daños, impidiendo la fecundación 
y disminuyendo, por tanto, las cosechas. 

Las heladas, que con demasiada frecuencia sobrevienen 
en esta provincia, cuando la vegetación está adelantada 
en los meses de Abril y aun Mayo, ocasionan daños no
tables. 

Máquinas y utensilios. Los utensilios que se usan en 
esta provincia para labrar la tierra son el arado romano, 
con la reja mas ó menos ancha, según la naturaleza del 
terreno que predomina en la localidad, sea mas ó menos 
silíceo; la forma curva que generalmente se da al timón 
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favorece el tiro y evita los movimientos del arado, mante
niéndole siempre á la misma profundidad; la rastra ó 
grada de madera con púas de hierro para destruir la cor
teza de la tierra; usan también otra grada mas enérgica, 
que consiste en un bastidor de madera provisto de dos 6 
tres filas de cuchillas de- hierro cortantes, el timón igual 
al del arado y esteva ó mancera en el medio del bastidor, 
para aumentar la presión á voluntad; hacen una labor se
mejante á la del escarificador. Para las labores que so clan 
á mano usan azadas de varias formas con la pala de borde 
mas ó menos ancho, recto, curvo ó punteagudo, de dos ó 
tres púas, según el objeto de la labor y clase del terreno, 
y por último, azadillas ó almocafres de mango largo para 
las escavas y escardas. La siembra, como ya se ha dicho, 
se efectúa á mano; las operaciones de recolección por el 
sistema seguido desde la antigüedad, y con utensilios y 
máquinas idénticos á los usados desde hace mucho tiempo. 
Alguna segadora, especialmente del sistema Wood, se ha 
adquirido estos últimos años por los labradores acomoda
dos, obteniendo resultados satisfactorios de su empleo, y 
alguna aventadora clel sistema Tasker, ó de las construidas 
en la provincia de Vallaclolid, pero en tan corto número 
hasta hoy, que apenas merecen consignación especial. El 
ingeniero de montes, Sr. Elizalde, actualmente en este 
distrito, ha ideado y construido una segadora de induda
bles resultados, viniendo á prestar un servicio importantí
simo á la agricultura, por resolver de una manera econó
mica, fácil y al alcance de todos, un problema de los mas 
esenciales. Con gusto haría una descripción detallada de 
esta segadora, pero no es este sitio apropósito para eso, y 
me limito aquí á recomendar á los labradores tan útil má
quina, en la seguridad del buen resultado que han de ob
tener de su empleo; en ella ha salvado el Sr. Elizalde los 
principales inconvenientes que presentan las segadoras 
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conocidas, se aprovecha la fuerza empleada en mucha ma
yor cantidad, pues que evita las pérdidas enormes ocasio
nadas en las trasmisiones por su procedimiento especial, 
así que, á la mayor economía y mas perfecta labor, reúne 
la ventaja de la menor fuerza empleada y su mas fácil 
aplicación en las condiciones actuales de nuestra agricul
tura. Reciba el Sr. Elizalde mi mas cordial enhorabuena 
y el agradecimiento de la clase agricultora por quien se 
desvela. 

Las causas que se oponen á la generalización de los 
útiles modernos son varias y complejas, sin eluda alguna. 
Son, en mi sentir, entre las principales, la penuria y es
trechez con que los labradores viven en esta provincia, la 
subdivisión, hasta el infinito, de las propiedades rurales, su 
alejamiento de la casa de labor y de ellas entre sí, y espe
cialmente la ignorancia sobre el empleo y utilidad de las 
máquinas. Los pueblos son de escaso vecindario, los ha
bitantes de ellos son ó colonos de propietarios desahoga
dos, que consumen sus rentas en la capital, ó propietarios 
y labradores, pero con escasísimos recursos. No disponen 
de sobrante ninguno, antes continuamente se ven apura
dos para cubrir sus necesidades y atenciones bien modes
tas, no salen de su localidad, ni ven, por lo tanto, el uso 
y empleo de máquinas que no conocen, desconfian de la 
novedad por naturaleza y, careciendo de medios para hacer 
ensayos, se limitan á repetir lo que aprendieron de sus 
mayores. Sería preciso, á mi juicio, que los propietarios 
instruidos cultivasen por sí sus tierras, á lo que se oponen 
consideraciones de otra especie; que las provincias crearan 
granjas-escuelas donde se ensayarían las máquinas é ins
trumentos no conocidos en la localidad, viéndose su resul
tado de una manera tangible, y familiarizándose con su 
uso muchas personas que enseñarían á otras, venciéndose 
así este obstáculo, no pequeño entre nosotros. No todas las 



máquinas é instrumentos, cuyas buenas condiciones se 
ponderan en tan alto grado, son útiles y aplicables en 
buenas condiciones, en cualquiera circunstancia y lugar, y 
mucho menos lo son algunas de ellas aisladas para objetos 
determinados, cuando los" demás medios empleados en la 
explotación no corresponden ni preparan su empleo eco
nómicamente, así que la adquisición de una máquina por 
un propietario, á quien sedujo un pomposo anuncio ó una 
esperiencia feliz en condiciones adecuadas, empleada por 
él fuera de esas condiciones y en determinados y aislados 
casos, le produce un resultado negativo ó inferior al mé
todo antes usado, ó le grava en ese trabajo, tiene que 
abandonarla y de ahí viene el descrédito de toda novedad 
para quien, desde luego, la mira con prevención. Estas 
son, sin duda alguna, las principales causas que se opo
nen á la adopción de las máquinas y útiles agrícolas mo
dernos en esta localidad, pero como dejo indicado, el pri
mero y principal la penuria y escasez de recursos de los 
agricultores. Comprenden desde luego las ventajas que 
reportarían del empleo de algunas de ellas, pero necesitan 
adelantar un capital, aunque sea corto, para su adqui
sición, y como no disponen del indispensable para cu
brir sus necesidades y llenar las indicaciones mas perento
rias de la industria que explotan, de ahí que no encuentren, 
momento oportuno para introducir una máquina ó ins
trumento nuevo. 

Construcciones. La población agrícola está agrupada 
en poblaciones de poco vecindario generalmente, en cuyas 
oasas cada labrador tiene todas las dependencias necesa-
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rías para su explotación. Las construcciones son de piedra, 
allí donde se encuentra abundante en las cercanías, mas 
generalmente de adobes y tapial de tierra, haciendo de 
piedra solamente los cimientos. La construcción de adobe 
ofrece indudables ventajas donde la piedra escasea; la eco
nomía que proporciona notable y digna de tenerse en 
cuenta; los alhamíes inteligentes, y que sepan construir 
regularmente muros de manipostería, no se encuentran 
en todos los pueblos, al paso que con adobes es mucho 
mas fácil y los obreros del campo desempeñan este oficio 
en muchas ocasiones con bastante perfección. El adobe 
es también mal conductor del calor, así que las habita
ciones, cuadras, graneros, etc. construidos con este mate= 
rial gozan de una temperatura mas constante, y en cuanto 
á su duración, cuando se han hecho con esmero, desde 
medio metro del suelo, por lo menos, y con un revoque 
exterior, que basta sea de arcilla mezclada con paja para 
las construcciones ordinarias, no dejan apenas nada que 
desear, comparada, sobre todo, con los muros de piedra 
mal escogida y peor sentada. 

Las casas son de dos pisos ordinariamente, limpias y 
de regulares condiciones; los establos y cuadras forman 
parte del mismo edificio y se procura ocupen sitio abri
gado, son bastante capaces; el defecto que suelen algunas 
presentar es la poca ventilación y luz de que disfrutan. 
Los granos y demás productos se almacenan y conservan 
en las cámaras ó piso superior de la casa, ó bien conti
guos á ella, tienen graneros ó paneras bien embaldosados 
ó entarimados, un poco elevados sobre el nivel exterior del 
terreno. En las comarcas vinícolas, las bodegas se hallan 
en sótanos, debajo de la casa-habitacion, ó bien son gale
rías subterráneas, abiertas en alguna cuesta ó cerro á las 
inmediaciones del pueblo. La paja y heno se deposita y 
conserva en el piso superior de la cuadra, sistema ordina-
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riamente seguido en las comarcas montuosas y frías, con 
lo que consiguen tenerlas mas abrigadas, ó en una cons
trucción á teja vana contigua á la cuadra y en comuni
cación con ella. Se carece ordinariamente de cobertizos ni 
sitios destinados á los carros, arados y demás máquinas y 
utensilios de la labranza: los que se usan solo en determi
nadas épocas del año, los guardan y preservan de la in
temperie en los pajares, lagares ú otros sitios no ocupados 
continuamente. Las leñas y demás combustible para el 
uso doméstico, se colocan en los corrales sobre un tinglado 
de maderos, apoyado en pilares de piedra y adobe, y bajo 
este techo se colocan los carros, arados y demás utensilios 
de uso continuo. La casa y dependencias de los labrado
res ofrecen, como se desprende de lo indicado, comodida
des, aseo y regulares condiciones, para los distintos objetos 
que han de llenar; disponen de poco sitio, y todo está en 
ellas con estrechez, y al esterior carecen de condiciones 
estéticas por completo. Las alineaciones no existen ó no 
se guardan, los huecos se abren sin regularidad alguna y 
se cuidan muy poco de los rebocos y adornos esteriores, 
así que los pueblos ofrecen un aspecto feo y poco agrada
ble, más pronunciado si á esto se añade el que, carecien
do también de corrales capaces para establecer en ellos los 
estercoleros, se sacan las basuras á las calles interinamente 
y á la salida de los pueblos, en los caminos, donde se es
tablecen hasta su empleo; que hay poco amor al arbolado, 
así que apenas se ven árboles en las inmediaciones, ofre
ciendo los pueblos un aspecto triste con un color terroso 
y negruzco. 
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Cauces y riegos. Atraviesan esta provincia multitud 
de cauces, de muy diversa importancia en cuanto al cau
dal de agua que contienen y longitud que recorren. El 
Ebro la cruza en su parte N., y en dirección E. á O. des
aguan en él el Ruclron, Oca, Nela, Losa, Omecillo y Tirón; 
el Arlanzón la atraviesa en dirección de O. á E., al que se 
unen el Ubierna, Gimeno, Ausines, Urbel, Pico, Hormaza 
y Cogollos; el Arlanza sigue la misma dirección, pasando 
por Lerma, y aumentan su caudal el Franco, Mataviejas, 
Chiquito, Sotarazuelo y Pedroso; el Esgueva, al que des
emboca el Diegucho, la baña en pequeña extensión, y final
mente, el Duero, que atraviesa los partidos de Aranda y 
Roa, y en él desaguan el Riaza, Almojon, Pilde, Bañuelos, 
Aranzuelo y Arandilla. Escepto el Ebro y Duero, los de-
más nacen todos en la j)rovincia. 

Además de estos, que son los principales y permanentes, 
existen otra multitud de riachuelos y arroyos temporales, 
que corren en diferentes direcciones, cuya nomenclatura 
sería larga en esceso y haría este trabajo difuso sin pres
tarle mas claridad. Al efecto de presentar la parte hidro
gráfica de una manera tan exacta y clara como es necesa
rio, para darse cuenta exacta de su importancia en la agri
cultura, en la que tanto influyen estas corrientes ele agua, 
aunque no siempre se aprovechen para el riego, he creído 
mas conveniente hacer la carta de la provincia en lo refe
rente á esta materia, vias de comunicación y cultivos. Para 
mayor claridad, y que al primer golpe de vista se presente 
tal cual es, he descartado todas las señales que hacen re
ferencia á los accidentes topográficos, las poblaciones, etc., 
de modo que en ella aparecen solamente limitados los dis
tintos partidos judiciales, especificados todos los rios, ria
chuelos y arroyos, las diferentes vias de comunicación que 
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la cruzan y designados con colores especiales los distintos 
cultivos establecidos y la extensión que ocupan. (1 ) 

Indudablemente pudieran canalizarse gran número de 
estas corrientes y aprovechar las aguas para el riego. La 
comisión hidrográfica ele la cuenca del Duero, establecida 
en Valladolid, tiene hechos estudios importantes sobre 
este asunto, que me son desconocidos en detalle, y ella po
dría informar cumplidamente sobre esta parte del interro
gatorio, que á mí me es imposible hacer, por carecer ab
solutamente de datos referentes al objeto. 

Aprovechando algunos de los muchos saltos naturales 
de agua á que da lugar tan crecido número de corrientes, 
y lo accidentado del terreno, existen en la provincia 20 
fábricas de harinas, 840 molinos harineros, 27 batanes y al
gunas otras industrias agenas á la agricultura, como sier
ras, fábricas de moler cortezas curtientes, de hilados, te-
gidos, etc. 

Canales que merezcan el nombre de tales no existe 
ninguno en la actualidad; se pidió autorización en el año 
1875 para construir uno en el partido de Aranda, tomando 
del Duero seis y medio metros cúbicos de agua, destinada 
al riego, en su mayor parte, al establecimiento de indus
tria y al abastecimiento de Vallaclolid; concedida la auto
rización correspondiente, es de esperar se lleve á cabo obra 
tan importante, que ha de ser manantial de riqueza en una 
comarca de suyo fértil y de escelentes condiciones para la 
producción agrícola é industrial. 

De los pequeños canales derivados para la industria se 
aprovechan algunas aguas para regar los terrenos colin
dantes, y del mismo modo se riegan de los cauces natu
rales, donde la disposición del terreno lo permite, sin mas 
que abrir una sangría ó abertura á la altura conveniente, 

(1) Esta carta acompaña á los ejemplares que se remiten á la Dirección, pues su impresión 
seria demasiado costosa y no se dispone de cantidad bastante para hacerla. 
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Situación económica de la agricultura. Lo indicado 
hasta aquí manifiesta bien claramente que la situación 
económica de la agricultura en esta provincia es bastante 
precaria; los labradores, en general, no solo no tienen, ni 
les es posible hacer, ahorro ninguno, sino que hasta de lo 
mas preciso para sus necesidades, su comodidad y lo que 
su industria requiere, suelen carecer. Varias causas concur
ren de consuno á que este mal esté tan arraigado y á que 
su remedio no sean tan fácil como á primera vista parece 
debiera serlo. La generalidad de los agricultores no tienen 
tierra propia, ó si tienen algo es en pequeña cantidad; el 
que por su asiduidad en el trabajo, por su fortuna ó cual
quiera otra causa, consigue hacer un capital regularcito, 
que le pueda proporcionar una modesta renta con que 
vivir en una mediana posición, abandona la agricultura y 
se dedica á consumir su renta en la capital de la provin
cia ó en el pueblo mismo, si á lo primero no puede aspi
rar; dedica sus hijos á carreras profesionales á costa de 
grandes sacrificios, y estos, acostumbrados á la vida de las 
grandes poblaciones, les es difícil volver al rudo trabajo 

que se cierra cuando se ha extraído el agua necesaria. En 
esta forma se riegan en la provincia de 15 á 20.000 hec
táreas, con el objeto únicamente de proporcionar la hume
dad conveniente á las plantas, empleando mas ó menos 
cantidad de agua, según la composición del terreno y las 
necesidades del cultivo. Las aguas torrenciales no causan 
daños de consideración, ni existen tampoco terrenos pan
tanosos que merezcan obras especiales para su sanea
miento. 
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agrícola y á la vida sedentaria de los pueblos, así que si en 
su carrera no obtienen los productos necesarios para vivir, 
que es lo mas regular, se dedican á buscar un empleo ú 
otro medio que les proporcione lo indispensable. Los que 
forzosamente se ven obligados á vivir en los pueblos, care
ciendo de instrucción y pusilánimes en general, no creen 
haya otro medio de ganarse la subsistencia sino es traba
jando las tierras, y de aquí nacen la gran demanda de 
rentas para labrarlas, el gran precio que estas alcanzan, 
su poco ó ningún producto y por el círculo vicioso que re
sulta, el mayor estímulo para que el propietario no cultive 
por sí, obteniendo mayores ventajas en arrendar sus terre
nos. Los vicios esenciales que esto entraña, y de que mas 
particularmente hablaremos al tratar de los arrendamien
tos, hacen que el colono fije todo su anhelo en ser propie
tario, aunque sea en pequeñísima escala, y para conseguir
lo escatima de los gastos necesarios para el cultivo cuanto 
puede, y mucho mas de lo que debiera, si comprendiera bien 
su interés; y si una ó varias cosechas buenas le colocan en 
circunstancias de hacer algún ahorro, lo emplea desde 
luego íntegro en adquirir esa propiedad. Del mismo modo 
el propietario labrador aumenta en cuantas ocasiones se 
le presentan su propiedad, empleando en ello lo que de
biera destinar al cultivo, se intrusa con su arado en todas 
partes, rotura cuantos terrenos incultos estén á su alcance, 
sean de las condiciones que quieran, y es tanto el afán que 
por esto muestran, que se ven á menudo casos de entre
garse á la usura para adquirir un pedazo de tierra, que 
forzosamente ha de empeñarles, pues que no disponen de 
capital para cultivarla, se crean enemistades terribles entre 
convecinos por la intrusión de un palmo de tierra, cuando 
ven impasibles, se les muere un animal por las malas con
diciones higiénicas de su albergue ó las heridas que les 
causa un mal atalage; se le estropean paja y semillas por 
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la mala disposición de pajares y graneros; desprecian los 
abonos que pudieran aprovechar ó abandonan sus estiér
coles, sin cuidarse de su conservación ni buen aprove
chamiento. Se puede asegurar que son muy pocos, ó nin
guno, los que tienen un capital moviliario y circulante, en 
relación con la tierra que cultivan, y esta es, sin duda al
guna, una de las principales causas del atraso que se ob
serva en la agricultura. Las causas de que esto proviene, 
repetimos, son muy variadas y complejas; unas dependien
tes ele los mismos agricultores, como las espuestas, otras 
independientes de su buena voluntad y eleseo, tocias cons
tituyen uno ele los problemas sociales mas perentorios, y 
ele cuya resolución depende la ruina ó mejora ele la 
agricultura. 

Según hasta aquí hemos considerado la provincia en sus 
distintas comarcas para la descripción, así tenemos que 
considerarla al hablar de los jornales, condiciones, costum
bres y necesidades ele la clase jornalera, modo ele satisfacer
las, etc., y esta división ó separación es indispensable si se 
ha ele hacer un trabajo metódico y exacto, pues son tan 
distintas las costumbres, como lo son las producciones y 
condiciones de los distintos puntos ele esta provincia, en 
donde se pueelen estudiar las ele casi toda la parte N.cle Es
paña. Consieleraremos, pues, separadamente los partidos 
de Aráñela, Roa, Castrogeriz, Lerma, Villadiego, Burgos, 
Miranda y Briviesca, donde se cultiva la vid, que es lo que 
principalmente establece las diferencias esenciales, elonele 
la riqueza principal, y casi única, es la agricultura, y los 
partidos de Salas, Beloraclo, Sedaño y Villarcayo, cuya 
agricultura tiene menos importancia, y en cambio la tiene 
mayor la ganadería, y las ocupaciones y costumbres de los 
naturales son distintas. En estos, como tendremos ocasión 
de hacer notar al tratar de la ganadería, este es su princi
pal ramo de riqueza; cultivan algunas tierras y esto desde 
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hace poco tiempo, estas labores las efectúan exclusivamen
te las mujeres, no hay propiedades extensas, ni verdaderas 
casas de labor, solo se obtiene lo indispensable para las ne
cesidades; aquí, pues, no hay jornaleros, los hombres labran 
maderas, carbonean, portean y venden estos productos. 
Todos tienen su vaca, por lo menos, con la que labran pe
queña extensión de tierra, que les dá trigo, cáñamo, lino 
v patatas; benefician los prados para alimentar los gana
dos. El pan, cada vecino coje lo suficiente para su consumo, 
las vacas, cabras, ovejas y gallinas les proporcionan leche 
carne que conservan desecándolo al humo, huevos, lana y 
calzado; rastrillan é hilan sus linos y cáñamos, tejen estos 
hilos y lana en telares, que en todos los pueblos existen, 
por un precio módico y se confeccionan las prendas de ves
tir de mucho abrigo y duración. Los hombres todos, acos
tumbrados siempre á la corta y labra de madera, se hacen 
cuantos utensilios necesitan; este es el carácter general de 
la comarca citada, sin que crea necesario advertir hay ex
cepciones, pues que en la misma existen pueblos impor
tantes, donde la industria está muy desarrollada, otros que 
ocupan vegas y sitios abrigados muy fértiles y de gran va
riedad de productos, que obtienen propietarios ó colonos 
acomodados y que emplean, por lo tanto, gran número de 
jornaleros, pero el aspecto y carácter general es el ex
presado. 

En la otra comarca, los trabajos agrícolas exigen nume
rosos brazos para las distintas operaciones que en el año se 
efectúan, siendo en algunas épocas insuficientes los del 
país, como sucede en la de recolección, en que vienen de 
otras provincias, aunque en pequeña proporción. Donde el 
cultivo de la vid está mas estendido, los obreros ocupados 
son en mayor número y mas constante la ocupación, bas
tando los de cada localidad en todas las épocas y tienen 
ocupación constante todos ellos, pues que los cereales exi-
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gen mayor número en los meses de Octubre, Noviembre, 
Febrero y Marzo para las siembras y preparación de las 
tierras, en los de Julio, Agosto y Setiembre para la reco
lección, al paso que en las labores de las viñas, se ocupan 
especialmente en los ele Diciembre y Enero para descubrir, 
Marzo, Abril, Mayo y Junio para las cabás. 

Las mujeres se ocupan, en casi toda la provincia, en las 
labores de escaba, escarda y en distintas faenas de la re
colección de cereales, y toman también parte en las mis
mas los niños ele 12 años en adelante, compartiendo así 
el trabajo del campo con los hombres, que desempeñan las 
labores que exigen fuerza. 

En la mayor parte de la provincia son pocos los que 
dependen exclusivamente del jornal, en las comarcas me
nos ricas en tierras ele labor, los agricultores labran por sí 
mismos sus tierras y los individuos de la familia son bas
tantes, generalmente, para todas las distintas operaciones, 
de la industria; hay pocos ricos, pero también son muy 
pocos los que tienen que buscar trabajo fuera de su casa, 
ayudándose unos á otros en las operaciones mas urgentes. 
En los pueblos mas ricos, donde hay labradores que cul
tivan extensión considerable ele terreno, tienen obreros 
ajustados por tocio el año, ó por largas temporadas, man
teniéndoles y con un salario determinado; especialmente 
se sigue este sistema con los mozos que trabajan con las 
yuntas. Aun en estas comarcas, los jornaleros, todos, ó la 
gran mayoría, tienen su casa y en ella crian gallinas y 
otros animales domésticos, alguna viña de poca extensión, 
algún pedazo de tierra clónele cultivan patatas, cáñamo ó 
cereales y que labran en los dias que no tienen jornal, ma
drugando en los demás y ayudados por los individuos todos 
de la familia. 

Las labores de las viñas, las de escaba y escarda en las 
tierras se hacen á obrero, y el valor medio del jornal es de 
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una á dos pesetas, según la época y la sazón oportuna que 
se presente, lo que hace aumentar ó disminuir el número 
de brazos disponibles, según que esta sea peor ó mejor, y 
por lo tanto el precio de los jornales. En la época de la 
recolección, los jornales son mayores, variando desde una 
peseta á 2.50, y mantenidos con bueno y abundante ali
mento. El jornal de las mujeres es ordinariamente las dos 
terceras partes del que gana el hombre y la mitad el de 
los niños, en las operaciones á que se les dedica. En esta 
época de recolección el trabajo es ímprobo, y su duración 
cada dia se puede decir que no tiene límite fijo; en la siega 
dura todo el tiempo que es de dia, con los descansos sola
mente de tres á cuatro horas, distribuidas en las cuatro 
comidas que ordinariamente efectúan; en las operaciones 
de acarreo, trilla, limpia del grano y demás que tienen 
lugar en la era aún es mayor la duración, pues que tam
bién se roban á la noche algunas horas para el trabajo. 
En lo restante del año se puede calcular cada dia en siete 
k ocho horas en invierno, con dos de descanso en la mitad, 
y de diez en lo restante con otras dos de descanso. 

Las necesidades de la familia de un jornalero son limi
tadas y se satisfacen con bien poco; compuesta, término 
medio, del matrimonio y dos hijos, descartando las de vi
vienda que en general poseen todos, se limitan al alimento 
y vestido; aquella se satisface, en parte, con las pequeñas 
cosechas que obtienen de su tierrecita, de su viña y de los 
productos de las gallinas, las otras se encarga la madre 
de satisfacerlas, y lo hace con una economía notable, al 
par que con decencia y perfección. En la alimentación son 
sobrios; hacen tres comidas al dia, desayuno, compuesto 
de sopa de pan con aceite, llevan al campo pan, vino y una 
tortilla, bacalao cocido ú otra cosa equivalente, ó solamen
te pan en muchos casos, y por la noche, la familia reuni
da hace su comida, compuesta de sopa de pan y legumbre, 
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generalmente titos ó alubias con tocino; el gasto que su
pone esta alimentación es de 75 céntimos á una peseta. El 
que se emplea en vestir se puede calcular en 40 á 50 pese
tas anuales, teniendo en cuenta que la ropa, tanto interior 
como esterior, es de mucha duración; las primeras mate
rias lana, lino, etc. se producen en el pais, en los pueblos 
y por las mismas mujeres, se preparan hasta el tegido, que 
se hace en telares de lanzadera que existen en todos los 
pueblos rurales. Por lo expuesto se ve que las necesidades 
de la familia de un jornalero se satisfacen al año con 400 
á 420 pesetas. 

Los dias hábiles para el trabajo se pueden calcular en 
24 cada mes, ó sea 288 al año, pues si bien es verdad que 
en el invierno suelen ser menos, efecto de los que no per
miten labor alguna en el campo por las lluvias, heladas 
y por ser mayor el número de los festivos, en cambio en 
el verano no se guardan las fiestas, y siempre hay labores 
que efectuar, aunque de poca importancia, en las casas, 
graneros, bodegas, etc., para las que se aprovechan los 
dias en que no es posible permanecer á la intemperie ó el 
estado de la tierra no permite su cultivo. El salario se pa
ga generalmente en metálico, incluyendo en él la alimen
tación que en ciertas labores le suministra el propietario 
ó labrador. 

Contratos de arrendamiento. Como ya he tenido oca
sión de indicar, la mayor parte de las tierras se cultivan 
en arrendamiento. Estos se efectúan á plazos cortos, de 
seis años generalmente, y el pago se efectúa en especie, 
bien en trigo, ó en trigo y cebada, mitad de cada clase, en 
cantidad fija por cada unidad de extensión superficial ar
rendada y á suerte y ventura, es decir, sin que se haya de 
tener en cuenta contingencia de ninguna clase. Hay pue
blos en que todo el terreno cultivado es de propietarios, 
que viven en las poblaciones importantes, y se labra, por 
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lo tanto, en colonia. Los naturales de la localidad, care
ciendo de instrucción, de natural poco espensivo para em
prender industrias y especulaciones nuevas, ni salir de su 
territorio en busca de trabajo, permanecen en sus pueblos 
v se dedican todos á la agricultura; de aquí proviene la 
gran demanda de terrenos para labrar, el mayor precio 
que las rentas toman y la poca estabilidad de las tierras 
en los mismos cultivadores. Estos, no estando seguros de 
su disfrute, procuran extraer todo el producto posible en 
el tiempo que dure su contrato con los menos gastos posi
bles, siguiendo un sistema esquilmante que disminuye 
constantemente la fertilidad y producción de las tierras. 
Como á mas de esto pagan una renta crecida y no dispo
nen desde el principio de capital bastante para hacer fren
te á las eventualidades, ni para los adelantos naturales que 
exige la industria, viven en apuros continuos y se dan por 
satisfechos si con toda su sobriedad y carencia completa 
de comodidades pueden satisfacer las mas indispensables 
necesidades. 

Algunos propietarios hay, y merecen consignación es
pecial, que entregan el disfrute de sus tierras á familia 
determinada y el contrato se considera renovado á perpe
tuidad, pasando la colonia de padres á hijos, mientras no 
haya faltas notables en su cumplimiento y sin alterar el 
valor de la renta; de este modo los colonos cultivan la tier
ra con esmero, introducen en ella las mejoras que con
ceptúan convenientes, en la seguridad de que los gastos 
que hayan adelantado no han de servir para aumentarles 
la renta y que han de disfrutar de las mejoras por ellos 
establecidas. El mayor número de colonos tienen alguna 
pequeña propiedad, y en ella emplean todos los abonos, á 
ella dedican todas las mejoras, tomando las rentas con el 
objeto de poder conseguir con mas facilidad este objeto. 
Los inconvenientes que el sistema y cláusulas de arren-
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damiento indicados presentan, saltan desde luego á la 
vista, y no es menester esforzarse para comprenderlos. El 
arrendar á plazos cortos ocasiona, desde luego, la esterili
dad de las tierras, pues que el colono no es fácil introduz
ca mejoras, ni haga adelantos que prevé no ha ele disfru
tar. El precio subido de las rentas, su pago en especie y 
en cantidad fija, sin hacer escepcion á las eventualidades, 
tan frecuentes en esta industria, y el poco capital de que 
dispone, le hacen arrastrar una vida penosa, de un tra
bajo asiduo, sin recompensa; el pago en la forma expresa
da varía con el valor de los granos y en proporción preci
samente inversa á la natural, esto es, que el año ele esca
sez, que el labrador hace poca cosecha ó casi nula, tiene 
que pagar mayor cantidad, porque es natural que los gra
nos suban de precio, y en los años abundantes paga me
nos, por la razón inversa. El propietario no obtiene ma
yores ventajas, pues sus tierras desmerecen cada dia, las 
rentas disminuyen, y como el colono no posee mas capi
tal que su trabajo, no tiene medios de obtener su renta 
cuando á aquel no le ha producido lo bastante para pagar, 
causándose la ruina de uno y otro. Para hacer los arrien
dos largos se oponen consideraciones ele otro orden, y no 
es la menor la ley que dispone eme los contratos de arrien
dos por mas de seis años se han de elevar á escritura pú
blica y hacer el conveniente registro si ha de surtir efectos 
legales, lo que aumenta los gastos en gran manera, sobre 
todo si, como sucede en esta provincia, los lotes ó tierras 
que toma un colono son en muy pequeña extensión. 

Problema es este tan importante, que merece la aten
ción y estudio serio de personas competentes, y en su re
solución están interesados los propietarios tanto como los 
labradores y la nación en general, porque la producción 
disminuye cada dia, y donde la agricultura no prospera, 
la riqueza se acaba y sobreviene la miseria. El propietario 
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que labra sus tierras, procura, por todos los medios que 
estén á su alcance, obtener de ellas el mayor producto, 
pero conservándolas á la vez su fertilidad, pues no quiere 
legar á sus hijos una cosa improductiva; al paso que las 
que se cultivan en colonia, á mas de no producir cada 
año lo que debieran, disminuyendo la riqueza general, 
pierden continuamente de su valor intrínseco, porque se 
empobrecen y esterilizan. 

En los contratos de arrendamiento de tierras de labor 
no figuran edificios ni construcciones de ninguna clase, 
el colono tiene su casa, y en ella, con mas ó menos holgu
ra, establecidas las dependencias que le son necesarias. 

Colonias agrícolas. Existen en esta provincia ocho 
fincas rurales ó caserías destinadas á la agricultura, 
que han solicitado y obtenido los beneficios que la 
ley concede á esta clase de propiedades, unas establecidas 
antes de la ley de 3 de Junio de 1868, otras después, pero 
todas disfrutando, á instancia de sus dueños, los benefi
cios de esta ley. A no dudarlo, mayor hubiera sido el nú
mero de propietarios que de buen grado, construirían ca
sas de labor ó establecerían industrias agrícolas, optando 
á los beneficios que la referida ley les concede, pero si 
bien los beneficios citados son importantes y el Gobierno 
estimula por este medio poderosísimo el fomento y mejo
ra de la agricultura, su disfrute no está exento de incon
venientes y tan graves, que son á mi juicio bastantes para 
retraer á los propietarios de establecer y habitar estas ca
serías. La poca seguridad de que en el campo se disfruta, 
las escepciones, bastante repetidas por desgracia, que han 
sufrido los concesionarios en los beneficios á que tenían 
derecho, efecto de la guerra civil de que, en parte, ha sido 
teatro esta provincia, y en toda ella ha causado alarmas 
y temores fundados y por consiguiente disposiciones de las 
autoridades, de que no eran esceptuados los habitantes de 
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las citadas cassrías, y por último, y es la mas importante, 
la resistencia de los pueblos, en cuyo término están encla
vadas las fincas, resistencia, unas veces pasiva y otras dan
do lugar á la formación de expedientes, de larga tramita
ción y que ocasionan siempre disgustos y gastos, para evi
tarles el disfrute de algunos de los beneficios á que tenian 
derecho, todos estos son motivos y causas que dan lugar al 
retraimiento indicado, y no lo es menos la larga tramita
ción á que los expedientes de esta naturaleza están sujetos. 

Bancos territoriales no existe ninguno, aunque bien co
nocidas son de todos las grandes ventajas que un estable
cimiento de esta clase habia de reportar á la agricultura; 
en periódicos, en discursos y en cuantos sitios y ocasio
nes se habla de agricultura, se evidencia la necesidad de 
establecer bancos territoriales, que libren á los labradores 
de la usura que los aniquila, pero no hay, como se ha di
cho, ninguno creado, ni hasta la fecha se ha proyectado 
su creación de una manera definitiva. 

Granjas modelos. La Diputación de esta provincia ha 
demostrado siempre gran interés por la instrucción y por 
el desarrollo y progreso ele la agricultura, patrocinando 
cuantos pensamientos y proyectos le han sido propuestos 
dirigidos á este objeto, pero desgraciadamente, causas ex
trañas, han venido continuamente á entorpecer y dificul
tar la realización de estos proyectos, quedando limitados á 
proporciones tan exiguas, que apenas merecen consigna
ción especial. Deseosa de establecer una Escuela práctica 
ele agricultura, pidió y obtuvo del Ayuntamiento de la 
capital, un terreno de unas veinte hectáreas de superficie, 
á unos tres ó cuatro kilómetros de la población, terreno 
c]iie estaba inculto, destinado á la producción de pastos, y 
parte de él ocupado por árboles. En él se hicieron planta
ciones, se construyó un pequeño edificio, se adquirieron ani
males para el trabajo, y se explotó bajo la dependencia y 
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dirección de la Junta provincial de Agricultura, según 
Real orden de 1.° de Setiembre de 1864, procurando cul
tivar plantas poco conocidas, aumentar las variedades de 
las comunes, y sobre todo, dar á conocer algunas forrage-
ras, obteniendo un éxito muy lisongero, pues que hoy co
nocen los labradores la importancia que tiene el cultivo de 
la remolacha, alfalfa, esparceta, pinpinela y algunas otras, 
casi desconocidas hace doce ó catorce años, en que se 
instaló la referida Escuela práctica. Deseosa la Junta de 
impulsar la idea concebida y ciar la extensión necesaria á 
un establecimiento que debía proporcionar ventajas indu
dables á la provincia, gestionó y obtuvo la concesión de 
algunas tierras pertenecientes al Estado, situadas en las 
inmediaciones de la ciudad; proyectó la creación de una 
Escuela de Capataces, consiguiendo que la Diputación 
consignara en sus presupuestos la partida necesaria al 
efecto y obteniendo del Estado la concesión de un edificio 
importante en la capital para establecer la Escuela, con 
las dependencias necesarias para habitaciones de Profeso
res y alumnos, estancias de animales y almacenes de pro
ductos, cuyo proyecto no llegó á realizarse; adquirió tam
bién del Gobierno un crédito importante, con el que se 
tomaron máquinas agrícolas. Se pensó y propuso mejorar 
las razas de ganados, con la selección de reproductores y 
otros proyectos importantísimos. Disuelta la Junta de Agri
cultura, sino oficialmente, al menos de hecho, la Diputa
ción tomó bajo su dirección la explanación de los terrenos 
que constituían la Escuela práctica de Agricultura en el 
año de 1872, y desde entonces explota por sí los referidos 
terrenos, habiendo acordado posteriormente dedicar los 
que cedió el ayuntamiento, conocidos con el nombre de 
«Campo de la Verdad,» exclusivamente á semillero y vi
veros, para proporcionar árboles frutales, de adorno, som
bra y demás clases á los que lo soliciten, á un precio» 
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módico, y las tierras situadas cerca de la población, el 
cultivo de cereales, leguminosas, etc., estando al frente de 
esta explotación, el Cateclráclico de agricultura del Insti
tuto de 2.a enseñanza de esta capital, para cuyo servicio la 
Exorna. Diputación tiene consignada en su presupuesto la 
cantidad de 2.342 pesetas. Las máquinas agrícolas, con 
importantes colecciones geológicas y de semillas, forman 
un excelente museo ó gabinete agronómico en el Instituto. 

Reorganizadas las juntas píxyvinciales de Agricultura, 
Industria y Comercio en el año de 1874, la de esta provin
cia se ocupó desde luego y con toda preferencia, de impul
sar el desarrollo ele la agricultura, iniciando varios proyec
tos útiles al efecto, consignando en su presupuesto una 
cantidad para certámenes y premios á los labradores que 
mas se distingan en su profesión, ó bien para estimularles 
en el desarrollo y mejora de la ganadería, ele los culti
vos, etc., y entre otros, está sometido á la decisión ele la 
Excma. Diputación provincial un proyecto para la crea
ción ele una Escuela de Capataces, con la base del campo 
designado, cuyo proyecto ó informe, eme es ele esperar sea 
atenelielo por la ilustre corporación referida, dice así: 

«La Junta considera sumamente conveniente para los 
intereses ele esta provincia, cuya ricuieza casi exclusiva es 
la agricultura, el establecimiento ele una Granja-moclelo, 
donde los labradores puedan aprender los grandes adelan
tos de la ciencia ele cultivar los campos, los sistemas y 
métodos del cultivo perfeccionado, el uso y empleo de las 
máeminas modernas y cuantos medios son hoy puestos en 
práctica, deducidos de los datos ciertos y positivos que las 
ciencias suministran para obtener mayores productos con 
la disminución posible en los gastos en la industria agrí
cola. Con entusiasmo, propondría la Junta el estableci
miento ele una Granja-modelo, completa en todos los dife
rentes ramos que abraza tan vasta industria, pero no se le 
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ocultan los graves é insuperables obstáculos que el plan
teamiento de esta idea habia de tener; agobiada la provin
cia por las malas cosechas sucesivas que viene sufriendo 
por una guerra reciente, de cuyos extragos ha sido teatro, 
y por otras mil causas que tienen abatida á la clase pro, 
dnctora, la sería imposible el sostener un establecimiento 
de esa índole. 

»Mas si no es posible llenar en un todo los deseos que 
á la Junta animan, algo se puede hacer, y cualquier cosa 
que en este sentido se haga, será un paso impoitante en el 
progreso, en el perfeccionamiento y aumento de la riqueza 
y el bienestar de la clase agrícola. La provincia viene sos
teniendo desde hace muchos años, aunque en pequeña 
escala, una Granja-modelo, con tierras destinadas alcultivo ? 

donde se ensayan y emplean máquinas agrícolas, explota 
el arbolado en cantidad suficiente para proporcionarlo á 
los propietarios, estimulando su amor y afición á este im
portante artículo, con edificios suficientes para todas las 
necesidades ele la explotación, ganado de labor y una per
sona muy competente encargada ele su dirección. Tenien
do esto en cuenta y considerando cuan positivas ventajas 
se obtendrían de que, de un centro de enseñanza, salieran 
todos los años, jóvenes de distintos puntos de la provincia 
acostumbrados á un trabajo asiduo y constante, íámiliari-
zaclos con el uso de instrumentos y máquinas, perfeccio
nados é instruidos sobre los principios del arte de cultivar, 
administrar una finca y cuanto pueda contribuir á hacer 
un labrador inteligente, morigerado, no apegado á la ru
tina, ó un capataz ó administrador laborioso, honrado y 
perfectamente apto en el desempeño ele su cometido, con
siderando este medio como el mas eficaz para estender la 
instrucción y despertar la afición de Jos labradores á hacer 
innovaciones ventajosas, porque verán los resultados in
mediatos cerca de sí, en sus mismas haciendas, dirigidas 
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por estos mismos propagadores continuos y constantes de 
los verdaderos y útiles adelantos, propone se organice la 
indicada Granja-modelo bajo las siguientes bases: 

«1. a Se establecerá una Escuela teórico-práctica de 
Agricultura. 

»2. a Ingresarán en ella cada año doce individuos, uno 
por cada partido judicial de los doce que componen la 
provincia, los cuales recibirán la enseñanza teórico-prácti-
ca completa en el período de tres años, de modo que anual= 
mente saldrán doce y entrarán otros doce. 

»3. a Para ingresar en la referida Escuela se requiere: 
ser natural de la provincia ó residente en ella por lo me
nos seis años consecutivos, ser de buena conducta, tener 
15 años cumplidos sin llegar á los 17, ser pobre, tener la 
aptitud física necesaria para dedicarse á las faenas agríco
las, ser aprobado en un examen de lectura, escritura y arit
mética y permanecer por lo menos tres años consecutivos 
en la provincia, después de su salida de la Escuela, todo 
según se determinará en el reglamento. 

»4. a Los alumnos serán los únicos encargados de efec
tuar todos los trabajos necesarios á la explotación de la 
Granja, bajo la dirección de un capataz ó mazo mayor y 
con las instrucciones del Sr. Director. 

»5. a Será de cuenta de la provincia el mantener, vestir, 
dar habitación y los útiles necesarios para la enseñanza 
teórico-práctica á los alumnos, lo mismo que al capataz de 
que después se hará mención, como se especificará en el 
reglamento. 

»6.a Podrán, además de los que se determinan en la ba
se segunda, ingresar en la misma Escuela los jóvenes de 
familias acomodadas de la provincia, que reúnan los de
más requisitos de la base tercera, pagando una cantidad 
que se determinará en el reglamento y sujetándose en un 
todo á las obligaciones y régimen de los demás alumnos. 
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»7. a Se establecerá una plaza de capataz á manera de 

mozo mayor, que servirá como de guia y ejemplo en los 
trabajos á los alumnos, y que tendrá las obligaciones que 
determine el reglamento, el cual, además de la asistencia 
en todo como los alumnos, tendrá una retribución que se 
determinará oportunamente. La Diputación podrá aumen
tar el número de capataces si uno solo se considerase insu
ficiente para el servicio. 

))8.a Mediante á que el Catedrático de agricultura viene 
desde hace muchos años dirigiendo los trabajos de la 
Granja actualmente establecida, quedará encargado por 
ahora de la dirección y enseñanza teórico-práctica de la 
escuela y campo, auxiliado en la enseñanza por el Ingenie
ro secretario de la Junta provincial de Agricultura, Indus
tria y Comercio, con una gratificación que se señalará 
oportunamente. 

»Estas son las bases esenciales que la Junta de Agri
cultura propone á la Excma. Diputación provincial para 
el establecimiento de un centro, de donde saldrán conti
nuamente personas instruidas y laboriosas, que han de 
llevar á todos los extremos de la provincia, con sus cono
cimientos, los medios de hacer mas próspero el aflictivo 
estado de nuestros agricultores. La provincia, interesada 
directamente en el desarrollo de su riqueza, no se negará 
ciertamente á aceptar y subvenir á las necesidades de un 
pensamiento tan útil y conveniente; hoy sostiene la Granja 
ya citada, posee un museo de máquinas agrícolas bastante 
completo, dispone de edificio apropósito para el alojamien
to cómodo y conveniente de los alumnos, y no reparará en 
hacer un sacrificio para llevar á cabo esta idea. Mas si por 
lo excesivamente agobiada que se encuentra la clase pro
ductora, no pudieran llegar tocios sus esfuerzos á llenar 
cumplidamente los servicios indicados, cree la Junta que, 
en unión con la Diputación, está en el deber de interesar 
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Industrias agrícolas. Las industrias agrícolas que exis
ten en esta provincia están casi tocias ellas descritas ante
riormente. Se limitan á la fabricación del vino, de que he
mos hablado con toda la extensión posible, ciada la índole 
de este trabajo; de este producto y de las diferentes ma
terias que de él proceden, como orujos y madres ó heces 
de las cubas, se obtienen aguardientes, ordinariamente en 
alquitaras; algunos, aunque pocos industriales, tienen 
alambiques, mas ó menos perfeccionados, con los que ob
tienen un producto de regulares condiciones; estos, fabri
can el producto indicado continuamente, comprando heces 
ó madres de las cubas y vinos inferiores de difícil salida. 
Los que ejercen esta industria con alquitaras no destilan 
mas eme los orujos y los fondones y heces de las cubas 

al señor Gobernador de la provincia, celoso por su pros
peridad, para que exponga al Gobierno de S. M. (q. D. g.) 
los deseos de la provincia, sus esfuerzos para realizarlos, y 
el Gobierno, que tan celoso se muestra por el engrande
cimiento y protección ele la agricultura, no desoirá la sú
plica y contribuirá, sin duda, á la completa realización del 
objeto que se propone.» 

El número de operarios que en esta provincia se dedi
can á las faenas agrícolas es difícil determinarle, pudiendo 
asegurar que, escepcion hecha de la capital y Pradoluen-
go, que son mas industriales que agrícolas, y de pocas per
sonas en cada pueblo que ejercen una carrera profesional, 
•ó su posición les permite una vida independiente, todos los 
naturales son agricultores ó ejercen oficio ó industrias re
lacionados con la agricultura. 
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cuando ha sido vendido el vino, cujas primeras materias 
toman á muy bajo precio, y muchas veces sin mas esti
pendio que el sacarlo de las bodegas, dejando limpias y 
bien acondicionadas las cubas. Se refina ó destila por se
gunda vez generalmente el producto obtenido, y se anisa, 
con lo que, sino desaparece por completo, disimula mucho 
el gusto al orujo y al sabor especial que toma el aguar
diente, cuando se ha obtenido con la acción directa de un 
fuego mas ó menos vivo. 

En Aranda, Roa, Lerma y algunos otros pueblos de la 
Ribera se obtienen aguardientes y espíritus de vino de re
comendables cualidades, por su suavidad y buen gusto, y 
es artículo de exportación de alguna importancia, aunque 
el consumo apenas pasa de la misma provincia. Se pro
ducen casi esclusivamente en los puntos indicados 25.000 
hectolitros de 17 á 24 grados, cuyo precio es de 50 pesetas 
el hectolitro. 

Los linos y cáñamos, únicas plantas industriales que se 
cultivan, se enrían en agua estancada, se espadan, agra
man, rastrillan é hilan por las mujeres, con los utensilios 
que desde muy antiguo se usaban para estas operaciones, 
y, como ya se ha indicado, se tejen en telares de lanzadera 
que existen en casi todos los pueblos, obteniendo telas 
para el uso de los mismos cultivadores, siendo muy peque
ña la cantidad de estos productos. 

Al efecto indicado, existen, distribuidos en la provincia, 
518 telares, cada uno de los que ordinariamente constituye 
el patrimonio é industria de una familia, manejándole un 
solo individuo. En la capital y en Pradoluengo tienen alta 
importancia las fábricas de hilados, tegidos y tintes, y en 
ellas se obtienen productos de importancia, pero esta in
dustria sale ya de los límites ele este trabajo. 

Lo accidentado del terreno y el gran número de cor
rientes que por él circulan, proporcionan inmunerables 
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saltos de agua, cuja fuerza pudiera aprovecharse para el 
establecimiento de industrias. Entre otras ele distintos gé
neros ya establecidas, y cuya descripción no tiene aquí ca
bida, existen 850 artefactos destinados á moler granos. 
Entre estos, hay fábricas de harinas en número de veinte, 
algunas notables por las excelentes condiciones de su ma
quinaria, en que el aprovechamiento de la fuerza motriz y 
las trasmisiones, corresponden á los últimos adelantos de 
la mecánica, satisfaciendo al mas exigente en esta materia, 
penetrando la locomotora en sus almacenes ó llegando á 
las mismas puertas. El resto son molinos, movidos por rue
das de madera, de paletas curvas, planas ó de cangilones, 
muchos muelen solo una pequeña parte del año, tres me
ses, casi todos tienen piedras destinadas á la molienda de 
trigo y otras á la de algarrobas, yeros y demás semillas 
para la alimentación del ganado vacuno, cobrándose el 
importe de la molienda por maquila, ó sea tomando una 
parte del producto elaborado proporcional á su cantidad. 

El queso de leche de ovejas es uno de los productos 
mas importantes. En la capital y sus inmediaciones se ha
ce blando, para consumirle fresco. Al efecto se expone la 
leche sin descremar, al fuego, en una caldera muy limpia 
ó en una vasija de barro vidriada, pero de modo que la 
temperatura siendo constante, sea poco elevada, echando 
una pequeña cantidad de cuajo de cordero, conservado de 
bastante tiempo y seco al humo ó al aire, disuelto en un 
poco de agua templada; se agita la leche al agregar este 
cuajo con una espátula ó varita de madera seca y limpia 
y se deja reposar. Cuando la leche está cuajada, se echa 
en un lienzo fino, muy limpio y de tejido claro, y se pone 
en un cestito de mimbre, llamado encella, donde recogien
do los cuatro extremos del lienzo, se oprime ligeramente 
para que salga el suero; esta operación se hace tres ó cuatro 
veces, con intervalo de una ó dos horas, después se pone el 
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queso en una disolución de sal ó salmuera, donde está unas 
diez y ocho horas próximamente, y sacado de ella y rodeado 
de un lienzo fino, se dá al consumo. Como la presión ha si
do pequeña para que destile tocio el suero que contiene, es 
preciso trasladarlo de cuando en cuando de un plato á otro, 
volviéndolo á la vez para quitar así el que fluye y favorecer 
que se oree, sin cuya precaución pronto se alteraría. De 
esta manera se obtiene el queso tan apreciado y conocido 
con el nombre ele queso fresco de Burgos, del que se hace 
buen comercio, sobre todo en Madrid. Cuando no tiene 
salida en este estado, le colocan en sitio ventilado y seco, 
donde, teniendo cuidado de volverle á menudo, se orea y 
pone duro, pudiéndose ya conservar mucho tiempo. 

En otros puntos de la provincia obtienen' queso duro, de 
buena calidad también, variando únicamente en la forma 
que se le dá, que es la de un cilindro de poca altura que 
aprietan y prensan, colocando piedras encima, hasta que 
ha destilado todo el suero que contenia y queda duro; se 
le pone en salmuera, donde permanece triple número de 
horas que el anterior y después se orean y conservan en una 
especie ele armario á claraboya. El queso blando y fresco 
de la capital suele valer una peseta el kilogramo, salvo en 
ciertas épocas, que es objeto de obsequios en la población 
y fuera de ella, como por Navidad, que llega á pagarse 
hasta 2,50 pesetas el kilogramo. El duro, en toda la pro
vincia tiene un precio medio de 2 pesetas el kilogramo. 

La fabricación de cuerdas ele cáñamo y tejidos de cáña
mo y lana, para enseres propios ele la agricultura, es im
portante, sobre todo en la capital, pero no considerando 
estas industrias verdaderamente rurales, creo no tiene cabi
da su descripción en este informe. 
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Praticultura. Los pastos, muy abundantes, y sobre to

do de superior calidad, que produce esta provincia, son, en 
un todo, debidos á las escelentes condiciones de su suelo y 
clima para producirlos. Se obtienen en prados naturales, 
situados en exposiciones bajas, con riego disponible y en 
terrenos de suyo frescos y húmedos; en algunos de estos 
prados, dehesas boyales ó ele aprovechamiento común la 
mayor parte, algunos de particulares, se suele dar un corte, 
que se henifica para el invierno; lo general es que conti
nuamente paste tocia clase de ganado, escepto uno ó dos 
meses que se reservan en la primavera. En los partidos de 
Salas de los Infantes, Villarcayo, Sedaño, Belorado y Villa
diego constituyen la principal riqueza, tienen en las cerca
nías de los pueblos pequeños lotes de prados naturales que 
benefician con el riego, y de los que obtienen muy buen 
producto; además del heno que reservan para el invierno, 
casi todo el año pastan en ellos las vacas, que todos los 
naturales poseen y dedican á la recría, á la par que al tra
bajo de su escasa tierra de labor. En el resto de la provin
cia existen, en casi todos los pueblos, prados comunales, 
donde los animales de trabajo y recría pastan desde Mayo 
hasta que se han levantado las recolecciones, cuya rastro-
gera proporciona alimento abundante; y el resto del año 
el ganado lanar, sin gravamen alguno, teniendo derecho á 
su aprovechamiento todos los vecinos. Las rastrogeras y 
barbecheras, los montes y terrenos incultos que van des
apareciendo, roturándoles el labrador, sin tener siempre en 
cuenta si su calidad se presta al cultivo á que les destinan, 
y sin disponer de medios para establecer estos nuevos 6 
mas extensos cultivos, proporcionan también, aunque es
caso, escelentes pastos á los ganados. Las plantas que mas 
comunmente se ven espontáneas en los prados, montes y 
valdíos son: gramíneas, avenas, vallicos, airas, agróstides, 
alopecuros, brizas, bromos, dinosuras, dactiles, festucas, 
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fleos, gramas, holcos, poas, alpiste y algunas otras; legu
minosas, tréboles, alfalfas ó mielgas, esparceta, lotos,, au-
tylides, pie de pájaro, alberjas, yeros, almortas. 

Los prados artificiales, apenas conocidos hace poco 
tiempo, van tomando carta de naturaleza, y ya se ven ex
tensiones de terreno de alguna consideración cubiertas de 
buenos prados de alfalfa, trébol, esparceta, que producen 
excelentes resultados, y otros de mezclas de varias plantas. 
Los temporales tienen también bastante importancia y se 
siembran buenas porciones de terreno de algarrobas, ricas, 
alholvas, galgana, alberjos y otras, cuyos forrajes se henifi
can y consumen en verde, como también la cebada, cen
teno y avena; la remolacha es ya muy conocida y apreciada-
corno forraje, teniendo una parte importantísima en este 
resultado la Junta provincial de agricultura, que en diver
sas ocasiones ha distribuido entre los labradores grandes 
cantidades de semillas de estas especies, dándoles á la vez 
las instrucciones convenientes para su cultivo y aprovecha
miento, así como la Diputación provincial, que sostiene un 
campo práctico de agricultura, donde se han cultivado esas 
y otras plantas de las menos conocidas y estendidas en la 
provincia, dándolas á conocer y estimulando á los agricul
tores á plantear el de aquellas en que se veian mejores 
resultados. 

Ganadería. La ganadería que tanta importancia tuvo 
en esta provincia, no es sombra de lo que fué; si bien es 
verdad que las grandes extensiones de terrenos incultos ú 
ocupados por montes, hoy roturados y descuajados en gran 
parte, atraían á su suelo grandes rebaños trashumantes y 
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sostenían numorosos estantes, el privilegio de que esta 
ciudad gozó con el establecimiento en ella de la única 
aduana para la salida de las lanas, hizo este comercio tan 
importante que absorvió todos los demás. Hoy, que con 
la desamortización han desaparecido esos terrenos, que las 
necesidades, siempre crecientes de los pueblos, piden á la 
industria nuevas riquezas, explotando aquellas que per
manecían ocultas en incultas tierras, pasando muchas ve
ces el límite de lo prudente, efecto natural de las transa
ciones bruscas, la ganadería que ha permanecido inactiva, 
que vé desaparecer esos recursos que constituían su vida, 
sin procurar con noble emulación buscarse otros que los 
sustituyan, marchando al nivel de todos los demás ramos de 
la riqueza, que la ciencia sin cesar transforma en su modo 
de ser, en su modo de explotación, ha quedado reducida á 
un estado de postración extrema. 

Existen en esta provincia las siguientes cabezas de ga
nado: 

Vacuno 80.000 
Caballar 16.000 
Mular 20.000 
Asnal 30.000 
Lanar 750.000 
Cabrío 90.000 
Cerda 30.000 

El ganado caballar, si bien no tiene importancia por su 
número y condiciones exteriores de alzada y configuración, 
no deja de tenerla por otras especiales dignas de aprecio. 
La raza que predomina es, en general, de poca alzada, seis 
cuartas y media á siete, pero fina, sobria y de gran tensión 
muscular; soporta bien las fatigas, muy apta para terre
nos escabrosos, apropósito para el tiro y no menos para la 
silla. 

El tipo mas puro de esta raza se encuentra en el Valle 
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de Losa y si bien está generalizada en toda la provincia, 
en muchos puntos se mezcla con otras distintas, variando 
algún tanto sus caracteres. No existen ganaderías dedica
das á la obtención y cria de caballos, sino que los labrado
res, hortelanos, molineros y otros industriales rurales tie
nen yeguas que dedican, á la vez que á la cria, que es su 
objeto principal, á pequeños trabajos de sus respectivas in
dustrias; en esta forma existen en la provincia mas de 
7.000 yeguas. Con una buena elección en los reproducto
res y algún estímulo se obtendrían, sin duda alguna, caba
llos de buenas condiciones, y prueba de ello es que, en el 
tiempo que el Gobierno tuvo establecidos puestos con 
buenos caballos sementales, se presentaron á optar al pre
mio que ofrecía la Junta de Agricultura, con mas elemen
tos para el objeto que los de que hoy puede disponer, al
gunos productos de recomendables condiciones; desgracia
damente el mayor valor que tienen las muías inclinan á 
los dueños á hacer cubrir sus yeguas mejores por garaño
nes, y el poco estímulo hace que en general se descuide 
tan importante ramo y se las deje cubrir en los pastos por 
caballos de inferior calidad. El valor que suelen adquirir 
los caballos losinos jóvenes es de 150 á 250 pesetas. 

Las muías que se obtienen, aunque no de grande alzada, 
son buenas para el trabajo, dóciles y de gran resistencia. 
¡Si el ganado mular propio de la provincia no es muy 
abundante, no sucede lo mismo con el naturalizado; es 
muy común en los labradores y demás vecinos de los pue
blos tomar muías lechares, procedentes de León y otros 
puntos, que se presentan en gran abundancia entre otras, 
en la feria de Villadiego, que tiene lugar á últimos de No
viembre, y recriadas con poco gasto, por la abundancia de 
pastos; las venden cuando llegan á los dos ó tres años, en 
las ferias que anualmente se celebran en Miranda, Lerma 
y otros pueblos de la provincia y de las limítrosfes. El ga-
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nado mular varia mucho en su precio, según las condicio
nes del animal, pero como término medio las lechares de 
buena presencia y desarrollo suelen valer de 150 á 250 pe
setas, y de tres años, en las mismas condiciones, de 500 á 
1.000; los machos ó mulos generalmente tienen menos 
valor. 

El ganado mular se emplea en menor escala que el va
cuno; para los trabajos agrícolas predomina únicamente en 
los partidos de Aranda, Roa, Lerma y Castrogeriz, en el 
i*esto de la provincia es casi exclusivo el vacuno. 

Poco se puede decir relativamente al ganado asnal; rele
gado á la humilde condición de ayudar en sus trabajos al 
pobre, indispensable para los pequeños servicios de la casa 
del acomodado, compañero inseperable del jornalero en 
las comarcas mas fértiles, existe en todas ellas; en todas 
las casas donde hay una cuadra, allí hay un asno, pero del 
que nadie se cuida, ni de su alimentancion ni de su mejo
ra; en la casa del pobre porque no hay que darle y en el 
campo busca su sustento, mientras el amo gana el suyo 
con su sudor; en la cuadra donde hay otros animales á él 
superiores, vive á expensas de los descuidos de estos y de 
sus sobras. Se reproduce sin que nadie se cuide de la elec
ción del reproductor, ni aun sepa el dueño cuando ha te
nido lugar la cubrición; los buenos padres, los que podrían 
mejorar la casta y elevarla á su antiguo explendor, se re
servan cuidadosamente para las yeguas, sin permitirles 
que gasten su preciosa vida en regenerarse á sí mismos en 
los suyos. Se suelen ver en el surco dos asnos tirando ele un 
arado, que mas parece un garabato para rayar la tierra, un 
asno con un caballo ó muía, que vale menos que él. y á 
veces con un calmoso buey en amigable consorcio, se le vé 
también hacer guia en un tiro de carro, seguido de otro ú 
otros animales viejos y escuálidos, indicando en uno y otro 
caso la penuria de su dueño que, cultivando un pedazo 
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de tierra ó llevando una pobre carga, gana un escaso jor
nal para mantener á su familia, pero que se considera in
dependiente y feliz, porque es dueño de aquello que cul
tiva, y con su trabajo, actividad é industria se proporcio
na el pan, sin que otro se lo tenga que dar. El que no 
tiene tierra que labrar va con su asno al monte comunal, 
y de allí vuelve con su carga de leña ó carbón, que, vendi
da, le proporciona el sustento para su familia; el jorna
lero en las comarcas mas fértiles, sobre todo donde se 
cultiva la vid, va al campo á caballo en su asno, el animal 
busca allí su alimento mientras el dueño trabaja con la 
azada, y á la vuelta viene cargado de sarmientos, de grama, 
carrizo ó de cualquier otro combustible. El dia que falta el 
jornal, el asno se lo proporciona, trayendo una carga ele 
leña ó sirviendo para portear alguna persona ó mercancía. 
El que pertenece á un labrador mas acomodado, está des 
tinado solamente á los trabajos necesarios en el interior 
de la casa ó llevar á su dueño á ver sus fincas y obreros. 
Como se vé, el número de estos animales es considerable y 
sobre todo están muy repartidos, como que es muy raro 
haya dos en una misma cuadra, sus destinos múltiples y 
variados, los cuidados que se le prodigan escasos. El valor 
de estos animales es muy variable, pudiéndose decir que 
se encontrarán asnos en su mejor edad, esto es, de tres á 
ocho años, desde 20 pesetas hasta 200, sin incluir á los 
que tienen buenas condiciones para reproductores, que 
suelen valer hasta 1.000 ó mas pesetas. 

El ganado vacuno, como ya hemos dicho, es el que pre
domina en la provincia para el cultivo de los campos, es-
clusivo en las comarcas montuosas y pobres. Puede clasifi
carse en la llamada raza ele sierra ó montaña, sus caracteres 
mas salientes son: poca talla, cabeza corta, cuello grueso y 
corto, y estremidades pequeñas y musculosas. En las sierras 
de Pancorbo suelen pastar algunas vacadas que producen 
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algunos toros de lidia de buenas condiciones, pero en gene
ral se destinan al trabajo. En las comarcas mas pobres y 
montuosas, como son los partidos de Salas, Belorado y 
otros, ricos y abundantes en pastos, escasos de tierra de 
labor, la riqueza principal consiste en este ganado y el la
nar. Todos los habitantes tienen sus vacas, en número 
proporcionado á su riqueza, muchos una sola, pero raro es 
el que carece de ella; pastan en los prados comunales, si 
bien existen bastantes prados particulares, pagándose una 
buena renta por su disfrute; el pueblo tiene un toro de 
buenas condiciones, que cubre á las vacas de toda la co
munidad y se mantiene á regalo. Las labores del cultivo 
las dan con estos animales, uniéndose en aparcería los que 
solo tienen una. pero el objeto principal es la cria, así que 
dan salida inmediatamente á los productos machos y se 
quedan solo con las hembras. 

Existe en muchos pueblos un seguro especial para esta 
clase de animales, que consiste en un convenio por medio 
del que se comprometen á pagar á como corresponda, se
gún el número de los convenidos y el de animales en el 
contrato incluidos, el valor de los que por cualquier acci
dente se desgracien. Cuando ha sido una muerte violenta, 
ó de tal naturaleza que la carne sea comestible sin incon
veniente alguno, lo que es declarado y autorizado por el 
veterinario, se reparte la carne del animal entre los conve
nidos, á como corresponda á cada uno, y pagan por ella 
un precio tal, que resulte indemnizado el dueño del buey 
en el valor que le tenía asignado. El valor de cada uno de 
estos animales varía, como es consiguiente, según su esta
do, edad y objeto á que se le destina, y varía también en 
las diversas comarcas, sobre todo el de los destinados al 
matadero. En la capital se celebra todas las semanas 
mercado de este ganado, de gran importancia por el nú
mero de reses que concurren y de las transaciones que en 
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él efectúan; la carne de ganado gordo suele valer una pe
seta el kilogramo, los destinados al trabajo, jóvenes, de la-
raza del pais, varían desde 150 basta 300 pesetas ordina
riamente, aunque se suelen presentar de bastante mas 
valor. 

El ganado lanar tiene grande importancia, y constituye 
uno de los principales ramos de riqueza en esta provin
cia; estuvo en otro tiempo mucho mas floreciente que hoy. 
Las grandes extensiones de terreno inculto, la abundancia 
de montes, prados y dehesas, permitían pastar un gran 
número de cabezas de este ganado, y sobre todo en el ve
rano encontraba en las sierras y comarcas accidentadas u i i 
pasto de escelente calidad y abundante. Si á esto se aña
den los grandes privilegios de que gozaba la mesta y 
el que disfrutó esta ciudad con el establecimiento en ella 
de la única aduana para las salidas de las lanas, causas 
todas que hoy han desaparecido, unas por completo, otras 
reducidas á límites ya muy estrechos, se comprende 
fácilmente la causa de la decadencia de este importan
te ramo de la riqueza. Se han roturado las tierras incul
tas, se han descuajado montes sin consideración algu
na, y apenas, sí, queda ya en los pueblos un pequeño 
prado, completamente ineficaz para el pasto de los ga
nados de trabajo á que se destina. Las ovejas buscan su 
alimento en los barbechos, las rastrogeras y en los es
casos prados, montes y valdíos que aún existen; no se 
han sustituido los pastos, abundantes antes, por prados 
artificiales, el sistema de pastos, por la estribación ni aun 
el mixto, y de ahí la gran disminución de reses, el estado 
precario en que se encuentran y la lucha encarnizada que 
existe entre labradores y ganaderos. El ganado lanar es 
trashumante y estante; aquel viene á pastar en las frescas 
sierras los meses de verano, pasando el invierno en E x 
tremadura; se compone exclusivamente de la raza merina; 
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su único aprovechamiento consiste en las lanas, de exce
lente calidad, y está constituido por grandes rebaños. El 
estante, compuesto parte de raza merina, pero la genera
lidad de raza churra, variedad burgalesa, de gran tamaño, 
produce lana estambrera de buena calidad, leche en 
abundancia y buenas carnes. Está distribuido entre los 
labradores en rebaños de poco número de cabezas, ali
mentándose exclusivamente en el pasto como ya se ha 
dicho, lo que ocasiona pérdidas de consideración ó por lo 
menos disminución de productos. En la capital y pueblos 
limítrofes la cria de este ganado es mas lucrativa; á mas 
del pasto que encuentran abundante gran parte del año, 
se les da pienso suplementario de paja de legumbres y ye
ros, y algunos meses de invierno no salen del aprisco, don
de se les suministra alimento abundante; obtienen dos 
crias al año, una que se procura sea en el mes de Diciem
bre, pues en este y el siguiente suelen pagarse en el mer
cado los lechazos á 20 y 30 pesetas uno, y la leche á una 
peseta ó mas el litro, para hacer el escelente queso fresco, 
tan apreciado y conocido en todas partes. 

En la capital hay un mercado de este ganado todos los 
viernes, y en algunos pueblos, como Pampliega, hay tam
bién mercados, donde se presentan muchos miles ele cabe
zas y se hacen numerosas transaciones; el precio medio de 
estas reses en toda la provincia es el ele 18 á 25 pesetas el 
carnero, 10 á 12 la oveja y 4 á 6 el cordero lechazo; hacen 
escepcion á estos precios, como queda dicho, la variedad 
especial de la capital y sus cercanías, donde suele producir 
una oveja bien alimentada 0,30 litros de leche diaria y dos 
crias al año, á mas de la lana y estiércol en gran cantidad 
y de escelentes condiciones. 

El ganado cabrío es abundante también, sobre todo en 
las comarcas montuosas. En toda la provincia existen 
cabras en pequeño número, que van en los rebaños con 
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las ovejas, y aunque muy variadas en sus condiciones, en 
general son muy lechares; este producto y las crirs es lo 
que constituye su aprovechamiento, á mas de la piel, que 
da lugar á una industria importante, cual es la de pellejos 
y botas para el trasporte del vino y para la zapatería. 
Muy poco podemos decir á él relativo; donde mas abunda 
y se encuentra en rebaños mas ó menos numerosos es. 
como se ha dicho, en las comarcas escabrosas y pobres, 
siendo el ¡3rincipal sosten de muchas familias, pues que 
ningún gasto las origina, llevándolas los mismos dueños 
á la sierra, donde encuentran alimento gratuito. 

El ganado de cerda no es objeto de explotación espe
cial; salvo algunos molineros y panaderos que recrían y 
ceban con el salvado y demás ¡productos de la molienda 
animales de esta especie para la venta, lo general es que 
cada labrador compre uno ó varios cerdos, según sus ne
cesidades, y le recrié y cebe para su consumo, así que, si 
bien no hay piaras ni se da lugar á la cria y mejora de 
estos animales, su número en la provincia es bastante con
siderable. En Lerma y su partido, sin embargo, son bas
tantes los que se dedican á la cria de esta especie, y han 
llegado á formar una raza propia de cerdos que posee es-
celentes condiciones; son de color negro, largos de cuerpo, 
rectos de lomo, y adquieren un gran desarrollo, llegando 
á pesar de 140 á 180 kilogramos; el tocino á que dan lugar 
tiene bastante fibra y queda muy entero después de la co-
cion, razón por la que es preferido por muchos á la raza 
inglesa, naturalizada en Vitoria, y muy conocida en esta 
provincia, ele cerdos blancos, de engorde muy precoz, pero 
cuyo tocino es muy grasiento y se deshace en la cocion. 
El precio en estos animales depende de su peso, y varía 
entre 0,85 á 0,90 pesetas el kilogramo en vivo. 

Las aves de corral constituyen un recurso importante 
para la clase poco acomodada en las poblaciones rurales. 
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No existen gallineros en grande escala, no se conocen, ó 
al menos no se usan, medios especiales para la incubación, 
engorde y demás operaciones de esta industria; cada la
brador, cada jornalero y cada vecino tiene un número de 
gallinas proporcionado á la extensión de sus corrales, ele 
sus cuadras y ele los medios que posee para alimentarlas, 
de las que obtienen productos para su consumo y para la 
venta. 

En el partido ele Villarcayo, esj)ecialmente, crian gran 
número de pollos y capones, que ceban con esmero y ele 
ellos se hace un comercio importantísimo en ciertas épocas 
del año. La raza general es la castellana, pequeña, de va
riados colores y muy ponedora. 

La apicultura debiera tener mucho mayor desarrollo 
que el eme tiene en la actualidad, pues á ello se prestan las 
condiciones ele la provincia, la gran extensión ele terrenos 
ocupados j)or montes y páramos donde abundan espontá
neas muchas plantas aromáticas de las labiadas. Mas bien 
eme como objeto de especulación é industria, el que jDOsee 
colmenas es en pequeña cantidad y para su recreo y rega
lo. Los colmenares están situados en los montes ó en los 
huertos, y se reducen á un pequeño edificio, en una ele cu
yas paredes se colocan horizontalmente, y fijos, cestos de 
paja, de forma de tronco de cono, la base de menos diá
metro adosada á la pared y en ella una pequeña abertura 
para la salida y entrada ele las abejas. Los cuidados que 
las prodigan se reducen á proporcionarlas algo de miel 
desleída en agua, en el invierno, cuando no han elaborado 
la suficiente para su alimentación; las castran ó catan en 
la primavera, cuya operación se practica quitando la cu
bierta ó tapa, también de paja, que los cestos tienen en la 
base mas ancha, ó sea al interior del colmenar, y cortando 
los panales, dejando la cantidad que se juzgue convenien
te, según el estado elel enjambre. La miel que se obtiene 
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cs de calidad superior, siendo la mejor la del partido de 
Castrogeriz, muy blanca, suave y aromática, pudiendo 
•competir con la de los paises mas acreditados; apenas es 
objeto de comercio, pues como lie indicado, los que poseen 
colmenas es en pequeña cantidad y para su particular 
consumo. 

La cria del gusano de la seda no tengo noticias se haya 
intentado por nadie en esta provincia. 

En esta provincia no se ha celebrado exposición alguna, 
en el último quinquenio, ha acudido á las universales de 
Viena, Filadelfia y á la nacional vinícola de Madrid, ob
teniendo cuatro premios por sus productos agrícolas en la 
primera, tres en la segunda y siete en la vinícola, además 
de otros varios por los elaborados ó pertenecientes á la in 
dustria. Últimamente, la Junta de Agricultura ha pro
yectado celebrar una exposición provincial industrial en 
esta capital en el próximo mes de Junio, en que tienen 
lugar las ferias de la misma, y al efecto ha formado el 
presupuesto de gastos que puede originar y pasado á la 
Excma. Diputación provincial para su aprobación en la. 
reunión que al efecto ha de tener lugar en el próximo mes 
de Abril. Como la realización de la referida exposición 
pende ele la aprobación del presupuesto indicado, nada 
mas he de decir respecto á ella, esperando que se realizará, 
pues el presupuesto es pequeño y los beneficios que este 
acto puede reportar á la provincia inmensos, circunstan
cias que la ilustrada Diputación tendrá indudablemente en 
cuenta y hará un esfuerzo para que no quede en proyecto 
como tantos otros. 

La Junta provincial de Agricultura, Industria y Co-
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mercio se constituyó el dia 10 de Diciembre de 1874 bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador civil de la provincia. El 
12 del mismo celebró sesión en la que se designaron los 
vocales que habían de formar las seis secciones de Agricul
tura, Industria, Montes, Ganadería, Comercio y Asuntos 
generales, en que, según la ley y reglamentos de su crea
ción, debia dividirse, nombrándose los Presidentes y Secre
tarios de cada una de ellas y acordó celebrar sus sesiones 
todos los martes. 

Los asuntos de que se ha ocupado desde la fecha indi
cada hasta el clia son múltiples y variados, y su relación 
detallada ciaría lugar á muchas páginas ele lectura, así que, 
teniendo en cuenta la reiterada indicación de que este tra
bajo sea todo lo breve y compendioso que sea posible, he 
de limitarme á indicar solamente los puntos mas impor
tantes sobre que ha emitido su informe, bien sea pedido 
por la superioridad, bien nacidos de su iniciativa. 

Con arreglo á lo determinado en las respectivas leyes, ha 
informado en dos espedientes incohaclos para optar á los 
beneficios que la ley de 3 de Junio de 1863 concede á las 
colonias agrícolas, en ocho para autorizar la toma de aguas 
de distintos cauces y su aprovechamiento en industrias di
versas, uno para la derivación del Duero, de un canal 
destinado al riego, al movimiento de artefactos y al abas
tecimiento de aguas á la ciudad de Yalladolid, y uno en 
que se pedia la escepcion de la venta de prados destinados 
á dehesa boyal. Ha emitido también su informe sobre 
asuntos á ella sometidos por la superioridad, entre otros 
menos importantes, sobre la fuerza alcohólica ele los dis
tintos vinos ele la provincia, sobre las tarifas y servicios 
de los ferro-carriles, sobre el proyecto ele Cóeligo rural 
presentado á las Cortes por el diputado Sr. Danvila, sobre 
la amortización de la Deuda pública y formado las esta
dísticas agrícoca, fabril é industrial y ele las industrias vi-
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tícola v Yinícola. La Junta, desde su constitución, se ha 
ocupado preferentemente, y por su iniciativa, de formar 
estadísticas y memorias sobre los distintos puntos siguien
tes: extensión de terreno cultivado é inculto, de regadío y 
secano; métodos empleados para el aprovechamiento de las 
aguas y sistema de riego; sistema general de cultivo segui
do en las distintas comarcas de la ¡)rovincia; caminos ve
cinales, cantidades que se invierten en su construcción y 
conservación: diferentes clases de ganados existentes en la 
¡Drovincia. su número, métodos empleados en su reproduc
ción, cria, aprovechamiento y alimentación; industrias 
existentes, productos que se obtienen, primeras materias 
que se emplean, su procedencia, su valor, y otros diversos 
puntos. Desgraciadamente, careciendo de medios para lle
nar estos servicios tan cumplidamente como deseara, la 
formación de las estadísticas referidas, la adquisición de los 
datos necesarios, se ha hecho dirigiendo circulares, man
dando estados impresos y con las intrucciones convenientes 
á los pueblos, que, ó no los devuelven, ó lo hacen de una 
manera tan incompleta y con tales evidencias de la falta 
de exactitud, que este trabajo ha de ser sumamente lento 
y penoso; la Junta, sin embargo, prosigue en él con toda 
actividad y celo, considerando siempre la gran importancia 
que tiene. 

Esta Junta ha intervenido en todos los actos necesarios 
para la recepción y envió de objetos á las Exposiciones 
universales de Filadelfia y París y la nacional vinícola, es
timulando por todos los medios posibles á los productores 
para que concurrieran á los certámenes referidos. 

Consiguió felizmente destruir la langosta que se pre
sentó en la provincia, nombrando una comisión de su 
seno que, visitando el sitio invadido por la plaga, adop
tase las resoluciones oportunas, 

Ha formulado proyectos para celebrar certámenes de 
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ganados proponiendo los medios mas convenientes para 
mejorar las distintas razas, y careciendo de medios para 
llevarlos á cabo, disponiendo solamente de una pequeña 
cantidad, 500 pesetas para el objeto indicado, acordó in
vertirlas en adquirir semilla de remolacha, que repartió 
gratis á todos los labradores que la solicitaron, dándoles á 
la vez las instrucciones convenientes para su cultivo y 
aprovechamiento por medio ele un folleto escrito por la 
Secretaría, que también se repartió gratis, habiendo teni
do la satisfacción de haber estendido este importante cul
tivo que por los excelentes resultados que ha jn'oducido, 
ha despertado la afición y estímulo en los agricultores. Se 
escribió por la Secretaría y por orden del Consejo superior 
de Agricultura, Industria y Comercio, la Memoria sobre 
el estado de la agricultura en la provincia y mejoras ele 
que es susceptible á que se hace referencia en esta. Ha 
formulado la Junta varios proyectos para el estableci
miento ele Granjas-modelos, Escuela de capataces, iniciado 
la celebración ele exposiciones provinciales, proyectos que 
por carecer ele fondos no se han podido realizar, aunque 
afortunadamente es de esperar que los últimos relativos 
n estos asuntos y de que queda hecha mención, obtendrán 
mejor fortuna. Secundando la iniciativa de otras Juntas 
provinciales ele Agricultura y por la suya propia, ha eleva
do informes ó instancias á la Superioridad, pidiendo la 
protección conveniente, por medio ele la elevación ele los 
derechos ele introducción de los artículos extranjeros simi
lares para los cereales y harinas, aguardientes y espíritus; 
ha solicitado el establecimiento ele estaciones agronómicas; 
la adopción del sistema métrico decimal y unificación ele 
la moneda de cobre; la rebaja en las tarifas de ferro-carri
les; la reforma de las ordenanzas ele montes; la rebaja so. 
bre el impuesto de carruages; la supresión del impuesto 
sobre la sal y representado contra el estanco de la misma, 
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lia expuesto la inseguridad de las personas y cosas en los 
campos y pueblos rurales pidiendo la ley de secuestradores 
y otros. A instancia de las autoridades locales emitió su 
informe sobre el empleo del sulfato de cobre en la prepa
ración de los trigos destinados á la siembra, y en virtud 
de quejas de varios pueblos de la provincia, sobre los pla
nes de aprovechamientos forestales, publicó un extenso 
dictamen que se elevó á la Superioridad relativo al objeto. 
En la capital y bajo la dirección de la Junta, hay una Aca
demia de dibujo que procura mejorar con todas sus fuer
zas, dotándola de los elementos necesarios de material, co
lecciones y demás, propios para elevarla al grado á que es 
acreedora, habiendo conseguido mucho en esta parte, pues 
que los últimos exámenes celebrados con toda solemnidad 
y con asistencia de corporaciones importantes, ha demos
trado palpablemente los adelantos introducidos, los gran
des resultados que se obtienen debidos uno y otro, espe
cialmente, á la grande afición, asiduidad y constancia, á la 
par que á la idoneidad especial y competencia de los dig
nos profesores que dirigen la enseñanza. De los fondos 
(pie la Excma. Diputación provincial tiene consignados en 
presupuesto para esta Junta, y desde la época ele su reor
ganización, se han adquirido obras y tiene suscriciones im
portantes, constando ya su biblioteca ele mas ele 100 vo
lúmenes ele obras de agricultura escogidas y revistas 
notables, á lo que contribuyen algunas clonaciones de la 
Superioridad y particulares; posee algunos, aunque pocos, 
instrumentos físico-agrícolas, y sucesivamente irá enrique
ciéndose en este sentido.-La estrechez del local en que se 
halla constituida, causa lamentada por la Junta y objeto 
de gestiones repetidas para mejorarle, lo que hasta ahora 
no ha podido conseguir, impiden, cual sería su deseo, el 
poder formar, á la par que una biblioteca notable, un pe
queño museo de los productos ele la provincia, objeto de 
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su competencia; pensamiento que, de realizarse, y repito que 
á ello no se oponen mas obstáculos que la falta de local, 
traería indudables ventajas, pudiéndose aspirar poco apoco 
á formar una exposición permanente agrícola é industrial. 

Lo expuesto creo da una idea de los trabajos verificados 
por esta Junta, sin considerar necesario añadir que otros 
muchos asuntos de tramitación ordinaria, sus relaciones y 
correspondencia constantes, con las demás Juntas de la 
nación y otros trabajos de menos importancia ó de carác
ter no tan general, han sido objeto de sus deliberaciones y 
sus tareas habituales. 

Conferencias agrícolas. En virtud de la ley ele 1.° de 
Agosto ele 1876, que dispone en su art. 8.° que todos los 
domingos se celebren conferencias agrícolas en las capi
tales ele provincia, sobre los temas que ele antemano ele-
signe la junta provincial de Agricultura, Industria y Co
mercio, y en los pueblos dónele no haya personas que se 
presten á ciar estas conferencias, se lean por el maestro de 
primera enseñanza artículos de obras designadas por la 
misma Junta, esta designó oportunamente los temas sobre 
que podrían versar las de la capital, y señaló como obras 
para lectura en los pueblos el «Tratado de Agricultura» del 
Sr. Blanco y Fernandez y la «Guia del cultivador» de don 
Buenaventura Arago. 

Por indicación y orden del Sr. Gobernador civil, mani
festó también quiénes eran las personas que, á su juicio, 
estaban comprendidas en la ley como obligadas á cele
brar estas conferencias. Se inauguraron en el Instituto 
provincial ele segunda enseñanza el 29 ele Octubre de 1876 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador, pronunciando el 
discurso inaugural el Secretario de la Junta de Agricultu
ra, en el que trató de la importancia de estas conferencias, 
de su objeto especial, y del carácter que debiera imprimir
se á las mismas. 
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3 . a 

4.* 

fi.*1 

9. a 

11 
12 
13 

14 

15 

16 

Días 
eu que se han 

verificado. 

5 Noviembre 

12 id. 

26 id. 

3 Diciembre. 

SEÑORES 

QUE LAS HAX EXPLICADO. 

10 id. 
17 id. 
7 Enero. 

14 id. 

21 

28 

id. 

id. 

4 Febrero. 
18 id. 
25 id. 

4 Marzo. 

11 id. 

18 id. 

D. Marcelino Goya, cátedra 
tico de Agricultura. . . 

D. Marcial Prieto secreta 
rio de la Junta de Agri 
cultura 

D. Mauricio Perez San Mi-
lian, catedrático de His
toria natural 

D. Domingo Martin, cate
drático de Física. . . . 

Id. id. id 
Id. id. id 

D. Mauricio Perez San Mi-
llan, catedrático de His
toria natural 

Id. id. id 

Don Eduardo Augusto de 
Bess:ai, Director y cate
drático del Instituto. . . 

D. Marcelino Goya, catedrá
tico de Agricultura. . . . 

Id. id. id 
Id. id. id 
Id. id. id 

D. Pelayo Macenvo, Ingenie
ro de Caminos 

D. Marcial Prieto y Ramos, 
secretario de la Junta de 
Agricultura 

D. Mariano Martin Campos, 
Ingeniero de Caminos. . . 

TEMA 

SOBRE QUE IIAN VERSADO. 

Organización y vida de las 
I plantas. 
Germinación de las semillas. 
—Siembras. 

Geología agrícola y formación 
de los terrenos cultivables. 

Agentes atmosféricos . des
cripción y uso de los prin
cipales instrumentos para 
apreciar su intensidad. 

Continuación de la anterior. 
Id. id. 

Inlluencia del calor, la luz, la 
electricidad y el magnetis
mo, sobre las tierras, los 
abonos, las plantas y los 
animales. 

Influencia de los meteoros 
acuosos sobre las tierras, 
los abonos y las plantas. 

Cómo deberá hacerse la refor
ma agrícola en este país.— 
Ensayos.—Método de veri-
íicarlos. 

Higiene, reproducción cria y 
mejora de los animales do
mésticos. 

Continuación de la anterior. 
Id., Id. 

Recolección y conservación 
de los frutos vegetales en 
general. 

Desecación de terrenos hú
medos y encharcados. 

Labores en general. 

Riegos, preparación conve
niente de las tierras para 
verificarlos. 

Los domingos sucesivos se celebraron en el mismo sitio 
por las personas y sobre los temas que á continuación se 
expresan: 
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En las primeras fué bastante numeroso y escogido el 

público que las frecuentaba sucesivamente, y en especial 
desde la undécima disminuyó notablemente, hasta el es-
tremo de que en las últimas era casi nulo, y finalmente la 
falta de oyentes ocasionó la terminación de las mismas. 
No he de entrar á examinar ni discutir las causas de este 
desvio hacia la instrucción, causas muy variadas, y que no 
jmeden atribuirse en absoluto al desden de la clase agríco
la por oír las distintas teorías tan bien expuestas como lo-
estuvieron desde el sitial del profesor. En los pueblos fue
ron pocos los que inauguraron sus conferencias, y en estos 
terminaron también pronto. 

En virtud de una orden de la Dirección general de Ins
trucción pública, Agricultura é Industria, deben reanu
darse ahora las conferencias en la misma forma que el aña 
último, y al efecto se han hecho las invitaciones oportu= 
ñas para que voluntariamente tomen parte en ellas los 
que lo deseen. 

Publicaciones periódicas de agricultura no existe nin
guna en esta provincia. 

Terminaré ex23oniendo en estados, de modo que se pue
da apreciar á primera vista el de la producción agrícola 
en la provincia, deducidos de los datos que, como repe
tidamente he manifestado, he procurado obtener de los 
pueblos, sin que responda de su exactitud, apesar de haber 
modificado muchos, con los que particularmente me he 
podido proporcionar. 

Creo haber expuesto cuanto en el interrogatorio que 
encabeza este trabajo se me ordena, sino con la lucidez y 
acierto que sería de desear, al menos con la intención de 
cumplimentar las órdenes superiores y de prestar mi hu
milde apoyo á cuanto con el desarrollo de la agricultura 
se relaciona, sin que en esto ceda mi buen deseo á quienes 
con mas conocimientos, con mejor estilo y mas familiari-
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zados con escritos y trabajos de esta índole pudieran ha
berlo hecho con la perfección y amenidad de que este in
forme carece. 

BURGOS 1 4 DE MARZO DE 1 8 7 8 . 

j V l A R C I A L - p R I E T O j ^ A M O S . 
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ESTAD Í ST ICA AGRÍCOLA DE LA PROVINCIA DE BURGOS, 

PRODUCCIÓN DE TRIGO. 

PARTIDOS JUDICIALES. 
Cosecha 

íinual media 
Precio 

medio del 
hectolitro. 

Valor de la 
cosecha. 

Cantidad 
que se 

exporta, 

Valor de la 
cantidad j 

exportada.! PARTIDOS JUDICIALES. 

HECTOLITROS PESETAS. PESETAS. HECTOLITROS PESETAS, j 

T O T A L 

81.240 
65.966 

133.520 
198.368 
167.986 
121.398 
60.142 
73.574 
60.734 
25.899 
82.682 

135.832 

16 
15 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
15 
15 
16 
15 

1.299.840 
989.490 

2.136.320 
3.173.888 
2.687.776 
1.942.368 

962.272 
1.177.184 

911.010 
388.485 

1.322.912 
2.037.480 

7.954 
13.556 
46.172 

104.250 
67.806 
39.596 

8.572 
13.298 
.1.926 

60 
19.666 
27.310 

127.264 
203.340 
738.752 

1.668.000 
1.084.896 

633.536 
137.152 
212.768] 

28.890 
900 

314.656 
409.650 

T O T A L 1.207.341 » 19.029.025 350.166 5.559.804 

PRODUCCIÓN DE CEBADA. 

PARTIDOS JUDICIALES. 
Cosecha 

anual inedia 
Precio 

medio del 
hectolitro. 

Valor de la 
cosecha. 

Cantidad 
que se 

exporta. 

Valor de la 
cantidad 

exportada. PARTIDOS JUDICIALES. 

HECTOLITROS PESETAS. PESETAS. HECTOLITROS PESETAS. 

Aranda. . . , , 

Castrogeriz 

Sedaño 

Villarcayo 

40.400 
48.726 
58.638 
68.110 
65.374 
55.732 
28.096 
27.078 
13.036 
10.138 
12.082 
31.988 

10 
9 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
9 
9 

10 
9 

404.000 
438.534 
586.380 
681.100 
653.740 
557.320 
280.960 
270.780 
117.324 
91.242 

120.820 
287.892 

10.380 
14.414 
20.600 
53.762 
17.384 
18.274 
5.914 
5.508 
1.000 
2.772 

920 
9.292 

103.800 
129.726 
206.000 
537.620 
173.840 
182.740 
59.140 
55.080 

9.000 
24.948 

9.200 
83.628 

Aranda. . . , , 

Castrogeriz 

Sedaño 

Villarcayo 

459 398 » 4 490.092 160 220 1 574.722 
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